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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA

AUDIENCIA PÚBLICA DE 2020
(junio 1°)

PLATAFORMA VIRTUAL ZOOM
• Proyecto de Acto Legislativo número 21 de 

2019 Senado, 001 de 2019 Cámara acumu-
lado con el Proyecto de Acto Legislativo 
número 047 de 2019 Cámara, “por medio 
del cual se modifica el artículo 34 de la Cons-
titución Política, suprimiendo la prohibición 
de la pena de prisión perpetua y establecien-
do la prisión perpetua revisable”

Convocada mediante Resolución número 5 
del 28 de mayo de 2020, con el fin de escuchar a 
las personas naturales o jurídicas, interesados en 
presentar opiniones u observaciones al Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2019 Senado, 001 
de 2019 Cámara, acumulado con el Proyecto de 
Acto Legislativo número 047 de 2019 Cámara, 
por medio del cual se modifica el artículo 34 de la 
constitución política, suprimiendo la prohibición 
de la pena de prisión perpetua y estableciendo la 
prisión perpetua revisable. 

Siendo las 10:08 a. m., del día 1° de junio de 
2020, en la plataforma virtual ZOOM, se da inicio 
a la Audiencia Pública previamente convocada y 
con la presencia virtual de los honorables Senadores 
miembros de la Comisión Primera del Honorable 
Senado, presidida por el Presidente honorable 
Senador Santiago Valencia González.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura a la Resolución número 05.

RESOLUCIÓN NÚMERO 05 DE 2020
(mayo de 28)

por la cual se convoca a Audiencia Pública. 
La Mesa Directiva de la Comisión Primera del 

Honorable Senado de la República
CONSIDERANDO:

a) Que en el segundo periodo de la legislatura 
2019-2020, se ha radicado el Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2019 Sena-
do, 001 de 2019 Cámara acumulado con el 
Proyecto de Acto Legislativo número 047 
de 2019 Cámara, “por medio del cual se mo-
difica el artículo 34 de la Constitución Políti-
ca, suprimiendo la prohibición de la pena de 
prisión perpetua y estableciendo la prisión 
perpetua revisable” –  Segunda Vuelta;

b) Que el honorable Senador Rodrigo Lara Res-
trepo, presentó la proposición número 97, en 
la sesión virtual formal del día 28 de mayo 
de 2020, Acta número 37, en la que solicita 
realizar una Audiencia Pública sobre la ini-
ciativa referida en el literal a), con el fin de 
escuchar académicos y a la ciudadanía en ge-
neral sobre el tema objeto de este proyecto de 
reforma constitucional, proposición aproba-
da por el pleno de la Comisión en el recinto 
virtual;

c) Que la Ley 5ª de 1992 en su artículo 230, es-
tablece el procedimiento para convocar las 
audiencias públicas sobre cualquier proyecto 
de acto legislativo o de ley;

d) De igual manera el artículo 230 de la Ley 5ª 
de 1992, faculta a la Mesa Directiva, para re-
glamentar lo relacionado con las intervencio-
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nes y el procedimiento que asegure la debida 
atención y oportunidad,

RESUELVE:
Artículo 1º. Convocar Audiencia Pública para 

que las personas naturales y jurídicas, presenten 
opiniones u observaciones sobre el Proyecto de 
Acto Legislativo número 21 de 2019 Senado, 001 
de 2019 Cámara acumulado con el Proyecto de 
Acto Legislativo número 047 de 2019 Cámara, 
“por medio del cual se modifica el artículo 34 de 
la Constitución Política, suprimiendo la prohibición 
de la pena de prisión perpetua y estableciendo la 
prisión perpetua revisable” – segunda vuelta.

Artículo 2º. La Audiencia Pública se llevará 
acabo el día lunes 1° de junio de 2020, a partir de las 
10:00 a.m., mediante sesión informal, la presencia 
será virtual a través de la plataforma ZOOM, la 
invitación para la conexión, el ID y la contraseña se 
enviará vía WhatsApp.

Las intervenciones de los inscritos, tendrán una 
duración de diez (10) minutos, prorrogables de 
acuerdo al número de inscritos y a criterio de quien 
presida la Audiencia (sesión informal virtual).

Artículo 3º. Las preinscripciones para intervenir 
en la Audiencia Pública, podrán realizarse 
telefónicamente en el número 3823141 o al correo 
electrónico: comision.primera@senado.gov.co, los 
días, viernes 29, sábado 30 y domingo 31 de mayo 
de 2020, en el horario de 9:00 a. m. a 5:30 p. m., con 
la radicación del documento en el correo electrónico 
suministrado anteriormente, antes del 1° de junio de 
2020, se entenderá formalmente inscrita la persona. 
En caso de no radicarse el documento se anulará la 
preinscripción.

Artículo 4º. La Secretaría de la Comisión Primera 
del Senado, efectuará las diligencias necesarias, a 
efecto que dicha Audiencia sea de conocimiento de 
la ciudadanía en general mediante la publicación de 
un aviso en la página de la Comisión Primera del 
Senado (comisionprimerasenado.com) e informando 
a la Oficina de Prensa del Senado y al Canal del 
Congreso para su debida publicación.

Artículo 5º. Esta resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición. 

Comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá D. C., a 28 de mayo de 2020.

Secretario:
Al respecto me permito informarle señor 

presidente que conforme a la resolución se publicó 

un aviso en la página de la comisionprimera@gmail.
com, y se realizaron las invitaciones de acuerdo a la 
proposición número 97.

La Presidencia ejercida por el titular 
honorable Senador Santiago Valencia González, 
interviene para un punto de orden: 

Gracias secretario, recordándoles a los senadores 
que estas audiencias no generan falla en caso de 
no asistencia, pero es muy importante la presencia 
de los senadores para poder escuchar a nuestros 
invitados, tenemos una muy buena asistencia 
también de senadores.

Les rogaría a los senadores, seguramente 
tendrán alguna observación no querrán hacer algún 
comentario, les recuerdo que en las audiencias se 
escucha a la ciudadanía, única y exclusivamente, sin 
embargo, si alguno quiere hacer alguna observación 
le sugeriría que esperáramos a que hablen todos 
nuestros invitados con el fin de que podamos 
escucharlos a todos que es el fin de la audiencia 
pública.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Manuel Alejandro Iturralde Sánchez, 
doctor of philosophy - profesor asociado - 
Facultad de Derecho del Grupo de Prisiones de 
la Universidad de Los Andes:

Buenos días honorables Senadores y Senadoras 
de la Comisión Primera, muchas gracias por esta 
invitación, creo que estos eventos son importantes 
para que la ciudadanía y los expertos podamos 
dar nuestras opiniones informadas sobre aspectos 
tan cruciales como esta reforma constitucional, 
confiando en que este es un foro Democrático 
en el cual intercambiamos ideas con argumentos 
más que con intereses políticos o con emociones, 
yo espero junto con los demás invitados a esta 
sesión persuadirlos de que el proyecto de reforma 
constitucional que se quiere implementar es 
inconveniente, innecesario, ineficaz, inadecuado y 
además atenta contra los principios fundamentales 
de nuestra constitución.

Entonces en torno a estos temas podía organizar 
mi presentación de manera breve, primero que todo 
quisiera explicar después de leer atentamente el 
proyecto de acto legislativo porque considero que 
constituye una mala política criminal y aún más 
tratando de reforma la constitución para hacerlo.

Como la corte constitucional lo ha dicho ya en 
varias ocasiones la política criminal debe fundarse 
en argumentos y evidencia empírica de forma tal 
que se diagnostique adecuadamente el problema que 
se quiere enfrentar, que se establezcan cuáles son las 
herramientas adecuadas y necesarias para enfrentar 
dicha problemática.

Y me parece al estudiar el proyecto de acto 
legislativo que realmente la base empírica o la 
evidencia en que se basa para formular esa gran 
reforma en nuestra política criminal y en nuestra 
constitución es realmente bastante débil.
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El proyecto parte de los presupuestos 
fundamentales digamos empíricos o de reincidencia 
para justificar la reforma, primero el supuesto 
incremento de los delitos sexuales y violentos en 
contra de niños niñas y adolescentes, el proyecto 
menciona algunas cifras de la fiscalía, de medicina 
legal para mostrar que las denuncias por este tipo de 
delitos se han incrementado de manera notable en 
los últimos años, esto puede ser cierto pero es una 
verdad a medias, ¿por qué? Porque no hay realmente 
un estudio riguroso que explique por qué han 
aumentado estas denuncias, entonces son dos cosas 
muy distintas que aumenten las denuncias, a que 
aumente objetivamente el fenómeno criminal que se 
pretende enfrentar, y me parece que con la evidencia 
que hay disponible hoy en día en Colombia realmente 
no se puede decir objetivamente y seriamente que 
los delitos sexuales y violentos en contra de niñas, 
niños y adolescentes han aumentado de una manera 
notable en los últimos años.

Indudablemente han aumentado las denuncias lo 
cual es importante y hay que tenerlo en cuenta, pero 
este no es un argumento suficiente para decir que 
por un déficit de política criminal o por penas laxas, 
o no lo suficientemente severas esto ha llevado a 
que se incrementen esto tipo de delitos en contra de 
niños niñas y adolescentes.

Entonces ese primer argumento del proyecto de 
reforma constitucional me parece que es bastante 
débil y cuestionable pues realmente no demuestra 
que objetivamente estos delitos hayan aumentado por 
una carencia de la política criminal y particularmente 
de la severidad de las penas establecidas para estos 
delitos.

Segundo, el proyecto de acto legislativo también 
alega que ha habido un fuerte incremento de las 
reincidencias por delitos sexuales y violentos en 
contra de niños niñas y adolescentes, similar al 
argumento anterior, esto no se basa en una evidencia 
empírica sólida, rigurosa y metodológicamente 
constituida por varias razones y no puedo abundar 
en todas ellas.

Pero en primer lugar el estudio de la reincidencia 
en Colombia presenta serios déficit de información y 
serios problemas metodológicos, hay muchas formas 
de medir la reincidencia, no todas ellas coinciden, 
de hecho del proyecto de acto legislativo no es muy 
claro al explicar cómo se mide esa reincidencia y por 
lo tanto la base empírica de ese argumento también 
es bastante débil, y aun así si consideramos que la 
evidencia empírica es creíble, que yo creo que no 
lo es, lo que uno también puede ver es que aunque 
ha aumentado la presencia de personas reincidentes 
por estos delitos en las cárceles colombianas, no es 
de ninguna manera en los delitos por los que están 
estas personas los delitos que presentan las mayores 
tasas de reincidencia.

Hay otros delitos como el hurto, el concierto para 
delinquir, los delitos relacionados con narcotráfico y 
porte de armas que presentan muchas más altas tasas 
de reincidencia, por lo tanto yo no creo que este sea 

un problema específico de este tipo de delitos que 
deba ser atacado a través del aumento de penas.

Entonces yo creo que los argumentos empíricos 
en que se basa el proyecto de reforma constitucional 
para justificar las medidas que propone no están 
justificados, 

Segundo, en cuanto a la eficacia y la idoneidad 
de la medida propuesta, también como la corte 
constitucional lo ha dicho, la política criminal aparte 
de basarse en evidencia empírica tiene que mostrarse 
el Estado que estamos hablando del poder punitivo 
del Estado que limita de manera drástica los derechos 
fundamentales de los ciudadanos tiene que basarse 
en medidas que puedan ser consideradas eficaces, 
necesarias, idóneas y sobre todo el último recurso 
al que debe acudir el Estado para enfrentar una 
determinada problemática social que se manifiesta a 
través del fenómenos delictivos.

Yo creo que acá también es evidente que existen 
otro tipo de políticas públicas mucho más eficaces, 
mucho más idóneas y necesarias para proteger 
los derechos fundamentales de los niños niñas y 
adolescentes, aquí entonces lo que cabría es más 
una política pública de corte preventivo que busque 
proteger esos derechos antes de que sean vulnerados.

Es un lugar común ya decir que el derecho 
penal siempre llega demasiado tarde para resolver 
determinados conflictos sociales, el derecho penal 
llega cuando el daño o el atentado contra un 
bien jurídico ya se han cometido y cuando se ha 
manifestado el conflicto social.

Por lo tanto, el objetivo del legislador a través del 
diseño de políticas públicas debería ser el de diseñar 
mecanismos que eviten justamente la intervención 
del derecho penal y que este intervenga solo cuando 
sea estrictamente necesario y la última herramienta 
que le queda disponible al Estado.

Y yo creo que aquí sin mayor discusión podemos 
llegar al acuerdo que, aunque los derechos de los 
niños son esenciales dentro de nuestro ordenamiento 
jurídico y social carecen de una política pública que 
los proteja de una manera adecuada en distintos 
aspectos, en el aspecto educativo, en el aspecto de la 
alimentación, en el aspecto del cuidado.

Ya frente a los delitos de violencia contra los 
menores yo también creo que hay un déficit de 
política pública de corte preventivo, entonces 
el Congreso o los que proponen esta reforma 
constitucional deberían demostrar cosa que no creo 
que hacen en el proyecto de reforma, que se han 
intentado otros mecanismos preventivos a través 
del diseño de políticas públicas estatales que no han 
funcionado.

Yo creo que aquí hay un déficit de política 
pública, para mencionar solo algunos temas clave, 
de violencia doméstica, buena parte de los delitos 
que se cometen contra niños niñas y adolescentes 
como el mismo proyecto de acto legislativo lo 
reconoce, son cometidos no por desconocidos sino 
por personas muy cercanas o del entorno familiar o 
íntimo de los niños niñas y adolescentes.
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Por lo tanto, detrás de estos fenómenos o estos 
delitos hay todo un tema de violencia doméstica, 
de acoso sexual, de distintos tipos de abusos que 
deberían ser tratados a través de otro tipo de políticas 
preventivas básicamente políticas de educación, 
de seguimiento y de prevención de la violencia 
doméstica frente a los cuales creo que el Estado 
colombiano tiene un gran déficit, y en ese tipo de 
políticas públicas creo que debería concentrarse el 
honorable Congreso y no en el aumento de penas.

Tercero, las medidas desproporcionadas, otro 
elemento clave de la política criminal es que 
las medidas que se establecen tienen que ser 
proporcionadas frente al fenómeno que se pretende 
combatir particularmente, porque están en juego los 
derechos fundamentales de personas al privarlas de 
su libertad y de sus derechos, acá también de hecho 
el mismo proyecto reconoce la carencia de política 
criminal en cuanto al aumento de penas, ¿por qué? 
Hoy en día y gracias a reformas relativamente 
recientes las penas por los delitos que se cometen 
en contra de niños niñas y adolescentes ya son 
lo suficientemente altas, incluso en un concurso 
de delitos por decir un acceso carnal violento 
acompañado de un homicidio de un niño o niña o 
adolescente, puede incluso tener penas de 60 años 
de prisión sin derecho a ningún tipo de subrogado 
penal.

Solo se admitiría el descuento de pena por 
trabajo enseñanza o educación, lo cual haría que las 
personas pueden estar prácticamente 40 o más años 
en la cárcel sin derecho a salir, lo cual creo yo que la 
práctica ya está creando una cadena perpetua.

Por lo tanto las penas ya son lo suficientemente 
altas en nuestro ordenamiento y sin embargo, no han 
mostrado resultados positivos en la previsión de este 
tipo de delitos, lo cual demuestra evidentemente que 
no es la severidad sino la certeza de la sanción lo 
que puede ayudar a prevenir desde el punto de vista 
de política criminal, la Comisión de estos delitos 
acompañados por otro tipo de políticas de corte 
preventivo.

Finalmente, no se ha tenido en cuenta o no se 
ha discutido lo suficiente los costos de una medida 
como la propuesta, y con esto no me refiero 
solamente a los costos económicos, que de todas 
formas al Estado colombiano una persona privada de 
la libertad le cuesta más de 13 millones de pesos al 
año, lo cual se aumentaría de una manera importante 
los costos para el Estado, pero eso conlleva costos 
de tipo social, en la medida en que al enviar a las 
personas por tiempos tan prolongados a la prisión 
se generan otro tipo de presupuestos sociales para 
su entorno familiar e incluso para sus hijos y para la 
sociedad misma al crear mecanismos tan punitivos y 
excluyentes que considero no son la solución.

Y finalmente y con eso termino mi intervención, 
hay también efectos contraproducentes de la 
medida, la medida dice que si es resocializado era 
porque esto es de 25 años de privación de la libertad, 
se puede estudiar si la persona se ha resocializado 

su libertad o concederle algún tipo de libertad 
vigilada, sin embargo, bajo las condiciones actuales 
del sistema penitenciario colombiano que está bajo 
un estado de cosas inconstitucionales es realmente 
iluso creer que estas personas con los recursos que 
cuenta actualmente el Estado colombiano, pueden 
ser socializadas dentro de una cárcel.

Por lo tanto en últimas ese fin resocializador de la 
pena creo que se convierte en un sofisma imposible 
de realizar y termina siendo contraproducente ¿por 
qué? Mientras más tiempo pase una persona privada 
de su libertad mucho más difícil será resocializarla 
y además eran personas mucho más difíciles de 
manejar dentro de un ambiente penitenciario, porque 
son personas que tienen temas de cadena perpetua y 
tienen poco que perder.

Por lo tanto pueden ser personas que se vuelvan 
aún más antisociales, mucho más reacias a seguir 
órdenes o a estar estimuladas a seguir un proceso de 
resocialización.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Norberto Hernández Jiménez, Profesor de 
Derecho Penal y Criminología de la Universidad 
Javeriana:

Un cordial saludo para todas las personas 
asistentes, honorables Senadores y Senadoras, 
profesores e investigadores amigos con los que 
hemos trabajado durante bastante tiempo este tema 
de la cuestión carcelaria y cuestiones relacionadas 
con el derecho penal y el incremento de penas, y 
tan nefasto populismo punitivo del cual podría partir 
todo el análisis de esta propuesta.

Frente a la invitación que hace la Comisión 
primera igualmente como menciona el profesor 
Manuel Iturralde aplaudimos y consideramos que 
es una oportunidad importante para poder hacer 
algunos aportes y análisis que eventualmente 
permitan corregir esta equivocada propuesta y esta 
posibilidad de que sea aprobada, no solamente por 
hechos de legitimación del Honorable Congreso de 
la República que se puede ver de alguna manera 
afectado con la aprobación de la propuesta en 
principio, sino también por temas de practicidad, de 
eficiencia en la labor y los recursos administrativos 
y legislativos que utiliza nuestro Congreso, por qué 
digo esto último, porque considero que la propuesta 
tiene una alta probabilidad de ser declarada en 
exequible en caso de que sea aprobada por parte 
del Congreso y sería en todo caso de alguna forma 
reprochable que en estos tiempos de coronavirus en 
los cuales tenemos algunas urgencias manifiestas 
sobre las cuales se debería legislar, estemos 
malgastando el tiempo del Congreso de la República 
en una propuesta que no va a tener viabilidad 
constitucional.

El semillero en derecho penitenciario de la 
Pontificia Universidad Javeriana, atendiendo la 
invitación de la Comisión primera, envió una 
intervención el día de ayer sobre la cual la estructura 
argumentativa de ese documento se dividió en tres 
puntos fundamentales.
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Uno que tiene que ver con esta crítica fundamental 
que no voy a abordar ahora, pero que tiene que ver 
con este tema de la política criminal colombiana 
y cómo se ha movido dentro de este concepto de 
populismo punitivo que creo que ya es como un 
campo fértil y bien conocido por todos nosotros, y 
sobre el cual no voy a enfatizar en esta intervención 
por los límites del tiempo.

En la segunda parte analizamos lo referente al 
estado de cosas inconstitucionales y cómo puede 
eventualmente esta propuesta verse en este marco 
como una propuesta inviable y como una propuesta 
que no se puede administrar, y finalmente algo muy 
importante y lo que concluía en esta parte crítica de 
mi introducción.

Como la propuesta efectivamente uno puede o el 
Congreso tiene esa posibilidad de reformar algunos 
artículos de la constitución sin que llegue al tema 
de la sustitución propia de la constitución, y en este 
caso considero que la propuesta puede llegar a ser 
sustitutiva de la constitución y por ende tener alta 
probabilidad de ser declarada inexequible.

Una primera parte en esta primera concepción de 
populismo punitivo y algo que manejamos nosotros 
con nuestros estudiantes en materia penal desde la 
primera vez que les damos clases, es hablar de Cesare 
Beccaria y de la severidad, celeridad y certeza de las 
penas, y lo que uno analiza en materia de populismo 
punitivo es que constantemente se ha utilizado 
el derecho penal para incrementar penas desde el 
punto de vista de la severidad, pero en realidad lo 
que muestran los estudios empíricos más allá de esta 
teoría anquilosada, por decirlo así, que lleva muchos 
años y que es muy garantista, es que si no afectamos 
la judicialización efectiva de los comportamientos 
y si no atacamos el trasfondo de lo que lleva a que 
se cometan esos delitos, van a seguir ocurriendo, y 
el derecho penal termina siendo una fachada que en 
realidad no responde a esas problemáticas sociales.

Al igual que la exposición que hizo el profesor 
Manuel Iturralde, yo creo que es muy importante 
analizar las razones que están expuestas desde el 
informe de ponencia para primer debate contenido 
en la gaceta 752 de 2019, que parece ser estable a 
lo que uno encuentra en la gaceta también 201 de 
2020, y entonces tiene unos temas fundamentales, 
voy a ahondar, en de pronto unos que de pronto 
Manuel no mencionó a fondo, pero por ejemplo 
hay uno que tiene que ver con la existencia de la 
cadena perpetua en el contexto internacional, y 
bueno eso puede sonar bastante interesante como 
criterio fundamentación, pero no se demuestra 
porque el contexto internacional es importante de 
implementación en el contexto colombiano.

Entonces creo que otra vez esa motivación 
en principio del derecho comparado suena muy 
interesante y rimbombante e inclusive en nuestras 
aulas de clase, no se cumple para efectos de poder 
motivar que la propuesta es importante en el contexto 
nacional y que en los otros contextos ha demostrado 

una efectiva fórmula para disminuir la Comisión de 
delitos.

Aquí quiero hacer énfasis en algo que está 
consagrado en la gaceta 201 de 2020 y es ese tema 
de que tenemos una gran deuda con los niños, creo 
que todos los aquí presentes somos defensores de 
los derechos de los niños niñas y adolescentes, 
consideramos que estos comportamientos 
efectivamente son graves, pero lo que no podemos 
hacer es crear una cortina de humo, una fachada 
que diga tenemos cadena perpetua y con eso 
solucionamos la problemática que han padecido 
nuestros niños niñas y adolescentes.

Eventualmente creo que debe ser mucho más 
importante la labor activista que lleve el gobierno 
y el Congreso de la República para que en realidad 
podamos proteger a nuestros niños niñas y 
adolescentes y no simplemente formular leyes que 
no tienen ninguna operatividad.

Frente al aumento de las penas y es otra de 
las razones que también mencionaba el profesor 
Iturralde, creo que efectivamente el gran yerro que 
tiene la justificación es que no demuestra cómo la 
cadena perpetua o la implementación de esta pena 
va a permitir la disminución de los delitos, como 
que no es útil y volvemos a este tema de severidad, 
celeridad y certeza que no se satisface con la 
propuesta. 

En cuanto a la prevalencia de los derechos de los 
niños, lo que acabo de mencionar y deberíamos mirar 
un poquito más atrás cómo podemos protegerlos, y 
eventualmente esta propuesta puede resultar lesiva 
desde el punto de vista que genera una sensación 
de protección que en realidad no logra, y hay una 
cadena perpetua, entonces ya nuestros niños están a 
salvo, cuando sabemos que eso no es así, y creo que 
uno de los grandes y los que tiene la fundamentación 
es el tema de los costos de la propuesta, en ambas 
gacetas que ya relacioné. 

En los costos de la propuesta, creo que tiene una 
gran falencia la fundamentación que se da por parte 
del informe de ponencia en la Gaceta del congreso 
752 de 2019 y 201 de 2020, desde el punto de vista 
que dice que no es costoso.

Y digamos que eso de alguna forma, ignora un 
poco la distribución de los recursos escasos que sean 
en el contexto penitenciario que han demostrado 
que son muy precarios y adicionalmente desconoce 
postulados de la Corte Constitucional frente a los 
lineamientos que se tiene en temas de costos que 
tiene el castigo penal en los casos concretos.

El castigo penal no solamente es costoso desde 
el punto de vista que genera o cuesta mucho para el 
Estado, sino que adicionalmente se le debe sumar 
con base en estos lineamientos constitucionales el 
hecho de que afecta derechos fundamentales de 
la persona que está siendo privada de la libertad, 
de las familias que hacen parte de esa comunidad 
de esa persona y adicionalmente atentan contra la 
legitimidad que tiene el Estado, en unos castigos que 
son bastante crueles, aunque no lo ha definido así 



Página 6 Jueves, 16 de julio de 2020 Gaceta del conGreso  523

todavía la Corte, pero que resultan bastante crueles 
en el contexto colombiano.

En temas de reincidencia, creo que se omiten 
algunos estudios que se han hecho a nivel 
europeo, sobre cómo en estos delitos sexuales 
eventualmente puede cambiarse la reincidencia 
a través de tratamientos psicológicos que no 
respondan directamente a la pena, y para concluir 
este minuto que tal vez me queda o tal vez menos, 
quiero mencionar el tema de la sustitución de la 
constitución.

Como argumento central que creo que otra vez 
vuelve inoperante toda la labor legislativa que 
es tan importante por parte de ustedes, pero que 
puede verse reducida a un fallo de inexigibilidad 
y el Estado colombiano es suscriptor del pacto de 
derechos civiles y políticos.

Se afecta con la cadena perpetua no solamente 
la dignidad humana en un estado de cosas 
inconstitucionales sino que adicionalmente se afecta 
esta posibilidad de resocialización que se menciona 
también, inusualmente, como motivación de que 
no se afecta con esta propuesta, pero lo cierto es 
que si actualmente en un sistema del cual no tiene 
cadena perpetua no logramos la resocialización, 
mucho menos lo vamos a poder hacer con una 
cadena perpetua. Muchas gracias por la posibilidad 
de intervenir y quedo pendiente también cualquier 
cuestión adicional.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Omar Alejandro Bravo, profesor de 
psicología de la Universidad Icesi – Cali, doctor 
en Psicología de Unibrasilia, trabajo en prisiones 
y autor de varias obras:

Gracias, buenos días, agradezco también esta 
posibilidad de diálogo que se abre aquí en torno a 
este tema, y al cual creo solo voy a aportar algunos 
comentarios generales quizá si no para el tiempo 
máximo requerido.

Algunos a manera de duda por ejemplo, si la 
cárcel como otras instituciones de la modernidad 
procura con el carácter ficticio que el doctor 
Iturralde mencionó la resocialización de la población 
carcelaria, mi duda es ¿si este tipo de medidas no 
crea como un doble registro de propósito de la 
institución?

Hay una población que puede ser la socializada y 
otra que no, que merece estar toda su vida encerrada, 
este tipo de registros objetivo más allá del penal está 
presente en esta lógica, por otro lado me parece que 
agita un cierto revanchismo social punitivo.

Se abre una caja de Pandora, cuyo horizonte 
punitivo para mí es preocupante, en tanto puede no 
tener límites, al mismo tiempo creo yo en un campo 
mucho más propio de mi profesión, creo que todo 
esto revive el fantasma, el peligrosísimo.

En el campo del derecho se ha apoyado en el 
derecho penal de autor, pero nuestro campo, la 
psiquiatría, la psicología, frecuentemente requeridos 
para intervenir en este tipo de procesos tiene también 

una tradición bastante triste, nefasta diría yo que este 
tipo de proyectos revive en el sentido que vuelve o 
reinstala con más potencia la idea de que hay sujetos 
que per se son peligrosos.

Esto tiene una larga tradición como decía, cuyo 
caso más patético ha sido Lombroso y gente que 
integra la historia más triste de nuestra profesión, 
y que en el extremo de esta lógica supone inclusive 
que se puede detectar, desde nuestra profesión un 
supuesto estado peligroso sin delito que permite 
anticipar la conducta criminal de ciertas personas o 
personalidades, todo esto creo yo, tiene a caballo de 
este tipo de propuestas y en lo que hace en mi campo 
particular, me resulta preocupante.

Por otro lado creo que esto reproduce el tipo de 
discurso que en términos sociales o psicosociales 
también instala o refuerza una idea de que en la 
sociedad hay personas para decirlo de una manera 
llana, buenas y malas, es que estas personas 
esencialmente malas, pueden ser contenidas a través 
de un mecanismo y un discurso punitivo, que permita 
su separación social y dado que este carácter entre 
comillas malvado, es intrínseco es inmodificable, 
esta separación social debe ser permanente.

Esto permitió durante mucho tiempo la atrocidad 
de los manicomios y permite también el encierro 
permanente de personas que entran en esta misma 
lógica sicológicamente insostenible, la de la 
peligrosidad intrínseca.

Creo yo también que este tipo de lógicas, es 
atentatoria contra la salud mental en general con, al 
instalar esta idea de los buenos y los malos, y contra 
la propia democracia en sí, porque esta división no 
se sostiene en un sistema democrático.

Y ya para cerrar estos tres comentarios, con 
frecuencia este tipo de discursos se apoyan en una 
cierta ética emotiva y suele referir con frecuencia 
al caso Garavito, Garavito es claramente, puedo 
decirlo es mi profesión, un psicópata.

Decía el doctor Hernández o Iturralde, me 
confundo ahora en el orden de los argumentos, y 
Garavito va a terminar sus días en prisión contra 
quien piensa que una política penal no alcanza a 
punir este tipo de conductas, pero hay una cuestión 
que yo quisiera agregar al caso Garavito que me 
parece que amplía o intenta ampliar un poco esta 
discusión sobre la protección de la infancia.

A manera de pregunta, formulo aquí ¿qué pasa 
en una sociedad donde decenas de niños y niñas 
pueden servir que mi saldo sin que esto genere 
un escándalo? Si, que solo se torne un escándalo 
cuando se identifique esta brutal y sanción en esta 
figura monstruosa como es este caso de Garavito.

Qué pasa entonces en una sociedad que debería 
proteger a sus niños y a sus niñas de una manera 
amplia a través de tejidos sociales solidarios y de 
políticas de Estado incluyentes protectoras, para que 
este tipo de fenómenos pasen en una cierta impunidad 
que solo cesa cuando esta figura monstruosa aparece 
en escena, pero no antes, el escándalo debería 
generarse antes, e insisto con esta idea final, una 
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política de Estado que realmente se preocupe por 
el bienestar de los niños y las niñas más allá de la 
punición necesaria contra los crímenes que atentan 
contra ellos y ellas, debería antes que todo eso tener 
en cuenta este vacío social que el caso Garavito 
revela, e insisto con la idea, porque me parece en mi 
opinión crucial, ¿cómo puede ser que esta cantidad 
de crímenes haya pasado sin que se haya generado 
un escándalo previo? ¿Y por qué de alguna forma 
se naturaliza que los niños y niñas en condición 
de exclusión social a ellos digamos puede pasarle 
esto, porque en el sistema en el que viven, en las 
condiciones en que viven, esto es de alguna forma y 
entre muchas comillas natural? 

Creo entonces para cerrar que si vamos a pensar 
en la protección de los niños y las niñas se debe 
pensar de forma integral, atendiendo antes que la 
Comisión a las condiciones sociales, luego a partir 
de la sociedad de las psicológicas en que esos niños 
y niñas se encuentran. Bueno esto era solo lo que 
quería aportar y de nuevo agradezco mucho este 
espacio y este debate, buenos días.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Marcela Gutiérrez Quevedo, directora 
del Centro de Investigación en Política Criminal, 
Universidad Externado de Colombia:

Buenos días señor presidente, secretario de 
la Comisión primera, Senadores y Senadoras, 
académicos y amigos, la semana pasada ya remití 
el documento de esta pequeña intervención que creo 
que ya la Secretaría lo recibió.

Agradezco esta audiencia pública ya que 
nos ayuda a compartir el trabajo del Centro de 
investigación en política criminal, llevamos 20 
años más o menos trabajando sobre todo lo que es 
la política criminal, la política penitenciaria y sobre 
todo sobre la materialización de derechos de las 
víctimas y del victimario.

Preparando esta pequeña intervención me 
agradó mucho, realmente que este no es un tema de 
ideologías, sino es un tema que nos une a todos y 
a todas, vi los proyectos que están en curso en la 
Comisión primera y en otras y con agrado encontré 
que esto realmente nos une ¿qué nos une? La 
protección de los bienes jurídicos de los niños, 
niñas y adolescentes,  ¿por qué lo digo? Encontré 
varios proyectos de política no solo política criminal 
sino de políticas públicas sobre todo por ejemplo el 
proyecto del código de la infancia y adolescencia, del 
Senador Rodrigo Lara, prohibición del castigo físico 
de los Senadores Amín y Angélica Lozano, Eduardo 
Enríquez; y otro proyecto sobre prácticas óptimas de 
alimentación infantil del Senador Alexander López, 
promoción de la lactancia materna de la senadora 
Andrade y el Senador Fabio Amín.

El programa Estado Contigo de Paloma Valencia 
y del Senador Gustavo Petro, un proyecto sobre 
acciones afirmativas para madres cabeza de familia 
en materia de política criminal y penitenciaria, sobre 
penas sustitutivas, entonces vemos que hay una gran 

preocupación y es algo que nos une frente a los 
bienes jurídicos de los niños niñas y adolescentes.

En esta pequeña intervención voy a hablar de este 
libro que quien lo quiera lo puedo hacer llegar sobre 
la inviabilidad de la prisión perpetua, hecho por tres 
investigadoras del Centro de investigación, Ana 
Lucía Moncayo, Angélica Pardo y Marcela Olarte.

Por el tiempo limitado no voy a hacer referencia, 
ya mis compañeros de academia han hablado 
de la parte constitucional, sobre el principio de 
proporcionalidad, sobre la situación del estado de 
cosas inconstitucionales carcelarias, que sería si se 
aprobará este proyecto y sobre todo sobre el tema de 
la insostenibilidad fiscal.

Pero voy a hacer solo una pregunta y voy a tratar 
de responderla con los argumentos, primero ¿la 
cadena perpetua es una medida idónea para proteger 
los derechos de niños niñas y adolescentes? No 
estoy siendo en abstracto desde el punto de vista 
normativo y simbólico, sino pensemos en una 
víctima ¿se le reconocen los derechos con el derecho 
penal?, ¿hay empoderamiento de las víctimas? ¿Hay 
visibilidad de la víctima? ¿Las relaciones sociales y 
la convivencia se construyen con el derecho penal? 
¿Hay un cuidado permanente de la víctima?

La afirmación de este libro de esta investigación 
que se llevó a cabo durante dos años es la siguiente, 
la cadena perpetua es una pena que no es idónea ni 
necesaria para lograr el fin propuesto.

Los dos argumentos siguientes, primero el que 
dice la investigación a prisión perpetua no resuelve 
el problema social sobre la violencia contra niños 
niñas y adolescentes, vemos que en el proyecto acto 
legislativo hace referencia a cifras de medicina legal, 
donde se dice si hay muchos exámenes médicos 
legales y la población más afectada son los niños 
niñas y adolescentes.

También se dice que desde el año 2009 hasta el 
año 2018 se ha presentado un incremento de casos 
donde se practicaron exámenes médicos legales por 
presunto delito sexual, sabemos que el problema 
existe, pero en lo que hay que hacer énfasis es que 
en los años 2001 y 2008 hubo reformas legislativas 
que aumentaron los marcos punitivos para los 
delitos contra la libertad, integridad de formación 
sexual basados en el incremento de las denuncias de 
los últimos años, que se dice que hay aumento de 
denuncias.

Hay que tener en cuenta lo que dice el profesor 
Iturralde, pero vemos que en la realidad sigue 
sucediendo a pesar de los grandes aumentos como 
decía el profesor Iturralde, puede ser de 20 a 40 años 
o hasta 60 años en concurso, o sea estamos ya en una 
cadena perpetua.

Qué dicen estas reformas, qué reflejan estas 
reformas, no hay respuesta en el sentido que uno 
diga con estos incrementos hay reparación del daño, 
estoy hablando solo de una idea que es la protección 
de bienes jurídicos de los niños niñas y adolescentes, 
entonces vemos que con estos aumentos punitivos 
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que ya llevamos hasta los 60 años no hay reparación 
de nada.

Segundo, no se protege el bien jurídico, o sea eso 
es lo que nos une a todos acá, y tercero cual es el 
efecto disuasorio de la Comisión de estas conductas 
delictivas, pues realmente no se evidencia ya que 
como lo dice el acto legislativo en la exposición de 
motivos, estos delitos son cometidos en su mayoría 
en los hogares de niños niñas y adolescentes, por sus 
familiares, amigos y parejas.

Entonces vemos que desde el punto de vista de 
si es idóneo proteger los bienes jurídicos de niños 
niñas y adolescentes, vemos que realmente ni se 
persuade, ni se protegen y se repara, no va a ser aquí 
énfasis, porque creo que la alianza para la niñez 
va a hablar hoy sobre lo que se dice que hay poca 
probabilidad de aprehensión y condena y pocas 
garantías para denunciar, pero lo voy a dejar para 
los otros compañeros.

¿Qué hay que hacer frente a este primer 
punto? Pues es un lugar como un, pero la efectiva 
aplicación, la adecuación de procesos jurídicos que 
atienda las necesidades de las víctimas, es que en un 
proceso penal si están los victimarios y las víctimas, 
donde también tienen derechos los victimarios, pero 
las víctimas y estamos en este proyecto que en la 
columna vertebral es la protección de la necesidad de 
las víctimas, pues los procesos tienen que ir a atender 
esas necesidades de las víctimas, y especialmente a 
procesos orientados a la reparación de los derechos 
y entre otras causas, pues lógicamente el Estado 
colombiano tiene que implementar un enfoque de 
prevención que toque las causas estructurales.

Y segundo argumento, frente a lo que dice no es 
idóneo, veamos que el libro que les digo es sobre 
la inviabilidad de la prisión perpetua, no estoy 
hablando de una manera, se trata sino concreta y en 
este punto voy a mostrar lo que dice lo empírico, la 
cadena perpetua es ineficaz e innecesaria para el fin 
propuesto, ¿cuál es el fin propuesto? Me vuelva un 
poco reiterativa, pero sabemos que en la protección 
de niños niñas y adolescentes, todos nos unimos 
ante eso, pero veamos que el acto 001 de 2019 pues 
no muestra evidencia empírica que justifique la 
implementación de la prisión perpetua.

Eso se ha dicho en muchas sentencias, mostremos 
que hay evidencia empírica, segundo, no dice cómo 
y en qué medida la implementación de la cadena 
perpetua mejora la protección de niños niñas y 
adolescentes en la esfera de libertad, integridad y 
formación sexual.

Entonces veamos que es claro que vamos a hacer 
una medida, tiene que tener evidencia empírica y 
tiene que haber una relación causal de cómo es que 
esa implementación de la prisión perpetua que es 
bien lesiva tiene que proteger los derechos de los 
niños, y este proyecto tampoco determina cómo se 
va a garantizar los derechos de las víctimas.

Aquí hago mención que una sentencia muy 
conocida de la Corte Constitucional de 2008 sobre la 
inconstitucionalidad del inciso segundo del artículo 

48, sobre los muros de la infamia y aquí dice de lo que 
estaba haciendo mención antes sobre la importancia 
de lo empírico, entonces decía sobre esta sentencia, 
se dice que es la importancia de lo empírico y lo 
genérico realmente y lo dice la sentencia es algo 
incierto, de qué manera concreta estarán ellos 
mejor resguardados por el hecho de divulgarse la 
información en este caso, sabemos que hay una 
incertidumbre, la propuesta y término con esto, pues 
para proteger los derechos de los niños y las niñas el 
legislador debe proponer alternativas, como veo que 
allí hay unos proyectos de otras políticas públicas, es 
por ahí alternativas que permitan abordar de manera 
integral las causas de la violencia sexual.

Ya ha habido estudios en el 2019, una encuesta 
nacional donde se dice cuál es la línea base para 
el diseño de una estrategia que permita la atención 
integral de la violencia, dice, debe haber creación de 
entornos seguros, apoyo de los padres cuidadores, 
servicios efectivos de respuesta y apoyo, fomentar la 
educación y actitudes para la vida y fortalecimiento 
de ingresos, ustedes saben que dentro de lo que 
es ese mundo carcelario, el impacto presupuestal, 
se habla de unos costos directos, indirectos y de 
oportunidad y término, con esto haciendo referencia 
a ¿qué son los costos de oportunidad y cuál es la 
importancia a otras políticas públicas diferentes a 
una política eminentemente punitivista? Los costos 
de oportunidad se refieren a aquello a lo que se 
renuncia cuando se escoge invertir recursos en la 
privación de la libertad y no en otras alternativas.

La adopción de una política criminal altamente 
punitivista, genera la pérdida de oportunidad 
de invertir los recursos que se emplean en otros 
programas sociales mucho más efectivos que la 
cárcel en materia de prevención del fin. Muchas 
gracias,

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Yesid Reyes Alvarado, ex Ministro y 
director del Área de Derecho Penal, Universidad 
de Los Andes.

Buenos días señor presidente de la Comisión 
primera, señores Senadores de la Comisión primera, 
señor secretario y demás asistentes, muchísimas 
gracias también doctor Rodrigo por la invitación a 
tomar parte en esta sesión informal de la Comisión 
primera.

Quería comenzar por decir como ya han dicho 
todos los que han hablado hasta ahora que detrás del 
proyecto de acto legislativo está el loable propósito 
de defender los derechos de los niños.

Sin embargo, como ya mencionó el doctor 
Iturralde en su intervención, el derecho penal 
tiene como su principal característica que siempre 
interviene después de que los delitos se han cometido, 
es decir es imposible hablar de que se protege la 
vida de un niño cuando la decisión es encerrar en la 
cárcel de por vida a quien ya lo asesinó.

La vida del niño no estuvo protegida, dicho 
en palabras mucho más simples, el derecho penal 
siempre llega tarde, esa es la principal característica 
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del derecho penal, que solo interviene después de 
que ha ocurrido el delito, es decir después de que ya 
han afectado en este caso los derechos de los niños, 
por eso me parece muchísimo más sensato como 
ya se ha dicho también aquí, ocuparse de intervenir 
en las causas del delito que son las únicas que 
pueden realmente prevenir la Comisión del delito y 
previniendo que esos delitos se cometan, es como 
realmente se protegen los derechos de los niños 
porque se impide que sean afectados.

Para mencionar solamente dos temas que están 
también expuestos en los considerandos del proyecto 
de acto legislativo, debería prestarse más atención a 
la circunstancia de que el 83% de estos delitos son 
cometidos por personas que pertenecen al entorno 
familiar de las víctimas.

Eso debería ya darnos una indicación de que 
quizás se está fallando en temas como la educación 
sexual o en temas que tienen que ver con la forma 
como muchísimas familias de escasos recursos 
viven en condiciones de hacinamiento que los llevan 
a compartir cama entre padres hijos, hijas y demás 
parientes.

Encerrar los autores de crímenes como estos 
puede ser justificable como castigo, esa sería otra 
discusión, pero lo que es absolutamente claro es 
que como forma de proteger derechos de los niños 
no es eficiente, si lo que se quiere es castigarlos de 
alguna manera, entonces que se diga al proyecto 
acto legislativo que la idea es que paguen una pena 
de prisión de por vida como contraprestación, como 
castigo por lo que hicieron, pero que no se diga que 
con eso se están protegiendo los derechos de los 
niños porque los derechos de los niños ya fueron 
afectados cada vez que el derecho penal interviene.

Piensen en un ejemplo mucho más simple, cuando 
uno tiene una gotera en la casa hay dos formas de 
solucionar la gotera, una reparando el techo para que 
no vuelva a caer agua y la otra poniendo un balde 
debajo de la gotera, poner el balde debajo de la gotera 
tiene varias ventajas, es para ti si no es muy rápido, 
y el día que el balde se tiene se cambia el balde por 
otro o se vacía el agua y vuelve y se pone el balde 
debajo, ¿qué problema tiene? Pues que las causas 
de la gotera no se han arreglado y por consiguiente 
va a estar permanentemente produciendo agua, eso 
es lo que ocurre también desde el punto de vista de 
la política criminal cuando no se maneja de manera 
adecuada, por supuesto que el delito preocupa, y esa 
preocupación del delito lleva a que la gente reclame 
intervención del Estado para solucionar los delitos, 
eso también es perfectamente comprensible, pero el 
problema es cómo se reacciona frente a esa alarma 
de la ciudadanía y esos justificados reclamos de la 
ciudadanía frente a la existencia del delito.

Una de las formas es por supuesto identificar las 
causas de cada delito de intervenir en las causas del 
delito para solucionarlo o por lo menos reducirlo de 
manera sensible, de una forma similar a como uno 
pudiera intervenir en las causas de la gotera para 
evitar que el agua siga fluyendo, el problema es que 

hay otra forma mucho más fácil de reaccionar frente 
a los reclamos de la gente que se queja de los delitos, 
y esa solución más rápida y más fácil es el aumento 
de las penas, es muy fácil porque basta con que el 
Congreso apruebe una ley, un acto legislativo, en 
este caso, para que se le envíe a la gente el mensaje 
de que ya hubo una intervención del problema, a la 
gente se le envía un mensaje de tranquilidad frente a 
su preocupación, nosotros ya expedimos una ley, el 
problema se va a arreglar, es muy rápido de hacer, es 
muy barato, y tiene la ventaja de que apacigua a la 
gente porque ve que algo se hizo frente a su reclamo.

Pero detrás de eso es tan absolutamente 
descuidadas y no intervenidas las causas del delito, 
es decir el problema no está resuelto, lo único que se 
consigue con estas leyes es generar la apariencia de 
que el problema está resuelto, pero no se ha resuelto 
realmente, con el paso del tiempo la gente se va a 
dar cuenta, la gente que se quejaba de los delitos 
y que requería la intervención del Estado, se va a 
dar cuenta que el problema no está resuelto, y va a 
volver a reclamar, entonces ¿qué vamos a hacer?

Lo que hemos venido haciendo los últimos años, 
pues volviendo a impulsar un nuevo proyecto de 
ley para aumentar las penas, es decir, cambiamos el 
balde una vez que se llena, una vez que la gente se 
cansa de que el problema no está resuelto, se recurre 
a una nueva ley que es lo que nos está mostrando, 
además, la historia reciente del país en temas como 
estos, periódicamente se aumentan las penas, se 
envía los mensajes de tranquilidad pasajera y luego 
cuando la gente se queja vuelven y se aumentan las 
penas, esa es una buena definición de esta expresión 
tan utilizada últimamente, que es la de populismo 
punitivo, ¿qué quiere decir? Simplemente el uso 
de la punibilidad, el uso del derecho penal, para 
satisfacer las demandas populares de justicia, solo 
que se satisface de manera temporal y aparente 
porque no se intervienen las causas del delito.

Uno de los argumentos que se usa en este 
concreto proyecto de acto legislativo para 
justificar la introducción de la cadena perpetua es 
la reincidencia, hay que combatir la reincidencia 
en esta clase de delitos, pues bien, yo no creo que 
tengan ni un solo ejemplo, ni un solo ejemplo de 
que con la legislación vigente alguien ha reincidido 
en este delito, y estoy absolutamente seguro de que 
no tienen ni un solo ejemplo para mostrar, porque 
en el 2005 se expidió una ley que castiga el abuso 
sexual de los menores seguido de su muerte con 
pena de prisión de 60 años, es verdad que con rebaja 
por trabajo y estudio esa pena se reduce a 40 años, 
pero si una persona fue condenada en el 2005 tan 
pronto salió la ley que aumentó las penas, a 60 años 
de prisión, esa persona va a salir de la cárcel en el 
2045, de tal manera que el único momento, el primer 
momento en el que vamos a ver si la ley expedida 
en el 2005 funcionó para evitar la reincidencia es en 
el 2045, antes de esa fecha es imposible encontrar 
un ejemplo que muestre que la ley aprobada antes 
del 2045, es imposible saber si una persona que 
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fue condenada bajo la ley aprobada en el 2005 ha 
cometido o no una reincidencia.

Entonces y con eso termino, el Congreso debe 
darse él mismo la oportunidad de verificar si su 
última gran reforma legislativa en este tema que fue 
de 2005 funciona o no funciona, pero para poder 
evaluar si eso funciona o no, tiene que dejar pasar 
por lo menos 40 años contados a partir del 2005, 
para saber si la ley vigente está o no surtiendo los 
efectos que se propusieron los legisladores.

Asumir anticipadamente 25 años antes que la ley 
no va a funcionar, para con base en eso incrementar 
unas penas es a mi modo de ver populismo punitivo, 
les propongo entonces que esperemos hasta el 2045 
y en el 2045 si está claro que la ley expedida en 
el 2005 no funciona podemos tratar de revisarla, 
muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Luis Vélez Rodríguez, Profesor de Derecho 
Penal y Criminología y profesor del Grupo de 
Investigación Política Criminal, Víctima y delito 
de la Universidad de Manizales:

Muchas gracias señor presidente, señor secretario, 
honorables Senadores, colegas que me acompañan, 
agradecer por esta invitación y por este espacio, creo 
que es sumamente importante en el sentido en que 
la política criminal en Colombia se ha convertido 
en un medio de agitación social, de oportunismo, si 
me permiten el calificativo, y es caracterizado por su 
poca reflexión.

En este sentido siento y por esto reitero la gratitud 
por este espacio, muchas de estas reformas se han 
hecho de espaldas a la academia jurídico penal 
colombiana, academia experta en derecho penal, en 
política criminal, en criminología y victimología.

Y creo que tomar en cuenta la opinión experta 
resulta ineludible toda vez que el principio 
deliberativo de la democracia exige que todas las 
razones que sean relevantes para el proceso de toma 
de decisiones deben ser tomadas en cuenta.

Aquí me atrevería a decir y no quiero tomarme 
el papel de portavoz en absoluto, pero frente 
al tema que nos reúne hoy creo que la postura 
absolutamente mayoritaria por no decir unánime 
entre constitucionalistas, investigadores en derecho 
penal, criminología y política criminal es de total 
rechazo a la pena de prisión perpetua, al uso de 
las penas largas de prisión y en general a cualquier 
medida que apunte a la exclusión social.

Y quiero decir que es muy extraño que todo este 
arsenal punitivo y creo que no lo hemos señalado 
pero el actual código penal desde 2001 no ha sido 
sometido a cerca de 60 reformas legislativas, e 
insisto, de espaldas a su academia, y esto si lo 
vemos de contexto actual de pandemia es como si 
las decisiones estuvieran tomando de espaldas a los 
criterios médicos y epidemiológicos.

Más allá entonces de esta primera advertencia 
voy a dirigir mi intervención al proyecto de acto 
legislativo, limitando la intervención a tres aspectos 

que considero centrales, amén, lo ya dicho por los 
colegas que me han precedido quiero referir a dos 
aspectos básicos de la política criminal general 
que creo que este proyecto no satisface y una 
comprensión adecuada del problema y una adecuada 
justificación de la intervención.

Y un tercer argumento relacionado con lo que 
considero es una indebida interpretación de la 
cláusula del artículo 44 de la constitución, sobre el 
carácter prevalente de los derechos de los niños.

Creo que respecto a la comprensión del problema 
lo que observamos es que hay una alarma social y 
si se mira no solo este proyecto sin otros que se han 
presentado y otros que están en curso se ha creado 
una alarma social respecto a la delincuencia sexual 
a los menores de edad que contienen justificación.

Les doy un ejemplo que creo que muestra esta 
dimensión, en una encuesta de actitudes punitivas 
que revisamos en la ciudad de Manizales el grupo 
de política criminal víctima del delito en el año 
2018, cuando le preguntamos a los encuestados 
¿qué porcentaje del total de delitos conciertos 
corresponden a delitos sexuales? Más del 70% de 
los encuestados respondió el 80% de la delincuencia 
de Colombia es delincuencia sexual.

Si nos vamos a la realidad, encontramos que el 
total de la delincuencia sexual a penas, si llegado 
supera, los datos varían, pero jugando con los 
mismos datos que presenta el proyecto de acto 
legislativo, la prevalencia a estos delitos no llega 
al 2%, o ronda del 2% del total de delitos y si nos 
vamos específicamente a hablar de la delincuencia 
contra menores, es decir los delitos de acceso carnal 
abusivo, actos sexuales abusivos, el proxenetismo, 
la pornografía infantil, el estímulo de la prostitución 
de menores y el turismo sexual, encontramos que 
la prevalencia a estos delitos frente al total de 
delincuencia registrada, ronda el 1%.

Esto de todas maneras no debe hacer perder de 
vista que estamos ante un delito especialmente grave, 
o un conjunto de delitos especialmente graves, pero 
no está siendo tratado en sus justas proporciones y 
me permito traer una cita de Borges que me parece 
muy oportuna cuando dice que “otro demérito de los 
falsos problemas es el de promover soluciones que 
también son falsas”.

En este sentido entonces no trata los datos en sus 
justas proporciones conduce al error en el debate, 
entonces lo primero y esto porque queremos ahondar 
un poco más, pero hay una indebida comprensión 
de la magnitud del delito, pero además, otro 
problema y al que ya se han referido algunos de 
mis compañeros, es el de la comprensión del delito 
desde la dinámica del autor, aquí lo dijo el profesor 
Bravo al principio, la figura arquetípica ha sido Luis 
Alfredo Garavito, pues lo cierto es que la mayoría 
de los delincuentes sexuales no son Garavito, la 
mayoría de delincuentes sexuales debo decirlo y 
aquí la criminología nos puede dar una amplia gama 
de tipologías, pero la gran mayoría de delincuentes 
sexuales no son ni violentos, aunque el hecho ya 
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de por sí, las características victimización que son 
suficientemente graves, en la mayoría de los delitos 
son ocasionales y son cometidos por personas que 
no están incursos en una carrera delictiva.

En segundo lugar, respecto a la reincidencia por 
parte del profesor Iturralde, lo señalado en principio 
que nos faltan estudios sobre la reincidencia, de 
hecho los datos que da el proyecto tomados, y 
proporcionados por el Inpec, nos habla de que la 
reincidencia es apenas de 6,47%, es decir, que 
menos de siete de cada 100 condenados por delitos 
sexuales van a reincidir.

Entonces en este punto uno se pregunta ¿si vale 
la pena este esfuerzo por mantener y está ya no es 
una razón constitucional propiamente dicha sino 
pragmática, mantener a una proporción enorme 
de personas privadas de la libertad de por vida? 
Sabiendo que solo una mínima proporción va a 
reincidir.

Aquí coincido con mis colegas en que las 
soluciones no pasarían entonces por este desgaste de 
esfuerzo institucional en términos presupuestales, 
en términos de personal y en términos de 
infraestructura, entonces aquí vamos a la segunda 
parte, si aun admitiendo que el problema existe, y 
que debe ser atendido, la pregunta obvia es ¿si la 
cadena perpetua es la respuesta? Y como lo dijo 
la doctora Marcela anteriormente con una amplia 
gama de estrategias de intervención; y la estrategia 
Penal creo que la hemos desgastado, no sólo en la 
reforma de 2005 que mencionaba el profesor Yesid 
Reyes, sino que tenemos desde el año 2001, 2005, 
2006 2008 2009, 2011, 2014 y 2018 reformas que 
han tendido a eliminar subrogados y beneficios 
penales, la creación de registros de inhabilidades, 
aumenta los marcos punitivos, aumenta los marcos 
de intervención, y aparentemente nada sirve pero 
lo que sirve es la misma vida, y termino entonces 
con una idea respecto a la adecuación de la medida, 
la medida es contraproducente, lo que estamos 
haciendo en últimas con este tipo de propuestas es 
abaratar delitos más graves.

Si usted castiga de la misma manera la violación 
que el homicidio, lo que estamos haciendo es 
abaratar el homicidio, porque claro al delincuente 
potencial estamos diciendo si usted viola pues 
porque no mata de una vez y le vamos a imponer 
una misma pena y además tiene el incentivo de 
eliminar un potencial testigo, por lo cual la medida 
es claramente contraproducente, finalmente para 
cerrar quiero incidir en la indebida interpretación de 
la cláusula de prevalencia del artículo 44, y solo diré 
una cosa, la constitución no puede ser interpretada 
a trozos, por pedazos, la constitución, el principio 
de dignidad humana implica una cláusula general no 
sacrificial, nadie pues ser sacrificado en un estado 
social y democrático.

Lo que presenta esta medida o el argumento con 
los derechos de los niños es que los derechos de 
los niños justificarían el sacrificio de los demás, y 
esto no es así, lo que tenemos que entender es que 

hay unas necesidades especiales de una población 
que está siendo victimización y hay una serie de 
garantías y derechos que debemos respetar.

Esto no es incompatible, el respeto por las 
garantías y el respeto o la atención a las necesidades 
de las víctimas son dos problemas, dos situaciones 
que debemos atender cada uno.

Esto podríamos desarrollarlo un poco más pero 
no quiero extenderme en mi intervención, muchas 
gracias señor presidente y muchas gracias a los 
presentes.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Diana Arias Holguín, Profesora del 
Semillero de Estudios Dogmáticos y Sistema 
Penal. Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
de la Universidad de Antioquia:

Buenos días honorables senadoras y senadores, y 
a todas las personas que se encuentran en la audiencia 
pública virtual, yo presenté una intervención 
prescrito, aquí voy a reportar algunos argumentos 
que ya han sido expuestos por las personas que me 
antecedieron en la palabra.

A su vez no voy a permitir leer esos apartados 
para respetar el tiempo, dedicaré el tiempo del que 
dispongo para enfatizar las razones que explican 
por qué la prisión perpetua revisable es una pena 
cruel que sacrifica el fin de socializador y otras 
garantías constitucionales de protección de la 
libertad, y porque la protección de los niños, las 
niñas y adolescentes en Colombia a través de la pena 
perpetua revisables es de dudosa eficacia, Zaffaroni 
define que una pena es cruel cuando resulta brutal 
en sus consecuencias, igualmente crueles son las 
consecuencias jurídicas que se pretende mantener 
hasta la muerte de la persona, puesto que importa 
asignarle una marca jurídica que la convierte en una 
persona de inferior dignidad.

Toda consecuencia de una punición debe cesar 
en algún momento por largo que sea el tiempo que 
deba transcurrir, pero nunca debe ser perpetua en 
el sentido propio de la expresión, pues implicaría 
admitir la existencia de una persona descartable.

Lo primero que habría que decir es que el hecho 
de que la pena de prisión perpetua sea revisable no 
se deriva que no sea una pena perpetua, aunque se 
haya incluido en el proyecto de reforma que esas 
se impondrán excepcionalmente, habrá sujetos que 
en nuestro país sufran penas que nunca cesarán, 
esto nos lleva a afirmar que el proyecto de acto 
legislativo impacta la prohibición constitucional de 
tratos crueles e inhumanos y degradantes, artículo 12 
de la constitución y por ello el derecho fundamental 
a la dignidad, que es irrenunciable como ya se ha 
expuesto aquí en un modelo constitucional como el 
nuestro especialmente cuando se trata del ejercicio 
estatal del poder de castigo.

Lo segundo es que la falta de indeterminación 
de la pena perpetua revisable hace que se pueda 
afirmar que se trata de una pena corporal, en este 
sentido en un dictamen que se elaboró para la 
discusión española en torno a la incorporación 
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de la pena perpetua revisable se expresó que los 
daños psicológicos, psíquicos y físicos que sufre 
una persona cuando no tiene la esperanza, o está 
en espera de que se defina el tiempo en el cual se 
cumple o va a cesar esta pena, menoscaba de una 
manera irreversible psíquicamente a la persona.

Conforme a los conocimientos neurológicos 
actuales el deterioro cognitivo, emocional y 
comunicativo es un daño físico tanto como 
lo es una mutilación, los daños psíquicos, las 
alteraciones en la configuración de las estructuras 
neuronales son el efecto y la explicación biológica 
de las modificaciones de la personalidad y en las 
capacidades psíquicas del penado.

La presión permanente no es entonces tan solo 
una pena de que priva de su libertad al reo, es una 
pena corporal que cercena las capacidades psíquicas 
del reo como las mutilaciones en su ser, otras partes 
o funciones del cuerpo.

La prisión permanente supone un cambio 
cualitativo en el contenido de la naturaleza de la 
prisión, porque no se trata solo de efectos posibles, 
sino inciertos e irreversibles, el hecho de que la 
pena perpetua sea revisable, no inhibe la crítica 
relativa que con esta se sacrifica también el fin de 
socializador.

Como ha sido expuesto ya por muchos 
intervinientes el proyecto se presenta en un momento 
de extremo desconocimiento de los derechos 
humanos en los lugares de reclusión en Colombia, 
como lo demuestra la abundante evidencia empírica 
que ha dado pie a la jurisprudencia constitucional en 
torno al estado de cosas inconstitucionales.

Por ello la posibilidad de que la pena sea revisable 
en su duración es un criterio insuficiente para evaluar 
su compatibilidad con el fin de socializador, es 
necesario que el proyecto se fundamente en evidencia 
empírica, en la línea de impedir que de nuevo se 
confirme que una de las causas del Estado de cosas 
inconstitucionales en las cárceles colombianas, sea 
la activación de una política criminal y racional.

Yo pasaría a resumir el segundo grupo de 
argumentos relativos a la dudosa eficacia de la 
pena de prisión perpetua realizable, aquí ya se han 
expuesto muchas consideraciones en torno a esto, 
yo quisiera agregar, que dado que es conocido sobre 
todo cuando se trata de la violencia sexual, que estas 
violencias se profieren en el entorno familiar de las 
víctimas.

Las familias en las cuales se viven estos dramas 
tienen realmente unos dilemas transicionales, es en 
torno a si denuncian a un familiar, también querido, 
a pesar de los pesares para que sufra una pena cruel 
o por el contrario guardan silencio para evitar ese 
sufrimiento.

Entonces la amenaza y una pena cruel puede 
incrementar de una manera considerable la cifra 
negra de criminalidad, la amenaza de una pobre 
en la cruel merma los efectos preventivos que se 
quieren alcanzar con la pena.

También en la línea de lo expuesto en la 
intervención pues hay varias intervenciones que 
se han referido, pero la intervención del doctor 
Bravo, en esa intervención se expone que realmente 
antes que él, la activación de la intervención penal 
es necesario de construir esas condiciones de 
emergencia social, que hacen que nuestra cultura 
normalice y naturalice esas violencias.

Hay un informe del centro de memoria histórica 
que se llama la guerra escrita en el cuerpo donde 
se analizan las condiciones de emergencia que le 
dieron cobertura al uso de la violencia sexual en el 
conflicto armado en el país, allí se mencionan varios, 
a mí me gustaría destacar la que tiene que ver con 
las condiciones económicas y sociales.

En este informe se demuestra con abundante 
prueba empírica que esa pobreza hace que en algunos 
casos si el agresor en la persona que suministra o 
proporciona los recursos de la familia una denuncia 
ante la agresión que pueda proferir a los niños y a las 
niñas de esa familia, digamos que no es una opción 
posible.

La segunda es que a veces esas condiciones de 
pobreza hacen que se profieran esas violencias para 
lograr la subsistencia, en el proyecto de reforma se 
incorpora la alusión a la necesidad de que al mismo 
tiempo que el Congreso reglamenta las condiciones 
en las cuales se va a proferir la pena perpetua 
revisable, se implemente un proyecto de protección 
integral de la infancia.

Pues bien, yo creo que acá se ha planteado que 
antes y previo a la activación de la intervención 
penal esas medidas de política social son urgentes, 
especialmente, porque como se ha expuesto acá, 
precisamente, el endurecimiento de penas en 
materia de los delitos de violencia sexual contra los 
niños de nuestras leyes vigentes, no estaba puesto 
en discusión y sigue teniendo unos altos déficit de 
ineficacia.

Bueno básicamente era enfatizar que la regulación 
vigente es bastante severa, es muy punitivista y 
sigue siendo muy ineficaz, precisamente porque lo 
que más me gustaría reforzar dice el dicho mucho, 
pero me gustaría insistir en ello es que antes que 
políticas punitivas hay que pensar en políticas 
sociales de protección efectiva de la infancia y de la 
adolescencia en nuestro país, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Me permite una frase para las personas que van 
intervenir, una pregunta, gracias, primero mi gratitud 
por este panel de expertos y sus intervenciones son 
realmente valiosas, sin perder el norte y el objetivo de 
esta audiencia sobre el proyecto de prisión perpetua 
quisiera preguntarle a quienes puedan referirse más 
adelante en sus intervenciones sin quitarle el foco a 
la prisión perpetua sobre la imprescriptibilidad para 
los delitos sexuales contra menores de edad.

Ese es otro proyecto que está en curso, yo soy 
ponente, repito no pretendo desviar la audiencia, 
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pero sí pueden hacer alguna mención al final de 
su intervención porque se ha planteado que la 
relación de poder, de opresión que hay sobre los 
menores víctimas, la imprescriptibilidad puede 
ser un mecanismo que les garantice a futuro años 
después de padecido el delito, de tener la capacidad 
de romper el silencio y de impulsar la acción.

Por sí es marginal y repito solo si les queda un 
minuto en su intervención al final, gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Diana Restrepo Rodríguez, docente 
Universidad san Buenaventura grupo de 
Investigación Problemas contemporáneos del 
Derecho y la Política-(Gipcodep)

Muchas gracias y feliz día para todas las personas 
que están hoy aquí participando de este debate tan 
importante. Voy a leer ya que el tiempo es tan corto.

Teniendo en cuenta que debía preparar una 
intervención que fuera realizable en 10 minutos 
pensé que iba a ser fácil describir pero no fue así, 
por un lado por la trascendencia del tema que se 
está tratando, por el horror al que nos enfrentamos 
todas las personas que vivimos en Colombia si 
este proyecto es aprobado y porque es difícil elegir 
las palabras adecuadas para tratar de llamar a la 
conciencia un grupo de personas que quizás estén 
convencidas más allá de cualquier debate convocado 
en el propósito de establecer en Colombia la pena de 
prisión perpetua aunque se le ponga el apellido de 
revisable.

Que decirles que se sumen a las consideraciones 
académicas numerosas sobre el tema que se pueden 
encontrar en el mundo y a las que ya han hecho mis 
colegas profesores y profesoras de derecho Penal y 
Criminología de las distintas universidades del país.

Me debatía si hacer un llamado a la conciencia 
o a la vergüenza y opto porque en el caso son lo 
mismo, porque si algo se ha creado en Colombia en 
el ámbito jurídico que nos haya permitido cierto nivel 
de convivencia pacífica y de avance en la protección 
de los derechos humanos también de las mujeres y 
de las niñas, niños y adolescentes en nombre de los 
que se pretende legislar, es la Constitución Política 
de 1991.

Y eso es precisamente de lo que estamos hablando 
hoy, no de una mera reforma constitucional sino de la 
estocada final al espíritu de nuestra Constitución, no 
es cierto como indica el proyecto de acto legislativo 
en discusión que solo se modifique el artículo 34, un 
artículo tan importante.

Sino que esta reforma niega también en primer 
lugar el artículo 12 de la Constitución como lo 
mencionaba la profesora Arias que establece que 
nadie será sometido a desaparición forzada, torturas, 
ni tratos o penas crueles, inhumana o degradantes.

Y junto con él los tratados internacionales que 
hacen parte del bloque de constitucionalidad como la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
la Convención Interamericana para prevenir y 
sancionar la tortura, y la convención contra la 

tortura y otros tratos o penas crueles inhumanos o 
degradantes.

Pero además se atenta contra el artículo 16 de la 
Constitución el cual de acuerdo con los desarrollos 
jurisprudenciales de nuestra Corte Constitucional 
expresa el derecho fundamental de la dignidad 
humana.

Y es que de las múltiples definiciones académicas 
que hay sobre la prisión perpetua considero que la 
más certera es la que hace el profesor Silvio Cuneo 
Nash el indica que la prisión perpetua, tortura y 
pena de muerte juntos, la dignidad humana se pierde 
cuando el Estado le dice a una persona que su vida 
para siempre le pertenece.

Que es una persona condenada hasta la muerte, 
independientemente de que esta pena sea revisable 
o no, es decir, que después de 25 años, como lo 
indica el proyecto, pueda depender de un grupo 
de personas o de una persona pues aún no se sabe 
si sigue en prisión o pasa a un sistema abierto de 
condena a través de la libertad condicional.

Son múltiples argumentos para entender la 
inconstitucionalidad como, por ejemplo, también se 
ha criticado ampliamente en España de dónde sin 
duda y de manera poco novedosa proviene la idea 
de la redacción.

En este país del que, en un pasado no tan remoto, 
provenían todas nuestras leyes, desafortunadamente 
con la Ley ordinaria uno de 2015 en la Reforma del 
Código Penal se introdujo la prisión permanente 
revisable y allí tampoco ha servido desde entonces.

Y hay además una gran diferencia entre esta pena 
y la que se propone aquí, porque en España desde 
que se cumplen ocho años en prisión para todas las 
penas y también para esta se puede solicitar permisos 
ordinarios de salida de los centros penitenciarios 
cosa que no ocurre en Colombia, y además allí no 
tienen un estado de cosas inconstitucionales en las 
prisiones como el que nosotros sí tenemos.

La prisión perpetua es una pena que va en contra 
de cualquier posibilidad social, es ahora como ya se 
ha dicho, que es el único fin aceptable para que la 
pena de prisión en Colombia no sea inconstitucional, 
a pesar del conocido, ignorado Estado de cosas 
inconstitucionales en las presiones que vendrá a ser 
agravado y perpetua por este acto legislativo si se 
llega a aprobar.

Tenía una cita pero creo que no me alcanza el 
tiempo en todo caso en el texto que ya he remitido 
se encuentran algunas citas de algunos doctrina 
antes españoles y latinoamericanos que básicamente 
hablan de los efectos nefastos que tiene para la 
personalidad y para el proceso resocializador la 
prisión perpetua.

Solamente el hecho del nombre, el efecto 
psicológico que genera en la persona se ha demostrado 
e impide la posibilidad de resocialización, se sabe 
entonces del efecto de socializador de la prisión y 
más en concreto de las largas condenas así como 
de sus consecuencias psicosomáticas irreversibles 
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en lo que coinciden todas las investigaciones 
internacionales.

En las personas con largas condenas el 
aislamiento, la desocialización la pérdida de 
habilidades y recursos, la crisis de identidad, la 
prisión, sanción y la larga vulneración de un sinfín 
de derechos de las personas o manifiestos.

Desde los años 40 del siglo XX se han realizado 
numerosas investigaciones empíricas que prueban 
que las penas extensas en el tiempo generan efectos 
terribles en las personas y que son incompatibles 
con la idea de resocialización.

Por eso los países escandinavos que son los 
que lideran el diseño y ejecución de sistemas 
penitenciarios con las menores tasas de reincidencia 
en el mundo y con las más altas posibilidades 
de resocialización no tienen penas de prisión 
que superen los 20 años, de eso se debería estar 
debatiendo y en el Congreso, de la disminución de 
las penas y de la transformación entera del sistema 
penitenciario colombiano.

Esa es una necesidad que ha hecho parte en 
la Constitución de 1991 desde sus debates en la 
Asamblea Nacional Constituyente yo quisiera y 
sustentándome, en que realmente estamos con 
este proyecto atentando en contra del espíritu 
constitucional, quisiera recordar una ponencia 
sobre rebaja de penas que en la Asamblea Nacional 
Constituyente realizó Hernando Londoño Jiménez 
de la que leeré un fragmento, y dice:

“La ciencia jurídica moderna, la criminología 
pacífica en el campo científico ha puntualizado que 
la sociedad es corresponsable del delito, por cuanto 
es en su seno en donde se gesta los conflictos que 
terminan en conductas violatorias de la Ley, de allí 
que haya que decir con Klaus Roxin que en el mismo 
momento en que se reconoce la responsabilidad de 
la sociedad por lo que ha sido de sus miembros y 
esto no es un entusiasmo filantrópico sino una 
perspectiva científico- social muy sobria, la sociedad 
tiene que aceptar también su deber de reparar en el 
delincuente lo que en él se ha echado a perder.

Es decir, no combatirla ni desocializarla sino 
aceptarle como perteneciente a ella y ayudarle a 
convertirse en lo que hubiera podido llegar a ser en 
condiciones más favorables sin necesidad de penas.

La Asamblea Nacional Constituyente es el 
escenario donde tienen representación todas las 
farsas sociales, económicas políticas y éticas del 
país, de allí que nuestra gran responsabilidad es 
crear las condiciones para la conciliación de los 
colombianos, las bases de un acuerdo para configurar 
un nuevo pacto social.

De este nuevo pacto social no podemos excluir a 
la población reclusa del país por cuanto ellos también 
son colombianos, no podemos seguir patrocinando 
el estigma y la exclusión con que hemos grabado a 
los colombianos recluidos en nuestras cárceles.

Si vamos a crear nuevas condiciones para 
hacer posible una convivencia pacífica, si tenemos 

confianza de que las mismas posibilitarán el 
surgimiento del nuevo hombre colombiano, 
si tenemos la convicción de que después de la 
constituyente sobrevendrá un nuevo país esta 
propuesta constituye el testimonio de confianza en 
la obra que estamos gestando y una invitación a los 
colombianos que en la actualidad sufren los recortes 
de la cárcel y el Sistema Penal para que se integren 
al nuevo país que todos pretendemos conformar”.

He tenido la oportunidad de acercarme, sobre 
todo, en los últimos años teóricos y prácticamente 
a partir de capacitaciones a funcionarios del sistema 
de responsabilidad de adolescentes y a múltiples 
instituciones educativas públicas a muchos de estos 
temas.

Cualquiera que haya trabajado en instituciones 
públicas con organizaciones comunitarias tiene de 
primera mano historias de abuso sexual infantil y 
otro tipo de delitos contra nuestros niños y niñas, 
sin lugar a dudas es algo alarmante y urgente, se 
requiere muchas acciones de todos y también de 
nuestros legisladores.

El problema es que la prisión perpetua no es de 
ninguna utilidad para resolver esto y al contrario 
agudizaría la crisis carcelaria y penitenciaria en la 
que vive Colombia y que se refleja en numerosos 
pronunciamientos sobre el estado de cosas 
inconstitucionales.

Se requieren otras medidas como el 
fortalecimiento del ICBF, de canales de atención 
a víctimas, campañas de detección y prevención, 
programas de resocialización serios, inversión en 
investigación al respecto, por ejemplo, así lo dice el 
con autoridad la alianza por la niñez.

Legislar a favor de la prisión perpetua es ir en 
contra de la tradición jurídica colombiana, y lo peor, 
es ir en contra de niñas y niños, solo por dar un par 
de ejemplos de esto último la mayor parte de las 
niñas y de los niños abusados lo son en el ámbito de 
sus hogares como se ha dicho y este mecanismo va 
a generar en la persona abusada, que muchas veces 
quiere al abusador, porque el perfil criminológico 
hace que estas personas generen afecto en sus 
víctimas.

Ese cariño aumentado, a esta idea, de que la pena 
va a ser perpetua, va sin duda, a mermar los llamo 
ínfimos casos de denuncia, porque se tiene estimado 
que la cifra negra de denuncias en estos delitos es 
altísima.

En segundo lugar la gran mayoría de las personas 
que cometen delitos de abuso sexual en niños y 
niñas han sido abusados o abusadas en su infancia, 
en 2017 por citar un ejemplo se publicó el resultado 
de una investigación del psicólogo uruguayo Robert 
Parrado en donde se encontró que el 100% de los 
hombres que habían cometido abuso sexual habían 
sido abusados siendo niños.

Esto no justifica su actuación, pero sí nos lleva a 
pensar en que la cadena perpetua sólo va a perpetuar 
ese ciclo de dolor y de abuso, no lo va a detener, sino 
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que lo va a potenciar, y por eso lo que se requiere 
son medidas que rompan esa ciclicidad.

Legislar sobre la prisión perpetua va en contra 
de la Constitución, para terminar, voy a leer un 
texto que me envió una persona condenada a más 
de 30 años que ha vivido la mitad de su vida adulta 
en prisión y que pensando en este proyecto quiso 
mandar este escrito que es imaginante.

Dice: “declaración final de un actor modelo de 
18 años estigmatizada como violadora y condenada 
a prisión perpetua en un futuro que hay que evitar, 
ya libre de culpa entendí que el trauma es la causa 
más minimizada, ignorada y menos tratada en el 
sufrimiento de la humanidad.

Toda maldad surge de allí, oro, hasta el último 
respiro, porque la niñez que convertí en acusadora, 
esta sociedad, sepa pronto dar amor sobre sus traumas 
y así romper la cadena que victimiza la humanidad y 
no agudice su propio sufrimiento como sociedad en 
una profunda ignorancia traducida en castigo”.

Muchas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 

la doctora Gloria Carvalho, Representante de 
Alianza para la Niñez:

Buenos días a todos y todas, honorable Presidente, 
Secretario, Senadores del Congreso, expertos 
invitados y demás amigos que nos acompañan.

Antes de iniciar como nuestros planteamientos 
quisiera ponerles un poco en contexto de lo que es 
la alianza para la niñez colombiana, la alianza para 
la niñez colombiana es una retes sociedad civil de 
carácter internacional y nacional conformada por 
organizaciones, redes y aliados con 18 años de 
existencia que involucra a más de 700 organizaciones 
nacionales e internacionales con los mayores 
conocimientos y trayectorias en trabajo directo 
con la niñez que articula de más conocimiento, 
capacidades y esfuerzos para la garantía y protección 
integral de niños, niñas y adolescentes con el fin de 
que puedan ejercer de manera plena sus derechos.

Las razones que hoy abocamos desde nuestra 
posición, encontrar un proyecto de reforma 
constitucional sobre la medida de cadena perpetua 
para violadores de niños, niñas y adolescentes, parte 
de la consideración de varios aspectos que ya han 
sido muy claramente expresados por los distintos 
expertos.

Y que tienen que ver con los derechos humanos, 
con el propósito y eficacia de la cadena perpetua, 
con su costo económico, pero sobre todo con la 
consideración frente al sentido a la necesidad 
y la prioridad de este tipo de medidas a la luz 
de la operatividad actual del sistema de justicia 
teóricamente existente.

Si miramos entonces desde la perspectiva de 
derechos humanos vemos que desde la teoría jurídica 
de los derechos humanos la cadena perpetua está en 
contravía del principio de dignidad de las personas 
el cual está por encima de la eficacia de los sistemas 
de justicia.

Como bien lo han planteado, varios de los 
expertos, Colombia ha suscrito la declaratoria de 
derechos humanos, la Declaración Americana de 
Derechos y el Pacto de Derechos Civiles y Políticos 
e igualmente el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, todos estos instrumentos que 
prohíbe las penas que sean crueles o inhumanas y 
degradantes que son características de la prisión 
perpetua.

Por eso en coherencia con el aval de estos tratados 
en caso de que la reforma constitucional prosperara 
no va a pasar el juicio de constitucionalidad 
obligatorio, pues va en contravía del bloque de la 
constitucionalidad a la que está sometida Colombia 
por haber suscrito estos instrumentos internacionales 
antes mencionados.

Además, su implementación constituiría un 
retroceso en materia de derechos humanos que 
resulta, muy claramente, un grave riesgo ante 
las corrientes regresivas en materia de derechos 
humanos que han venido presentándose durante los 
últimos años en el ámbito global.

Ahora si miramos el propósito y la eficacia de 
la cadena perpetua también ya lo ha planteado 
Colombia, como Estado Social de Derecho, está 
en la línea de la finalidad frente a la disminución 
de la cárcel como resultado de condena que son la 
prevención y la resocialización de los condenados 
para su reinserción social.

Desde la política criminal una sanción como 
la cadena perpetua no garantiza sino todas las 
experiencias, de distintos países, ni la resocialización, 
ni la reinserción social y la reducción de la 
criminalidad.

De otra parte, la cadena perpetua no tiene en 
cuenta de un lado, la posibilidad de error judicial, es 
decir la posibilidad de que se condene a una persona 
inocente, resulta ineficaz para impedir los delitos 
contra menores, no es un mecanismo efectivo 
frente a este flagelo, pero sí es una afectación a la 
prostitución y  su carácter garantiza el respeto con 
los derechos humanos.

De otro lado en Colombia aproximadamente el 
70% de los casos de violencia sexual contra niños, 
niñas y adolescentes es cometido no por asesinos 
en serie sino por los propios padres, padrastros, 
familiares de las víctimas, lo que demuestra que 
es un problema que tiene unas raíces sociales más 
profundas y que, por lo tanto, concentrarse en una 
solución de elevar penas no es sino la discusión 
frente a lo que es realmente importante.

Que es diseñar una política que sea efectiva 
para combatir la violencia intrafamiliar, el maltrato 
infantil, y atacar la raíz del problema implica, más 
bien, trabajar en el fortalecimiento familiar.

De otro lado desde el punto de vista de lo que es 
la capacidad y el costo económico, el derecho más 
importante es el derecho a la vida y si realmente 
metemos a los violadores de por vida a la cárcel, 
también tocaría meter a todos los homicidas, pero la 
capacidad del sistema penitenciario no da para tanto.
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Además, el costo de albergar una persona 
encerrada es de más de 18.000 millones de pesos 
según informe del Ministerio de Justicia de 2019, 
por lo tanto, los presos perpetuos se convertirían en 
un problema muchísimo mayor del existente en este 
momento. 

Pero el tema central para nosotros es el de la 
operatividad del sistema vigente, la pregunta es, 
¿cuál es el sentido, la necesidad y la prioridad de 
una medida de cara a la realidad de la situación, de 
la legislación y de la implementación existente?

Vemos por ejemplo que de acuerdo con cifras del 
Instituto Nacional de Medicina Legal hemos pasado 
del 2015 de presentar 19.180 casos con un promedio 
de 53 diarios al 2019 con 22.211 casos un promedio 
aproximado de 62 casos diarios.

Por otro lado, si ya existen establecidas por 
ley penas de 50 y 60 años y por otro lado vemos 
también cómo el proceso de investigación contra una 
agresión sexual puede durar hasta siete años porque 
vemos que desde el momento en que se coloca la 
denuncia está que se realiza la primera investigación 
toma un promedio de 18 a 36 meses mínimo.

Después de eso cuando pasa el juez de garantías 
que pueda hacer imputación o no, y el fiscal hace la 
preparación del caso pueden pasar otros tres años 
y la fijación del juicio puede llegar hasta dos o tres 
años, vemos que entonces en un caso medianamente 
rápido puede tragarse entre 3 y 7 años.

Y de lado de esto vemos entonces la impunidad 
que ya también lo han planteado ampliamente 
nuestros expertos anteriores aproximadamente 94% 
frente a los delitos de violencia sexual y homicidio 
contra niños, niñas y adolescentes.

Frente a todo este contexto la cadena perpetua 
no soluciona el problema de la impunidad, por el 
contrario puede quedar como una medida más para la 
aparente tranquilidad pública que dada la ineficacia 
de la justicia no va a tener aplicación.

Si la preocupación real es la protección de la 
niñez contra los delitos de abuso sexual, la atención 
debe centrarse más es en medidas de prevención que 
involucren muchos aspectos y desde la perspectiva 
de la penalización debería centrarse primero en 
acabar totalmente con la impunidad dado que es 
inoperante el sistema.

Entonces ¿qué supone esto? Esto supone 
fortalecer mecanismos de investigación judicial, 
especializado para la niñez de tal forma que se 
puedan dar las capturas a los criminales como un paso 
previo y definitivo a la condena, el proveer además 
los recursos humanos y financieros suficientes y de 
la formación a los jueces especializados requeridos 
para la adecuada aplicación así como de todos los 
funcionarios que conformen el sistema de justicia.

Otro elemento clave sería cambiar las condiciones 
degradantes de hacinamiento, de criminalidad, de 

corrupción, de insalubridad de todas las prisiones 
para que todos los condenados puedan efectivamente 
resocializarse y no mantener esta situación que es 
contraria a los derechos humanos y que sería mucho 
más grave ahora con el planteamiento del castigo 
perpetuo.

Y un tercer elemento que me parece realmente 
bien importante es el que se pueda dar cumplimiento 
a las demás recomendaciones que frente a la 
explotación y abuso sexual ha dado el Comité 
Internacional de Derechos del Niño y de la Niña 
al Estado colombiano en el 2015 de las cuales 
mencionaré algunas de ellas como son:

El fortalecimiento del Comité Consultivo 
Interinstitucional de Prevención y Atención Integral 
de Niños, Niñas y Adolescentes víctimas de abuso 
sexual, su supervisión de funcionamiento y de logros, 
el enjuiciamiento de los agresores y la aplicación 
de las sanciones correspondientes, la capacitación 
como ya había mencionado de los jueces, abogados, 
policías y demás funcionarios del sistema.

El registro único de víctimas de violencia sexual, 
especialmente, en el contexto del conflicto armado, 
las medidas efectivas y coordinadas para prevenir, 
responder y evitar la revictimización, la creación 
de conciencia para prevenir abuso sexual, la 
detección pronta de los niños en situación de riesgo, 
la denuncia confidencial obligatoria y deformada 
atada a los niños y con deficiente protección de las 
víctimas, el cumplimiento obligado de personal 
médico a denunciar los casos de violencia sexual 
contra los niños.

Estas medidas igual que las planteadas por el alto 
Comisionado de Naciones Unidas que plantea la 
lucha contra la impunidad, el acceso a las víctimas 
de justicia, es decir como alianza que consideramos 
que en respuesta al interés superior del niño y de 
la niña planteada en la Convención Internacional 
de Derechos del Niño el llamado es a abortar desde 
un enfoque preventivo la violencia y los homicidios 
cometidos contra la niñez.

Fortalecer la familia y los procesos preventivos, 
formativos y de acompañamiento, fortalecer la 
atención en los temas de salud mental, desde el 
sistema de salud, para tratar a niños víctimas 
de violencia sexual que es bien débil hasta el 
momento e igualmente desde lo sancionatorio urgir 
a los enfoques judiciales en la eliminación de la 
impunidad.

O sea la impunidad y el reto es crear condiciones 
para tener cero impunidad, y esto implica aplicación 
sin demora de todas las medidas y mecanismos 
disponibles en el marco normativo colombiano para 
garantizar justicia en todos los casos que a diario se 
cometen contra niños, niñas y adolescentes.

Mientras esto no es de sobra cualquier otra ley 
hasta si fuera de triple cadena perpetua pues no 
cooperará y la niñez continuará siendo cada vez más 
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víctima de violencia sexual y otro tipo de violencias, 
muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Ómar Huertas, Director del Grupo 
de Investigación Red Internacional de Política 
Criminal, Sistemática, extrema ratio, Universidad 
Nacional de Colombia,

Buenos días, honorable señor Presidente, señores 
Senadores, colegas de la academia, representantes 
de las instituciones que nos acompañan.

Debo referirme explícitamente aprovechando una 
palabra que la doctora Marcela mencionó de algo 
que nos une hoy, es un tema del cual hace muchos 
años nosotros no hubiéramos querido nunca más en 
la vida hablar y me voy a referir a tres objeciones 
particulares que considero se deben tener en cuenta 
por parte del honorable Senado a efectos de impedir 
que se establezca en el país la cadena perpetua 
revisable.

La primera objeción a la que quiero referirme 
es la dignidad humana, la Constitución Política de 
Colombia estableció unos principios fundantes entre 
ellos la dignidad humana en su artículo primero y 
ello debe tenerse en cuenta para los siguiente.

Ese concepto de dignidad humana es de contenido 
material, significa que el hombre jamás puede ser 
utilizado como instrumento para convertirlo como 
en una especie de chivo expiatorio frente a un tema 
específico.

En el caso que nos ocupa coger a las personas 
en cadena perpetua es utilizarlas como instrumento 
de por vida y creer que el ser humano no puede 
ser perfectible y que puede ameritar algún tipo de 
respuesta, ese tipo de barrera constitucional que se 
ha fijado en la Constitución implica también que el 
legislador al momento de tener en cuenta el pantum 
donde las penas tienen unos límites.

Y esos límites para este caso reflejan precisamente 
que se debe tener en cuenta la condición humana, 
el ser humano, el individuo, el sujeto porque la 
Constitución es de origen antropocéntrico y en esa 
medida se debe tener en cuenta.

El segundo aspecto que debemos tener en cuenta 
es que el modelo constitucional del Estado social 
y constitucional de derecho mantiene vigentes las 
conquistas liberales, alguien de los expositores 
mencionó a Decaria y precisamente esas conquistas 
que en el terreno del derecho penal y en el terreno 
del derecho constitucional se han hecho visibles en 
el mundo de hoy la seguimos manteniendo.

Entonces ese límite, esa garantía constitucional 
hace posible que los ciudadanos tengamos certeza 
de que el legislador que hemos elegido cada vez que 
establece penas lo hace con un sentido moderado, 
lo hace con un sentido razonable, lo hace con un 
sentido proporcionado como bien lo han señalado.

Una de las cosas a las que debo referirme acá es 
que en la Constitución cuando se realizó en el año de 
1991 al establecerse el artículo 34 se estableció una 
garantía fundamental, y esa garantía fundamental es 

que se prohibió óiganlo bien honorables Senadores 
y colegas, se prohibió la prisión perpetua.

Es que allí no se dijo que el legislador pudiera 
regularla desde el futuro, y eso hay que tenerlo en 
cuenta y aquí respondo en parte a la pregunta de la 
honorable Senadora Lozano en el sentido de que, si 
se establece una prohibición, el legislador derivado, 
que son ustedes, no la pueden variar porque si no 
entonces en cada oportunidad los senadores pueden 
cambiar a su amaño la Constitución y eso deslegitima 
el proceso democrático.

Nuestra Constitución debe darle en este caso un 
sentido pro homine, y el sentido pro homine es que 
el legislador precisamente, el legislador primario 
precisamente no quiso que se estableciera una 
determinada pena en este caso la cadena perpetua y 
por esa razón estamos aquí.

En consecuencia, de lo anterior es que la 
Constitución incorporó el famoso bloque de 
constitucionalidad, y nosotros tenemos un principio 
materia de derechos humanos que es el principio 
progresividad y no regresividad, Colombia por 
una tradición histórica, bien lo han señalado aquí 
algunos de los expositores jamás se nos ha ocurrido 
tener la pena de prisión perpetua.

Y eso desde la fundación de la República, 
precisamente porque teníamos dos acontecimientos 
importantes, o un acontecimiento importante que 
fue uno de los próceres de la independencia Antonio 
Nariño fue perseguido por los españoles, desterrado 
y precisamente penas como el destierro, la prisión 
perpetua, la confiscación, la confiscación que fíjense 
ustedes que a pesar de ser sobre los bienes que no es 
tan importante en teoría como un bien jurídico.

Sin embargo, el constituyente primario quiso 
que se estableciera la prohibición porque una de 
las conquistas de la constitución del rey Juan Sin 
Tierra fue precisamente evitar que se confiscaran los 
bienes de manera arbitraria por parte del Estado o en 
este caso el legislador.

En consecuencia, la reforma que se pretende 
realizar atenta contra el principio de dignidad humana 
y eso se va a ver reflejado en una demanda ante la 
Corte Constitucional, por lo cual, yo le sugeriría al 
honorable Senado que no se aprobara dicha reforma 
a efectos de no tener esa complicación.

En segundo lugar, debo referirme a la vulneración 
al bloque de constitucionalidad es específico, el 
artículo 93 como todos lo sabemos dice que Colombia 
en materia de tratados y convenios internacionales 
prohíbe o dice mejor que prevalecen los derechos 
humanos en el ámbito interno consagrados en esta 
Carta y por este sentido hay que señalar que en 
Colombia hace parte de lo que alguien se refirió 
acá del pacto internacional de derechos civiles y 
políticos.

Eso obliga a Colombia a establecer un régimen 
penitenciario que esté orientado por el tratamiento 
como lo señala el pacto con la finalidad de reformar 
y de readaptar socialmente a los penados, entonces si 
el pacto internacional de derechos civiles y políticos 
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así lo estableció en su artículo 10 inciso tercero 
Colombia no puede ser ajena a eso.

Es decir, por convencionalidad nos corresponde 
adoptar los correctivos necesarios, es decir un juez 
de la República a pesar de que se expidiera la Ley 
podría por principio de convencionalidad y de 
aplicar una norma de esta naturaleza.

Hasta aquí las cosas la prisión perpetua no 
permitiría el cumplimiento de dicha finalidad, así 
como bien lo han señalado también y se le dé el 
carácter de revisable, esa palabra eufemística y yo 
aquí quiero decir algo, que lo hemos adoptado sobre 
todo de España y de Perú pero la verdad es que no 
nos hemos desprendido de la ideología española y 
del imperialismo español, del imperialismo español 
de asimilar que todo lo que hagan en España es 
bueno para Colombia.

Debemos situarnos como bien lo han señalado en 
la experiencia colombiana, la pena establecida para 
el acceso carnal abusivo con menores de 14 años 
hasta el momento la que se tiene del Código Penal 
es una pena razonable, bien lo han expresado aquí el 
doctor Yesid, particularmente.

Antes de referirme al tercer aspecto quisiera 
señalar que yo envié el documento a la Comisión del 
Senado para que por favor allí lo tengan presente, el 
tercer aspecto al que quiero referirme es una política 
criminal orientada desde la constitución, a mí me 
parece que el Senado y el Congreso de la República 
tiene la obligación de ver la política criminal que 
está inmersa en la Constitución.

Y quiero referirme particularmente al hecho del 
principio de legalidad constitucional, no es solo 
el principio de legalidad reflejado en los códigos 
penales, el principio de legalidad constitucional 
está consagrado precisamente en el artículo 34 de la 
Constitución Política que garantiza que el ciudadano 
no pueda ser sometido por el Estado ni los jueces a 
penas que no admita la Constitución.

En este caso el pueblo quiso en el año 91 que 
la prisión perpetua no se permitiera para los 
colombianos, esta defensa que hacemos en defensa 
de los colombianos, este el ser sujeto colombiano, 
él no se trata de que porque ocurren determinados 
hechos delictivos debemos desvertebrar la 
Constitución.

Para eso precisamente consideramos que como 
bien lo ha señalado el doctor Vélez, suficientemente 
el Código Penal y otras disposiciones, me gustó 
la intervención de la doctora Gloria Carvalho el 
Estado tiene otra forma de intervenir para proteger 
a los niños, niñas y adolescentes, muchas gracias 
honorables Senadores y colegas de la academia.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Gloria Silva, Equipo Jurídico de los 
Pueblos:

Muchas gracias, en primer lugar, agradecer 
y resaltar la importancia de este espacio y la 
posibilidad que tenemos desde distintos sectores, 
no solamente, de la academia sino de la sociedad en 

general de poder opinar frente a estos asuntos que 
realmente nos debe convocar en la reflexión a todos 
los sectores de la sociedad colombiana.

Debo empezar señalando que sin duda alguna 
los delitos que se cometen contra niños, niñas y 
adolescentes son altamente reprochables, y por lo 
tanto deben adoptarse medidas de política criminal 
que deben prevenir, pero ante todo garantizar la 
población de esta población respecto de cualquier 
afectación o violencia contra ellas y ellos.

Por supuesto desde el Equipo Jurídico Pueblos, 
rechazamos cualquier práctica que afecte a nuestras 
niñas y niños, pero consideramos que, sin duda 
alguna, flexibilizar las garantías y los derechos 
constitucionales no nos va a conllevar como 
sociedad a protegerlos.

Es importante entonces y con esto me dirijo a 
la sociedad en general empezar a romper con este 
sofisma de que quienes nos oponemos a mayores 
penas y en este caso, la cadena perpetua, es porque 
no tenemos preocupación alguna por nuestra 
población vulnerable.

No, quienes nos oponemos a la cadena perpetua 
lo hacemos porque consideramos que constituye una 
reforma absolutamente regresiva como ha sido ya 
planteado por otros ponentes que afecta de manera 
profunda otros derechos humanos como el de la 
dignidad humana y la prohibición de tratos crueles, 
inhumanos y degradantes.

Esa prohibición histórica respondía a una 
necesidad que fue basada también en condiciones 
materiales y evaluación que hizo la sociedad respecto 
de la figura de la prisión perpetua, y respondió 
entonces a esa regulación o a esa limitación máxima 
de la intervención y de la facultad punitiva del Estado 
como un mecanismo de protección a la ciudadanía 
frente a posibles abusos de las autoridades del 
Estado.

Entonces, imponerla o regresar la ahora como 
una figura descontextualizada después de que 
llevamos años de haber justamente reconocido la 
inconveniencia de este tipo de figuras se nos torna 
altamente regresivo como ya lo hemos señalado.

Y el hecho de que en otros países como Europa 
o Estados Unidos esté impuesto que permanezca 
interna esta figura pues no implica ni garantiza de 
ninguna manera su efectividad y en este sentido 
hacemos un llamado a descolonizar el pensamiento 
si se quiere y a generar verdaderos procesos de 
autonomía que nos lleven a analizar desde nuestros 
propios contextos, desde nuestros propios análisis 
y con fundamentos empíricos la conveniencia o no 
hubo la eficacia o no de este tipo de mecanismos 
que insisto se tornan regresivos en materia de 
constitucionalidad y de derechos humanos.

Debo señalar que desde hace ya al menos cinco 
años La Corte Constitucional empezó a identificar 
un grave problema en materia de política criminal 
y señaló y caracterizó esta como reactiva, que no 
encontraba fundamentación o respaldo empírico 
de adolecer de un enfoque de derechos humanos, 



Gaceta del conGreso  523 Jueves, 16 de julio de 2020 Página 19

la caracterizó también como punitivista, y de 
encontrarse subordinada a la política de seguridad.

Y desde esta perspectiva en las Sentencias 
T-388 y T-762 se establecieron unos estándares 
constitucionales mínimos en materia de política 
criminal dentro de los cuales se señaló primero que 
debe ser preventiva y no reactiva como ya lo han 
señalado otras personas que han intervenido en este 
importante espacio de audiencia.

Dos, que debe respetar el principio del derecho 
penal como última ratio, que debe promover el fin de 
la resocialización, debe usar la detención preventiva 
de manera excepcional, debe ser coherente, 
fundamentada en evidencia empírica, debe ser 
sostenible tanto en costos económicos, materia 
de derechos humanos y el proteger los derechos 
humanos de las personas privadas de la libertad.

Cuando la Corte acogió la conclusión de la 
Comisión asesora de política criminal al caracterizar 
la política criminal como reactiva y de tomar 
decisiones sin fundamentos empíricos se refirió a que 
esta generalmente ha estado basada en la necesidad 
de responder a fenómenos sociales mediados por la 
opinión pública y de mostrar aparentes resultados 
contra la criminalidad.

Y esto adicionalmente con un interés populista 
de determinados sectores políticos pero que no se 
hacía, pocas veces se realizaba, para impactar los 
índices de criminalidad, entonces se hizo ver que 
esos fundamentos para evidenciar el endurecimiento 
punitivo conllevan no necesariamente a atacar al 
fenómeno de la criminalidad.

De hecho en este momento en la Sentencia T-762 
se resalta que uno de los ejemplos que se usaron 
para referido, para referenciar esta reactividad de la 
política criminal fue en su momento el del Proyecto 
de ley 206 de 2010 del Senado que tiene un tema 
muy parecido al que hoy nos convoca y fue uno 
de los tantos en los que se pretendió nuevamente 
regresar hacia la cadena perpetua y que nos impuso 
ese debate también como sociedad.

Y se explicaba cómo, incluso, lo planteamos 
en el día de hoy que no existía ningún fundamento 
empírico dentro de la exposición de motivos y los 
subsiguientes debates que demostrara como el hecho 
de perpetuar la pena impactaría positivamente en la 
reducción de la criminalidad contra los menores de 
edad o contra la infancia.

Entonces no se lograba demostrar esa efectividad, 
lamentablemente, y en eso estamos de acuerdo 
con todas las personas que han intervenido, esta 
situación sigue siendo problemática y se repite en el 
debate que hoy nos convoca.

Se continúa sin datos que indiquen que la 
perpetua, la cadena de estas personas tendrá un efecto 
disuasivo tal que reduzca de determinadas formas 
de violencia contra las niñas y niños y por supuesto 
tampoco hay estudios serios que nos indiquen sobre 
el impacto que puede causar la prolongación de la 
privación de la libertad así sea revisable como lo han 
señalado.

Lamentablemente en el país los sistemas de 
información siguen sin estar articulados y por 
lo tanto no son confiables sus datos para tomar 
medidas de política criminal, no se ha logrado esa 
unidad y calidad de la información en materia del 
comportamiento delincuencial y esto es una grave 
falencia a la que nos vemos abocados el día de hoy 
que se realiza este proyecto de ley.

De hecho, la ponencia para primer debate, hoy en 
la exposición de motivos se aportan algunas cifras, 
algunos datos que hablan de un aparente incremento 
de los delitos contra niñas, niños y adolescentes que, 
sin embargo, no es necesariamente representativo de 
ese comportamiento delincuencial como se pretende 
reflejar en las conclusiones de ambos documentos.

Pero supongamos o aceptemos que efectivamente 
esos datos implican un aumento de la criminalidad 
porque están reflejando un aumento de la criminalidad 
contra los niños y adolescentes, lo que las cifras 
podrían estar indicando es todo lo contrario.

Es decir, que el aumento de penas y la restricción 
de beneficios y subrogados penales que ha 
caracterizado la política criminal en Colombia y 
que incluso ha impactado de manera más severa 
los delitos que se cometen contra la infancia y 
adolescencia.

Entonces esta es una situación que realmente no 
constituiría o estaría demostrando justamente que 
lo constituyó un elemento realmente disuasivo que 
conlleve a prevenir ese tipo de criminalidad.

Pero por otro lado y atendiendo esos mínimos 
estándares constitucionales que la Corte 
Constitucional ha previsto en materia de política 
criminal, tendríamos que hablar también del tema 
de la resocialización como fin de la pena.

Entonces exacerbar el castigo por un lado 
cuando no hay condiciones de resocialización, por 
el otro constituye sin duda alguna, una forma de 
implementar una pena, un tratamiento degradante e 
inhumano en la medida en que esa indeterminada 
habilidad de los tiempos mínimos y máximos para 
ser ejecutados no brinda una expectativa seria de 
libertad.

Pero a esto se suman todo una serie de deficiencias 
del sistema de resocialización que se tiene en el 
momento y que ha sido altamente cuestionado, pero 
por otro lado quiero plantearte, que se termina el 
tiempo y para sostener esta senda de perpetuar la 
incoherencia vigente del sistema de penas, es más 
grave aún, a futuro cuando un análisis integral sobre 
el nivel de gravedad o le civilidad determinadas 
conductas nos pueda llevar a imponer la extinción 
de la cadena perpetua, para cada vez más, delitos 
generan tonos graves problemas en términos de la 
sostenibilidad del sistema penitenciario.

Y la extensión de estas violaciones de derechos 
humanos que se empiezan a generar a raíz del 
impacto de la política criminal primaria en la fase 
terciaria de la misma.
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Muchísimas gracias, enviaremos nuestro escrito 
a través del correo electrónico del cual se nos envió 
la invitación y de nuevo agradecer este momento.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor César Valderrama, Centro de Estudios de 
Derecho, Justicia y Sociedad:

Buenos días para todos y muchas gracias a 
la Comisión por la invitación, un saludo a los 
honorables Senadores, profesores investigadores y 
expertos en este tema.

Nosotros quisiéramos empezar esta intervención 
primero reconociendo que el Estado está en la 
obligación de utilizar todos los instrumentos y 
todos los mecanismos para garantizar la efectiva 
protección de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, lo que por supuesto incluye la política 
criminal.

Sin embargo, desde justicia consideramos que 
el proyecto de acto legislativo no cumple con 
este objetivo y presenta graves problemas que 
voy a agrupar en dos tipos, primero problemas 
de sustitución de la Constitución y segundo los 
problemas por profundizar las fallas de la política 
criminal y la crisis carcelaria en Colombia.

Ya las personas que me antecedieron han 
explicado muy bien estos temas, voy a hacer muy 
breve primero los motivos por los que sostenemos 
que hay una sustitución en la Constitución y es que 
la prisión perpetua es contraria a dos principios 
fundamentales de nuestro diseño constitucional.

Uno, la dignidad humana y la libertad material 
que se propugna en nuestra Carta y esto está en 
estrecha relación con el principio de resocialización, 
ya se ha dicho innumerables veces que un Estado 
social de derecho, el Derecho Penal no puede 
entenderse como mecanismo de exclusión del pacto 
social a las personas o al infractor de la norma penal.

O sea, el derecho no puede por decirlo de 
alguna manera muy coloquial sacar de circulación 
a un individuo y dejarlo por fuera de nuestro 
ordenamiento constitucional y esto es lo que estaría 
pasando con la prisión perpetua aun en el caso en 
que se pudiera revisar.

Por otro lado, quisiera mostrar también 
los problemas que tiene este proyecto de acto 
legislativo, al profundizar las fallas de la política 
criminal y la crisis carcelaria, primero debe 
recordarse que la actual declaración del estado 
de cosas inconstitucionales en materia carcelaria 
la Corte identificó como causa fundamental la 
tendencia la política criminal a maximizar el uso del 
encarcelamiento en su formulación reactiva.

Esto ya se ha dicho suficientemente en esta 
exposición pero es importante que lo podamos 
recordar, tener presente que la principal causa por la 
que estamos en un estado de cosas inconstitucionales 
en materia carcelaria es la forma como se está 
utilizando la política criminal, de una forma reactiva 
que es carente de un enfoque de derechos humanos 

que abandona la resocialización como fin primordial 
de la pena.

Que carece de una fundamentación empírica 
adecuada y ahora voy a presentar esto con los datos 
que están o motivan el proyecto y por ignorar los 
efectos de las reformas legislativas en este caso en 
la Constitución puede tener el sistema penitenciario.

Entonces primero debemos recordar que el 
proyecto acto legislativo contraría varios de estos 
lineamientos que debe tener una buena política 
pública, pues primero desconoce la resocialización 
como un fin primordial de la pena, no protege el 
derecho a la libertad de la persona, es innecesaria, 
insostenible en términos económicos y no protege 
los derechos humanos porque agrava la crisis 
carcelaria.

Hay que recordar que este proyecto establece 
tres hechos específicos que lo motivan, uno es la 
necesidad de proteger los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes, otro es el supuesto de aumento 
de la Comisión de estos delitos en Colombia y la 
supuesta alta tasa de reincidencia en personas que 
cometen estos delitos.

Entonces en el primer punto es importante o 
consideramos que no es cierto que aumentar las 
penas establecidas para estos delitos, sea una medida 
necesaria, para proteger los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes porque la evidencia empírica 
internacional que está disponible ha demostrado que 
la severidad de las penas no tiene un efecto disuasivo 
real en la disminución de los delitos.

Lo que sí se ha encontrado en estos estudios 
que los compiló Daniel Nagin en el 2013 es que 
la capacidad disuasoria si uno va a utilizar la 
política criminal consiste en la probabilidad de 
ser identificado, capturado y sancionado como sea 
que la persona que cometió este delito pueda ser 
identificada, capturada y sancionada.

Esto sí tiene un efecto disuasorio, no aumentar 
las penas, por lo tanto, deberíamos encontrar, el 
Estado debería centrar toda su fuerza para reducir la 
Comisión, para fortalecer la capacidad de la Fiscalía 
General, de la rama judicial para identificar, capturar, 
juzgar y sancionar a las personas responsables.

El simple aumento de las penas no va a producir 
una disminución en la Comisión de delitos, también 
es importante y ya lo han comentado las personas 
que me precedieron la forma cómo se utiliza la 
evidencia en la propuesta del acto legislativo.

Primero en materia de reincidencia el proyecto 
señala que el total de la población privada de la 
libertad por delitos sexuales solo el 6,57% son 
reincidentes, pero no explica por qué este bajo 
porcentaje que es el 6,57% constituye un alto nivel de 
reincidencia, ya lo mencionaron antes, pero es muy 
importante que hagamos control sobre la manera en 
que se están utilizando los datos empíricos que a 
nuestro juicio son distorsionados.

También en el proyecto se hace un uso antitécnico 
de las cifras, pues señala que el total de la población 
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reincidente en el sistema penitenciario y carcelario 
es de 145.731 personas esta cifra carece de sentido 
porque incluso es mayor que la población que está 
privada de la libertad según las cifras del Inpec para 
abril del 2020 donde hay 117.000 personas.

Es decir, el informe, la exposición de motivos 
dice 125.000 personas son reincidentes, pero en la 
práctica y 117.000 personas que están privadas de 
la libertad, entonces no tiene mucho sentido y así 
resulta incoherente esta forma de presentar los datos.

También en gracia de la discusión asumiendo 
que la reincidencia es muy alta el proyecto tampoco 
muestra evidencia empírica para justificar que para 
disminuir la reincidencia es necesario extender la 
pena de prisión para estos delitos.

Parece en este sentido que el proyecto parte de 
la creencia no justificada al menos en el proyecto 
de que las personas que cometen delitos de 
homicidio o delitos sexuales contra niños y niñas 
son incorregibles y por tanto su reclusión perpetua 
es una medida necesaria.

Este proyecto entonces estaría contrariando 
la evidencia empírica que sí existe, en que la que 
sugiere que un tratamiento terapéutico adecuado 
puede reducir de manera significativa la reincidencia 
de estas personas.

También hay deficiencias en su justificación, 
pues el proyecto de acto legislativo resulta contrario 
a los lineamientos constitucionales que ya lo ha 
dicho la corte constitucional en innumerables 
decisiones porque establece una carga insostenible 
para el sistema penitenciario y carcelario y al 
hacerlo profundiza la vulneración de los derechos 
fundamentales que padece la población reclusa en 
este momento.

O sea, no podemos olvidar que en este momento 
Colombia tiene un estado de cosas inconstitucionales 
en materia de cárceles, entonces esto se debe a que la 
imposición de prisión perpetua aumenta el tiempo y 
privación de la libertad y la carga presupuestal sobre 
el sistema penitenciario del cual ya cuenta con una 
alta carga y está totalmente desbordada su capacidad 
por el hacinamiento y el crecimiento acelerado de la 
población.

Nos concentramos en el concepto traído por 
ejemplo por la Comisión asesora de política 
criminal, el costo no es de una persona privada 
de la libertad por año, es de $18.371.000, lo cual 
significaría que con esta medida de prisión perpetua 
estaría incrementando en 29.000 millones los 
recursos necesarios para el funcionamiento del 
sistema penitenciario y carcelario.

Y adicionalmente la prisión perpetua también 
profundizaría la violación de los derechos 
fundamentales en el sistema penitenciario y 
carcelario el cual se encuentra ya en un estado de 
cosas inconstitucionales desde el 2013, o sea ya 
llevamos bastantes años en eso, entonces en este 
punto es necesario recordar que la crisis tuvo su 
principal causa de la tendencia a la política criminal 
a aumentar el encarcelamiento.

Tendencia que está siendo reforzada por este 
proyecto de acto legislativo y en esa medida a 
pesar de los repetidos exhortos que ha hecho la 
Corte Constitucional, los intentos del Ministerio 
de Justicia y del Derecho y los llamados reiterados 
de la Comisión de seguimiento de la sociedad civil 
a la Sentencia T-388 de 2013 el Congreso de la 
República se ha negado sistemáticamente a aprobar 
reformas estructurales a la política criminal, que 
reduzca el hacinamiento y permita superar el estado 
de cosas inconstitucionales en materia carcelaria.

Omisión que no solo ha significado la persistencia 
de la crisis sino su constante agravamiento, por lo 
tanto, la aprobación de este proyecto significaría un 
retroceso adicional en la evolución de la crisis, no 
solo porque reproduce los problemas que llevaron 
a su surgimiento, sino que su implementación 
desbordaría aún más los recursos del sistema 
penitenciario y carcelario para garantizar la dignidad 
humana de la población reclusa, recursos que ya son 
actualmente insuficientes.

Entonces en conclusión nosotros recomendamos 
que es inconstitucional por sustituir la Constitución 
de 1991 pues es contraria a los principios de la 
resocialización derivados de la dignidad humana, la 
libertad y la autonomía.

También perpetúa las fallas de la política 
criminal declaradas inconstitucionales por la 
Corte Constitucional, dado que es contraria a los 
lineamientos que ya tiene nuestra Constitución y 
también se han desarrollado jurisprudencialmente, 
es innecesaria dado que desconoce la evidencia 
empírica que muestra que su falta de idoneidad para 
proteger los derechos de niños, niñas y adolescentes 
por la Comisión de delitos.

Y también profundiza la violación de los 
derechos fundamentales en el sistema penitenciario 
y carcelario agravado el estado de cosas 
inconstitucionales en materia carcelaria debido a 
que impone cargas adicionales sobre el sistema 
sin que la política criminal haya sido reformada de 
manera exitosa.

Muchas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra 

a la doctora Mónica Mendoza - Grupo de 
Investigación en Asuntos Penitenciarios Seres 
Universidad del Rosario:

Buenos días, señor Presidente Senadores y 
Senadoras y apreciados colegas, ya varios de los 
puntos que queríamos traer sobre la mesa estoy 
hablando también acá en representación del 
grupo que tenemos de investigación en asuntos 
penitenciarios del Instituto de Acción Social Seres 
de la Universidad del Rosario.

Varios de los puntos ya han sido abordados 
entonces me voy a concentrar en tres, el primero 
tiene que ver con el carácter inconstitucional de 
una medida de prisión perpetua, el segundo tiene 
que ver con el tema de protección a niños, niñas y 
adolescentes en el marco de los delitos sexuales y el 
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tercero es sobre propuestas alternativas a la prisión 
en este y por qué no en otros casos.

Entonces el primero en cuanto a la medida de 
prisión perpetua como carácter inconstitucional, 
no solamente con relación a la modificación del 
artículo 34 como se ha mencionado acá, sino que 
efectivamente consideramos que esa medida atenta 
contra los principios de dignidad, libertad y vida.

La dignidad también por lo que se ha mencionado, 
todo lo referente al estado de cosas inconstitucionales, 
libertad material porque efectivamente es una 
medida definitiva, no hay esperanza de recuperar la 
libertad aquí, y de vida por que la única manera de 
privar de la vida no es través del homicidio.

Entonces quisiera traer aquí un concepto 
desarrollado por Agamben que tiene que ver con 
las vidas que no merecen ser vividas o lo que él 
denomina la anudada vida y eso, matar, privar de 
la vida no solamente concierne a la vida biológica, 
sino a privar del carácter humano de la vida.

En ese sentido consideramos que la cadena 
perpetua efectivamente privar de la vida y significa 
la muerte social del sujeto que es condenado 
con esa medida, eso por un lado y por otro lado 
enfatizar también en lo que se ha mencionado 
bastante durante toda la mañana que es el tema de 
prevención especial negativa como un principio que 
niega la resocialización considerada el fin de la pena 
propiamente acá en Colombia.

Continúo con el tema de la protección a niños, 
niñas y adolescentes en el marco de los delitos 
sexuales, para ello quisiera también mencionar 
algunos aspectos relacionados con los delitos 
sexuales que es importante que los tengamos en 
cuenta a la hora de evaluar y aprobar estas medidas, 
el primero es el delito sexual que ha existido siempre.

No es un fenómeno nuevo, no es un fenómeno 
que haya aumentado en los últimos años, sino que 
efectivamente como fenómeno social e histórico, 
entonces en este momento cabría más bien 
preguntarse ¿por qué un fenómeno de hace tanto 
tiempo sigue manteniéndose vigente? Tan actual.

El aumento ahorita de las cifras como ya lo 
dijo anteriormente otra persona no necesariamente 
representa que hayan aumentado los casos, sino que 
efectivamente hay un mayor índice de denuncias y 
también se había civilizado más el tema, ese es el 
primer aspecto.

El segundo es que este tipo de delitos contra niños, 
niñas y adolescentes no siempre están acompañados 
de violencia física, este aspecto también es muy 
importante, porque posiblemente los niños no 
pueden identificar el carácter violento del cual que 
están siendo sometidos.

Muchas veces es mediado por la confianza, por 
los regalos, bueno por toda una serie de prácticas 
que hay allí, el delito sexual es un delito que es 
frecuente, más de lo que quisiéramos pensar, 
desafortunadamente también se ha mencionado 
ya que la mayoría de las veces es perpetrado por 

personas que son conocidas, por personas muy 
cercanas al círculo familiar y se mantiene en secreto 
por lo general por esto mismo.

Porque pertenece al ámbito doméstico, privado 
de la familia entonces creo que allí hay que enfatizar, 
precisamente como lo sacamos del secreto, como lo 
ponemos en la escena pública y como lo abordamos.

Y lo que considero más importante con respecto 
al delito sexual contra niños, niñas y adolescentes 
es que es un delito que es totalmente prevenible, se 
puede prevenir.

Entonces, expuestos estos puntos con respecto 
a los delitos sexuales consideraría yo que hay dos 
maneras de abordar los antes de pensar en una medida 
como la prisión perpetua, el primero también ha 
sido ya mencionado por algunos de los expositores 
y tiene que ver con medidas de prevención, con 
política social que nos permita abarcar, que nos 
permita estudiar, y que nos permita disminuir los 
factores de riesgo que permitan que estas conductas 
se desarrollen.

Entre esos factores de riesgo tenemos muchos 
como la discapacidad psíquica, el consumo de 
sustancias y coactivas, una deficiencia, las relaciones 
afectivas, posiblemente la aceptación de los castigos 
físicos como una manera para educar a los hijos, en 
fin, hay muchísimos que deben ser abordados desde 
otra perspectiva.

Y el segundo punto que propongo esta 
diseccionado precisamente a los niños, niñas y 
adolescentes, para que no los veamos solamente 
como víctimas sino también como personas que 
pueden tomar un rol activo en estas situaciones que 
los están agrediendo y que los están violentando.

En este sentido frente al miedo, frente a la 
vulnerabilidad y frente al desconocimiento muchas 
veces de los niños lo que se propone es educar, 
educar en el autocuidado, educar en la denuncia, 
desde sino mantener en secreto sino que ellos 
conozcan las rutas y conozcan los mecanismos para 
que puedan contar lo que les está pasando, para que 
lo puedan narrar, para que puedan ser escuchados y 
obviamente para que puedan ser reparados en eso 
que les pasa.

Para que ellos aprendan a identificar 
comportamientos inadecuados, educar en la 
autoestima, y pues la educación sexual obviamente 
creo que juega un rol muy, muy importante.

Y el tercer punto que quería compartir con 
ustedes como les mencionaba es un poco la reflexión 
sobre medidas muy diferentes a la prisión perpetua 
que podrían estarse evaluando medidas alternativas 
al tratamiento una vez cumplida una pena y para 
ello quisiera traer aquí a colación el concepto de 
institución acuñado por primera vez por Michel 
Serres que lo que nos dice es que efectivamente 
se puede ejercer un control y una vigilancia sobre 
sujetos que han podido incurrir en conductas 
delictivas.
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Pero que para ello no es necesario recurrir al 
encierro, a la marginación, o a la inocuización como 
efectivamente ocurriría con la cadena perpetua, 
sino que se trata precisamente de un mayor control 
de la movilidad del sujeto, de un mayor control 
de la circulación y que permita que este sujeto 
efectivamente una vez resocializado después de su 
pena se pueda reintegrar a la sociedad de una manera 
positiva.

Entonces ¿qué se propone desde aquí? Puede 
haber externamente una red de instituciones que 
favorezcan el cambio de conducta del sujeto, 
muchas veces estos sujetos incluso manifiestan 
querer cambiar su conducta, manifiestan no tener 
ese control sobre la conducta que los lleva a cometer 
este tipo de delitos.

Entonces por tanto puede haber unas instituciones 
médicas, instituciones educativas, instituciones de 
trabajo y aquí hago énfasis también porque a través 
del trabajo productivo, creativo y dignificante el 
sujeto podría también reparar a la víctima, reparar a 
sus víctimas y podría resarcir su falta.

Y creo que en este sentido es más viable 
que pensemos en esta problemática y en este 
fenómeno de los delitos sexuales contra niños, 
niñas y adolescentes, colocando los niños, niñas y 
adolescentes en el centro del debate como sujetos 
activos, como sujetos que pueden educarse que 
pueden fortalecerse para poder denunciar estos 
hechos de los que están siendo víctimas y poner 
también en el centro al victimario como persona 
que pueda re socializarse porque creemos en 
la resocialización, y que puede efectivamente 
cambiada y reparar a su víctima.

Simplemente reiterar eso, creemos que en el 
centro del debate debe concentrarse tanto en el niño, 
niña y adolescente como sujeto activo, involucrado 
en los actos que los afectan y en el sujeto agresor 
como alguien que para socializarse y que puede 
reintegrarse de manera positiva reparando a sus 
víctimas.

Muchas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra 

al doctor Yecid Echeverry Enciso, editor de la 
Revista Jurídica Precedente y Coordinador del 
Área de Derecho Penal de la Icesi de Cali:

Muchas gracias por la invitación, buenas tardes 
Senadores, Senadoras, y audiencia en general, 
particular quiero decir lo siguiente, en principio 
considero que ha habido suficiente ilustración 
respecto a la inconveniencia de la cadena perpetua 
y en ese sentido sería importante adicionar ciertos 
argumentos bajo el siguiente orden.

En principio Colombia se inscribe dentro del 
derecho penal garantiza, un derecho Penal de acto, 
un derecho Penal de mínima intervención y bajo 
estos supuestos podemos decir que en buena medida 
seguimos con la teoría general del garantizo penal 
expuesta por Luigi Ferrajoli en el año de 1989.

Pero curiosamente esa teoría de él garantizó que 
la ley penal limitara la pena de prisión, Ferrajoli 
dice que una pena superior a 10 años de prisión 
es una pena inútil, una pena innecesaria, una pena 
inhumana, es una pena incoherente, es una pena que 
no lleva a nada.

Bajo esos supuestos curiosamente en Colombia 
en el año de 1863 en la constitución de Rionegro 
en el artículo 15 ya contemplaba la idea de que una 
pena superior a 10 años no debería existir, en la 
Constitución de Rionegro limitó esa pena, entonces 
en principio si lo que pretendemos nosotros es 
efectivamente protege la libertad de formación 
sexual de nuestros niños niñas y adolescentes pues 
considero que las penas actuales ya son penas 
bastante altas.

Son penas que cumplen, en cierta medida, con los 
parámetros que se exigen y frente a la consulta que 
hacían hace un momento de la imprescriptibilidad, 
frente a esto también tenemos condiciones como 
la establecida en el artículo 83 del Código Penal 
en el cual claramente se dice que cuando se trata 
de víctimas de delitos sexuales menores de edad 
el término de prescripción dura 20 años y empieza 
a correr a partir del momento en que las víctimas 
cumplen efectivamente la mayoría de edad.

Un ejemplo sería que una persona a los cinco 
años es víctima de un delito sexual, pues la pena de 
prescripción empezaría a correr en 13 años es decir 
cuando la persona cumpla los 18 que es la mayoría 
de edad y después de los 18 se sumaría los 20 años, 
luego ya es un término bastante amplio para que el 
Estado pueda proseguir.

Pero lo que me preocupa acá un poco es el 
populismo punitivo y la idea arraigada en ciertos 
sectores de creer que el aumento punitivo es la 
solución a los problemas penales en Colombia, sin 
embargo, la mayoría de problemas que tenemos 
nosotros obedecen a otro tipo de circunstancias, lo 
que hace falta como bien se ha expresado aquí es 
más que todo una política social, una intervención 
temprana, ciertos mecanismos que ayuden a atacar 
las causas del delito.

Y en esa medida uno piensa en la libertad, 
la libertad por ejemplo de las personas y de la 
Comisión del delito por allá en el año 95 o 96, en 
la Universidad del Valle conoció un estudio sobre 
delito de incesto y se mostraba que el delito de 
incesto estaba ampliamente asociado a condiciones 
de hacinamiento, la gente tenía viviendas muy 
estrechas, no había espacios suficientes en el cual 
albergarse.

Y además de esto había otra serie de elementos 
como el consumo de alcohol, problemas de 
ignorancia, de analfabetismo y una serie de elementos 
que obedecen o que tenían o llevaban a potenciar la 
Comisión de esos delitos y eso solamente se puede 
prevenir a partir de una política de intervención 
social.

Una política educativa, una política de vivienda 
como una política de ingresos como una política de 
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empleo y es allí donde hay que apuntar más que al 
incremento de penas.

El incremento de penas no ha servido en Colombia 
para nada, vamos a mirar algunos ejemplos, la 
Ley 40 de 1993 pretendía erradicar el homicidio, 
pretendía erradicar el secuestro, y la década de los 
90 fue la década con mayor índice de homicidios 
cuya tasa, de secuestros, en Colombia.

Luego el incremento punitivo lo que mostró es 
no servir, en el caso de justicia, Dejusticia publicó 
hace algún tiempo un texto muy interesante donde 
mostraba cómo el incremento punitivo en el 
crecimiento de las penas frente al delito de tráfico 
de estupefacientes tampoco había servido para nada, 
o sea tenemos evidencia vírica que muestra que el 
incremento no sirve.

Y sin embargo sí deteriora un derecho, ahora 
la protección de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes podría darse a partir de otro tipo de 
ejemplos o a partir digamos otro tipo de políticas, 
si hacemos un estudio sobre los casos en concreto 
en los cuales se han vulnerado los derechos de los 
niños niñas y adolescentes encontramos que muy 
raras ocasiones esto obedece a un acto espontáneo.

Generalmente es a partir de una serie de actos 
sucesivos, de hechos que transcurren, que van 
dando las condiciones para la violación, luego lo 
que tenemos que generar es una serie de alarmas 
tempranas para que el Estado pueda actuar, las penas 
son suficientemente amplias.

Y seguir incrementando las penas es contribuir 
al fenómeno del Estado de cosas inconstitucionales 
en materia penitenciaria, es respetar poco la 
libertad como principio, como valor, como derecho 
fundamental también debe ser protegido.

No solo en materia digamos de la víctima sino 
del victimario, en esa medida las penas actuales son 
penas bastante altas, se ha insistido mucho que el 
concurso de un delito en el caso concreto donde la 
víctima es un menor de edad, el delito sexual con 
otro tipo de delitos puede dar una pena de 60 años o 
penas de 50 años.

Penas que de por sí materialmente ya establece 
lo que sería una cadena perpetua en términos 
materiales, entonces bajo esa idea es poco razonable 
seguir insistiendo en que el aumento punitivo 
es la solución, y como ya lo explicaba el doctor 
Yesid Reyes Alvarado demostrando que lo que 
hay que atender es a las causas del delito y no a las 
consecuencias.

La pena es una consecuencia, hay que atender 
es a cuáles son los fenómenos, sabemos que hay 
problemas de información, problemas de vivienda, 
problemas de empleo, problemas de ingreso y una 
serie de fenómenos a los cuales toca efectivamente 
a atacar.

En otras palabras, cuando se requiere política 
social no es necesaria la política penal o la política 
criminal, la política criminal debe enfocarse en este 
caso en un sentido preventivo, y en esa medida 

podemos lograr con las penas que tenemos si 
realizamos estudios sobre las personas que han 
cometido los delitos que las llevaron, cuáles son las 
condiciones, por qué se dieron esos delitos.

Un estudio empírico de esto nos podría dar luces 
a efectos de establecer una política coherente, en 
este sentido considero que seguir insistiendo en una 
política criminal orientada a un derecho penal de 
autor, donde el malvado hoy es el violador, ayer fue 
el rebelde, en otro tiempo el terrorista.

Son políticas que van en contravía de nuestro 
desarrollo constitucional incluso de nuestra propia 
historia y un poco respeto por un derecho tan 
importante como la libertad, entonces yo creería que 
las penas que hay actualmente son suficientes y que 
más bien deberían orientarse condiciones para crear 
sistemas de alertas tempranas y hacer seguimientos 
a ciertos sectores de la población que se consideren 
más vulnerables parada en esa medida tratar de 
evitar la Comisión del delito y no acudir de manera 
tardía a partir de una pena que no resuelve nada.

Muchas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 

la doctora Adriana Benjumea, Directora de la 
Corporación Humanas: 

Muchas gracias, señor presidente, muy buenas 
tardes a todos los Honorables Senadores y 
senadoras, yo soy Adriana Benjumea, abogada de la 
Corporación Humanas, una organización feminista 
y esto digamos que no es gratuita la mención 
porque no solamente valoramos este espacio de 
interlocución de sectores de la sociedad civil en 
academias, sino además porque nuestro trabajo 
como abogadas feministas estamos en dos lugares 
de esta discusión.

Nosotras no solamente trabajamos con mujeres 
que han estado privadas de la libertad de la que 
hemos tenido la oportunidad de conversar con 
esta comisión primera en otro momento acerca de 
lo proporcional que resultan las penas privativas 
de la libertad en otros delitos como los delitos de 
drogas, sino que además representamos víctimas 
de violencia sexual, mujeres adultas y niñas y por 
eso para nosotros es muy importante poder plantear 
en esta Comisión esta discusión, son 10 minutos 
en los que no renunciamos a nuestro llamado a la 
sensatez, y el estudio juicioso constitucional y legal 
de una reforma constitucional que a todas luces para 
nosotros es inadecuada, desproporcionada.

Y aunque el proyecto de ley lo evita incluso 
atenta no solamente contra la constitución misma 
sino contra elementos del derecho penal, el 
derecho internacional de los derechos humanos, 
y compromisos internacionales que el Gobierno 
colombiano ha asumido internacionalmente.

La vocación de esta institución no puede ser 
seguir legislando a través de todo lo que significa 
el populismo punitivo y hay una responsabilidad 
muy grande que está en manos de ustedes y que 
no podríamos renunciar en este espacio de hablar 
entre convencidos y convencidas más allá si esto 
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que decimos acá, algunos elementos que les hemos 
dado no hace sentido a unas reflexiones finales antes 
de pasar a esta decisión que es fundamental en la 
historia de los derechos humanos en este país.

Un primer elemento que quiero resaltar del cual 
mis colegas, amigos y amigas de la academia y de 
sectores sociales, ya nombrado, y tiene que ver con 
un análisis constitucional de la reforma.

Como decía mi colega Diana, yo creo que aquí se 
requiere un estudio juicioso en una metodología de 
análisis constitucional que responda realmente a la 
situación, no es verdad que aquí se esté hablando de 
la reforma al artículo 34 de la Constitución, aquí hay 
que hacer un análisis en metodología constitucional 
mucho mayor que involucre los artículos 34, 44, 93, 
94.

O sea, hay una discusión de derechos humanos 
que no se puede pasar por alto y se necesita una 
discusión un poco más pausada, no voy a profundizar 
sobre ese tema porque creo que la institución tiene 
suficiente ilustración sobre ese elemento, pero sí 
quiero que tengan en cuenta lo que podría ser una 
imagen de lo que significa este punto.

Y es que no podríamos pasar de tener una 
Constitución creada, soñada, un poco como podría 
imaginar el árbol nacional, la Palma de cera, 
imponente, longeva, bella, fuerte, a tener una criatura 
de Víctor Frankenstein que deambula por este país 
amenazando con el horror de lo que significa un 
ratico en el derecho penal desproporcional.

Entonces creo que es como la primera imagen 
que quiero dejarles en la responsabilidad histórica, 
política, legal y constitucional que ustedes tienen de 
no permitir reformas constitucionales no solamente 
absurdas, sino además que en sí mismas causan 
horror social y ciudadano.

Hay un segundo elemento que está más ligado 
a lo que significaría también la reforma legal, 
porque ustedes mismos están refiriéndose, o sea esa 
reforma constitucional inmediatamente evoca lo que 
significa, lo que ha concebido el derecho penal en 
este país y allí el artículo cuarto del código penal 
sobre la función de la pena.

Una propuesta como esta, un proyecto de ley 
renuncia a todas las funciones de la pena contenidas 
en el artículo cuarto, renuncia a la prevención general, 
renuncia a la prevención especial, renuncia a la 
reinserción social, y por supuesto está renunciando 
a la protección del condenado.

Entonces usted no puede decir que usted protege 
al condenado a través de la cadena perpetua, y 
allí yo creo que hay una responsabilidad estatal 
muy importante, y es que este país ha creado un 
derecho penal, con una tensión entre el castigo y la 
resocialización.

Sigue creyendo en la lógica de la resocialización, 
pero una medida como esta acepta el fracaso de la 
resocialización, acepta que ha puesto recursos de los 
impuestos, tiene todo un aparato de justicia que no 
ha sido capaz de responder a la resocialización.

La pregunta que algunos de los colegas 
mencionaban es, ¿no ha dado respuesta a la 
resocialización en los delitos sexuales o realmente 
este país tiene políticas de resocialización que vayan 
de la mano de prevenir la reincidencia?

Yo creo que allí hay una pregunta responsable 
para el sistema de justicia, pero también para 
los legisladores de por qué hoy renunciar a la 
resocialización cuantos más delitos quisieran 
renunciar a ese componente que además está 
contenido como un enfoque de proyección de 
nuestro derecho penal.

Hay un tercer elemento que creo que es también 
fundamental y que tiene que ver con la discusión de 
la justicia que no es menor y es que de ese contenido 
de la función de la pena lo que queda pendiente es 
cuál sería o cómo nombrar, llamo, la retribución 
justa en el caso de una pena perpetua para los delitos 
sexuales.

Aquí se abre un gran boquete sobre la discusión 
de qué es más grave y que es menos grave y creo que 
ya hay colegas que han nombrado este tema sobre si 
se permite una discusión como que haya delito que 
tenga cadena perpetua mientras que haya delitos que 
no los tengan.

Y ahí qué me sale más barato en la forma de 
delinquir, yo creo que aquí es fundamental tener 
más cuidado, empiezan las funciones de la pena, el 
sistema penal que se está transformando y que es lo 
que se está pidiendo en este momento de la historia 
del país en política criminal que piense realmente 
en la justicia que abarquen todos los sectores de la 
sociedad.

Y hay un elemento que yo creo que es muy 
importante que se nos pide a una feminista y es que 
tiene varios elementos en este proyecto de ley que 
ustedes presentan, el primero es que ustedes en el 
Proyecto de ley se abocan a la legislación comparada 
al derecho comparado.

Llama mucho la atención que para hablar de 
cadenas perpetuas vayan a la legislación comparada, 
en otros momentos se le ha solicitado a esta 
institución que piense en el derecho comparado 
incluso para renunciar a la persecución penal.

Pero ahí el derecho comparado no es una fuente, 
porque para renunciar a la protección de los derechos 
humanos en estricto sentido ¿por qué sí nos sirve 
el derecho comparado?, porque es una primera 
pregunta que sería muy importante hacerla.

Y hay una segunda que tiene que ver con la 
protección integral de los niños y las niñas, frente a 
toda esa discusión que también está en el proyecto de 
ley de por qué con una norma como esta se protege 
integralmente a la niñez.

Yo creo que una institución tan seria abocada a la 
sensatez, creo que este punto es muy importante en 
el sentido en que es verdad que este país necesita una 
discusión seria y urgente sobre los delitos sexuales 
cometidos contra los niños y las niñas que nos 
abocan todo el repudio social, colectivo individual, 
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pero esta discusión honesta, sensata, sin hipocresía 
sobre lo que requieren las políticas para proteger a 
los niños y las de ya no pues ser el ático con el que 
se castiga socialmente.

O sea, la excusa no puede ser los niños y las niñas 
y yo creo que aquí hay que tener mucho cuidado 
incluso con algunas intervenciones de algunos de 
mis colegas donde nombran los delitos sexuales 
contra niños y niñas como un delito de clase, o sea 
esto no le hace ser pobre y dormir en la misma cama.

Hemos tenido criminales sexuales como el señor 
Uribe Noguera, el señor Rafael Noguera que es un 
delincuente y clase alta, cometió un delito sexual, 
entonces aquí también piensen quién va a ser 
condenado a la cadena perpetua, quién va a tener la 
pena perpetua.

El sistema penal tiene clientes, y esos clientes 
están puestos en un lugar que no son las clases 
altas, ahí hay mayores niveles de impunidad, allí 
hay mayores formas de tapar el delito, entonces es 
verdad que este país necesita una discusión seria 
sobre la violencia sexual contra los niños niñas y las 
mujeres.

Apropiarse del cuerpo de las mujeres, apropiarse 
del cuerpo de los niños y las niñas es una discusión 
que este país necesita, sin hipocresías porque así está 
construido, incluso, el mismo sistema de justicia 
decide sobre los cuerpos de las menores.

Pero esa no puede ser la forma en la que se va a 
una política criminal diciendo que con la protección 
de los niños y las niñas vamos a tener penas que 
atentan contra otros delitos.

Muchísimas gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Senadora, Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Un par de casos, Adriana, cuando te refieres a que 
el Congreso no le para bolas al derecho comparado y 
ahorita sí, pero en otros casos no.

Recobra el uso de la palabra la doctora 
Adriana Benjumea, Directora de la Corporación 
Humanas:

Muchas gracias, doctora Angélica, el doctor 
Lara y otros honorables Senadores y senadoras nos 
han invitado a la discusión sobre la renuncia a la 
persecución penal por delitos menores, en este 
caso por los delitos de drogas, donde la guerra 
contra las drogas ha fracasado y América Latina 
es el ejemplo de eso y hemos mostrado cómo, en 
países de Centroamérica, renunciar a la persecución 
penal o las penas desproporcionadas en ese delito 
contribuye mejor a estos temas pero eso no ha tenido 
oídos en los proyectos de ley, pero en este caso sí 
apareció muy importante el derecho comparado, 
doctora Angélica.

Gracias y gracias al doctor Santiago.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Francisco Bernate Maldonado, Colegio de 
Abogados Penalistas: 

Muchísimas gracias, doctor Santiago, y 
muchísimas gracias al doctor Rodrigo Lara por esta 
generosa invitación y a todos ustedes por permanecer 
todo este tiempo y por invitarme a este recinto tan 
importante y sobre todo por darle a una discusión 
como está el nivel que corresponde y tomarse el 
tiempo de oír a quienes transe, digamos, en el diario 
vivir a través del derecho penal.

Ya sea en el ejercicio de la academia, eso habla 
muy bien de esta corporación y por supuesto que 
este es el deber ser, mi lugar aquí no es por supuesto 
el de repetir lo que ya quienes me antecedieron en 
el uso de la palabra dijeron sino de dar mayores 
argumentos.

Yo quisiera comenzar por invitarlos a replantear 
el calado que tiene esta reforma, que es algo que 
hasta ahora no se ha mencionado, si se ha dicho 
que se trata de modificar o norias artículos de la 
Constitución Política para incorporar la prisión 
perpetua pero no se ha traído a colación que en caso 
de que ello sucediera tocaría abortar una reforma 
integral del Sistema Procesal Penal, del Sistema 
Penal y el Sistema de Ejecución de Penas.

Es decir, tocaría por lo menos cambiar tres 
códigos, en el caso del Código de Procedimiento 
Penal tiene apenas 15 años, en el caso del Código 
Penal tiene 20 años, y en el caso del Código de 
Ejecución de Penas tiene unos años más porque es 
del año 93.

Pero yo no sé si el país esté en este momento 
con la prioridad de hacer una reforma integral al 
Sistema Penal y cómo saldría una reforma integral 
al Sistema Penal en las condiciones de populismo 
punitivo en las que hoy nos encontramos, tocaría 
modificar el homicidio culposo, las lesiones 
culposas, prácticamente toda la legislación.

Pero en segundo lugar dentro de lo que habría que 
modificar hay un punto muy sensible que aquí no se 
ha tocado y que ha sido materia de debate en otros 
países, ahora que se habla del derecho comparado, 
los agresores sexuales no solamente son los mayores 
de edad, también los menores de edad pueden tener 
una responsabilidad penal por los delitos sexuales.

Y aquí no se ha cuestionado si es viable desde la 
perspectiva de los derechos humanos la imposición 
de la prisión perpetua a un niño de 16 o de 17 años 
que ha cometido un delito sexual y ese es un asunto 
de hondo calado respecto de lo cual incluso la 
Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos ha 
señalado que eso contraría las reglas mínimas de la 
humanidad.

Porque no es tan fácil como cambian la 
Constitución y el Código Penal, tenemos que 
cambiar el régimen de infancia y adolescencia para 
el menor infractor y el régimen penal militar, y por 
supuesto todos los códigos o la totalidad de los 
códigos de procedimiento.
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Entonces ahí dejo un primer asunto en el debate y 
es, ¿qué vamos hacer con ese menor infractor? Y en 
segundo lugar estoy totalmente de acuerdo que este 
es un asunto que no protege en lo más mínimo a los 
niños y que deja una salida fácil.

Es decir, lo que estamos es sancionando al agresor 
frente a un hecho que ella cometió pero de ninguna 
forma estamos previniendo esas futuras víctimas, 
el argumento es que en efecto tendría un carácter 
disuasorio, que la pena perpetua tendría un carácter 
disuasorio.

Pero es que eso tiene una gravísima falencia que 
ya ha sido demostrada históricamente, primero, 
los delincuentes no conocen el Código Penal, en 
segundo lugar, aquellos que lo conocen cuando 
cometen el delito lo único que se imaginan es que lo 
van a procesar y los van condenar.

Es evidente que Colombia ha hecho incrementos 
de penas como se hizo con la Ley 40 de 1993 estatuto 
antisecuestro, que elevó las penas del secuestro los 
60 años y ello no redujo en la disminución de este 
flagelo sino al contrario lo multiplicó, y es curioso 
como cuando se redujeron las penas en el año 2000 se 
redujo al mismo tiempo el fenómeno del secuestro.

Se dice que esto es necesario porque estas 
personas no tienen resocialización alguna, si ello 
fuese así pues son enfermos, y por ende nunca 
debieron haber sido condenados, por temas eso no 
está soportado en ningún estudio empírico, eso nos 
llevaría al campo de la inimputabilidad entonces 
ninguno debió haber sido condenado.

Pero adicionalmente yo invito a los honorables 
congresistas a que miren la realidad de las cosas, es 
cierto, existe una pena de hasta 30 años para este 
tipo de delitos, pero nos está teniendo en cuenta que 
no procede ningún beneficio ni por colaboración 
y por delación, ni por confesión, y lo que esto ha 
generado es una absoluta impunidad.

El sistema legal colombiano para lograr una 
condena se basa primordialmente en la colaboración 
del propio acusado, desde que la Ley 1098 el Código 
de Infancia y no de la esencia ha prohibido todo tipo 
de beneficios pues hoy en día la justicia colombiana 
en un asunto que podría demorarse un mes para que 
la persona confesara y lo tuviéramos condenado 
hoy nos toca hacer un proceso de 8, 9 y 10 años, 
realiza utilizando a los menores y desprestigiando a 
la administración de justicia.

De manera que la experiencia colombiana no es 
propiamente la mejor en este tipo de fenómenos, 
pero adicionalmente no sólo es inconveniente, sino 
que además es un proyecto abiertamente contrario 
a la Constitución, estamos frente a una sustitución 
constitucional que establece la dignidad humana y 
por ende el principio de resocialización como uno 
de sus pilares fundamentales.

En este caso no se puede decir que a través de la 
revisión de la prisión perpetua se está garantizando 
esa resocialización, porque si es así entonces lo que 
estamos haciendo es que una pena que hoy en día 
tiene 20 años a través de la revisión la van a volver 
de 25 años, de manera que aquí se está sustituyendo 
integralmente el modelo de Estado y eso considero 
que amerita un debate muchísimo más amplio.

Pero no es claro tampoco cuando la Carta 
Política habla de los derechos de los menores, ¿en 
qué medida se satisface el derecho de un menor o 
de una víctima con que su victimario ahora obtenga 
una pena de prisión perpetua? ¿En qué medida son 
satisfacer el derecho? Eso es una visión arcaica y 
vengativa del derecho.

Que lo que hace es poner problema en donde 
no está y evitarle al Estado el problema de resolver 
las carencias que tiene la infancia, la adolescencia 
y la niñez en nuestro país, adicionalmente quisiera 
contestar un punto que ya menciona la doctora 
Angélica Lozano y, ¿qué pasa si nos volvemos 
imprescriptibles?

Yo diría que de facto hoy son imprescriptibles, 
porque se cuenta una prescripción de 20 años pero 
a partir de que el menor tiene los 18, de manera que 
tiene la prescripción más amplia que tienen todos 
los delitos en nuestro código penal con excepción de 
los de lesa humanidad.

De manera que lo que yo creo es que el asunto 
no pasa por interponer la prisión perpetua que 
claramente no va a funcionar, que va a generar un 
caos institucional de hondo calado, que va a generar 
un impacto en términos de impunidad, sino por el 
contrario de fortalecer la administración de justicia, 
de fortalecer la investigación, la red de apoyo, 
las redes tempranas de detección de este tipo de 
fenómenos.

Y que las sanciones efectivamente se apliquen, 
y para ello considerar que el establecimiento de 
beneficios por colaboración, de beneficios por 
delación a quienes aun cuando hayan cometido 
este tipo de delitos quieran ahorrarle al Estado y a 
las víctimas el ejercicio de tener que investigar y 
sancionar este tipo de hechos.

Yo no voy a repetir sobre la que ya hubo suficiente 
ilustración mencionar que es el punto de vista de los 
abogados penalistas de Colombia, la inconveniencia 
de la prisión perpetua y ello nada tiene que ver con 
que los abogados colombianos estén o no preparados 
para ejercer este tipo de defensas.

Pues ya muy bien hoy en día los delitos contra 
menores en algunos casos, el tráfico de menores 
parten de los 60 y llegar hasta los 90 años, y los 
abogados de Colombia en ningún caso han sido 
inferiores a este tipo de retos, pero si lo hacemos 
es porque creemos en un derecho Penal primero 
humano, pero segundo, porque nosotros somos los 
primeros interesados en que el sistema penal para 
condenar efectivamente a quienes son culpables y 
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de manera rápida para que haya una justicia pronta 
y eficaz.

Muchísimas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

doctor Óscar Ramírez, Comité de Solidaridad de 
Presos Políticos:

Muchas gracias por la invitación, saludo y 
agradezco que podamos para este debate, ojalá lo 
pudiéramos dar en otro momento, en otra distancia, 
en otro escenario, actualmente Colombia pasa por 
uno de los momentos más complejos de su historia 
reciente, pues es copia de económica, social y 
humanamente por una pandemia.

Razón por la que consideramos que todos los 
esfuerzos del Congreso de la República deberían 
estar enfocados en adelantar medidas legislativas 
que contribuyan a la superación de la crisis y hacer 
un ejercicio de control político más intenso de las 
medidas tomadas en el marco de los estados de 
excepción declarados por el poder ejecutivo, es 
decir optimizando sus esfuerzos.

Sin embargo, hay que resaltar que históricamente 
las iniciativas legislativas y de modificación de la 
Constitución que buscan permitir imponer la cadena 
perpetua por este tipo de delitos en Colombia 
han resultado infructuosas, no han contribuido 
al fortalecimiento de la institucionalidad, no 
ha mejorado la situación de los niños, niñas y 
adolescentes violentados.

Por el contrario han generado un desgaste 
institucional para favorecer a algunas personas que 
ven en estas iniciativas una forma de sencilla de 
obtener réditos electorales ejerciendo el más crudo 
populismo punitivo.

Dicho lo anterior el presente proyecto de acto 
legislativo y su deber exposición de motivos está 
anclado en una argumentación que no es objeto 
de debate, pues para nadie es una discusión que 
los delitos contra niños niñas y adolescentes son 
de máxima gravedad y deben ser rechazados y 
sancionados con la máxima contundencia.

Pero ello no implica administrar justicia, imponer 
penas de manera irracional, violentando nuestra 
tradición jurídica, constitucional y contrariando el 
principio y finalidad del Estado social y democrático 
de derecho que es la dignidad humana.

La modificación de la prohibición de la cadena 
perpetua en Colombia no solamente es contraria 
al espíritu de la constitución y a los tratados 
internacionales ratificados por Colombia, sino que 
es regresiva y va en contra de la tendencia mundial 
de abolir y minimizar este tipo de penas.

Al respecto la Comisión Americana de Derechos 
Humanos, en su artículo cinco, derechos a la 
integridad personal, en su numeral seis, sostiene 
que las penas privativas de la libertad tendrán como 
finalidad esencial la reforma y de adaptación social 
de los condenados, consideración que con la cadena 
perpetua queda abolida en la práctica.

Asimismo, el artículo 10, numeral tres del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
según el cual el régimen penitenciario consistirá 
en un tratamiento cuya finalidad esencial será la 
reformación y adaptación social de los penados, esta 
finalidad se pierde si no tiene un horizonte de libertad 
y que en el presente acto legislativo no clarifica 
en ningún momento cómo podría recuperarse ese 
horizonte de readaptación social de los penados. 

Con el presente acto legislativo el Estado 
colombiano renunciaría a la resocialización de 
este tipo de delincuentes y renuncia a la finalidad 
del tratamiento penal y penitenciario, eligiendo por 
el contrario el camino de la venganza corporal y 
perpetua como una forma engañosa de justicia, pues 
no contribuye en la finalidad que dice perseguir tal 
iniciativa, que la protección de los derechos de los 
niños niñas y adolescentes.

De igual manera se contraería en lo dicho por 
la jurisprudencia de la Corte Constitucional en la 
sentencia T 388 al afirmar que la política criminal 
debe ser ante todo preventiva y tener como objeto 
central busca la resocialización de las personas 
condenadas no sólo la justicia retributiva, también 
restaurativa.

Ser sensible de la protección efectiva de los 
derechos fundamentales en general y de la dignidad 
humana específicamente ser sostenible, y reitero, 
como se desprende del acto legislativo y su 
exposición de motivos no está claramente definido 
cómo se posibilita la resocialización de aquellos que 
cometan este tipo de delitos.

Y si menos es claro cómo contribuye en la 
restauración de los derechos de las víctimas, 
tampoco resulta claro cómo es posible sostener este 
tipo de penas en lo económico, en lo relacionado con 
la manutención del penado en lo social es decir la 
ruptura familiar y social del penado que en muchas 
ocasiones resultan ser personas que tienen también 
lazos familiares emocionales con la víctima.

Y en el seguimiento de la pena, pues tenemos un 
sistema penitenciario del exportador que no puede 
ser el seguimiento a la transformación personal de 
aquel que ha sido condenado y en lo jurídico la 
evidente mora judicial y las precarias condiciones en 
las que opera la justicia colombiana no permitirían 
la revisión adecuada y óptima de este tipo de penas.

Así que la revisión de 30 años también resultaría 
sumamente inconveniente, el fin que persigue 
y los medios que plantea no son los adecuados, 
idóneos ni proporcionales, el aumento de la pena ha 
demostrado que no disuade de la Comisión del delito, 
se ha demostrado que lo que realmente disuade la 
comisión de un delito es que este sea investigado y 
sancionado y que no existan las condiciones para su 
Comisión.

Si en verdad preocupa este tema las diferentes 
iniciativas legislativas deberían estar enfocadas en 
fortalecer la investigación judicial, la celeridad de 
los procesos penales, la cualificación del Instituto 
Nacional de Medicina Legal para aplicar mayores 
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protocolos, con mayores calidades, la ampliación en 
su operatividad a lo largo del territorio nacional, la 
atención de las víctimas y seguimiento minucioso 
también de los victimarios en la transformación de 
su personalidad.

La posibilidad de imponer una cadena perpetua 
en un país que tiene una justicia que presenta 
tantas falencias con altos índices de impunidad, 
con una precaria calidad de fallos, con una alta tasa 
de demanda por privación injusta de la libertad o 
de personas condenadas con irregularidades en 
su procedimiento penal es abrir una posibilidad 
también de que el error en la condena no sea sólo 
grave sino irremediable.

Y que aun así el fallo judicial sea infalible 
se estaría ante la imposición de una pena cruel, 
inhumana o degradante, como la cadena perpetua y 
que de paso pone en peligro un valor fundamental 
como es el de la dignidad humana.

Por último, les invito a recordar que algunos de 
los estándares constitucionales para poder formular 
la política criminal penitenciaria los expuso la Corte 
Constitucional en la sentencia T 762 2015, según 
la cual esta debe tener 1. Un carácter preventivo, 2. 
Respetar el derecho penal como la última ratio, 3. 
Respetar el principio de la libertad personal, 4. Buscar 
como fin primordial la efectiva resocialización de 
los condenados, 5. Las medidas de aseguramiento 
privativas de la libertad deben ser excepcionales, 
6. Ser coherente, 7. Estar sustentada en elementos 
empíricos lo que no se observan y en la exposición 
de motivos ni en ningún otro lado de parte de este 
acto legislativo, 8. Ser sostenible y 9. Hacer una 
medición de los costos en derechos económicos y 
finalmente protege los derechos humanos de los 
presos.

Muchas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

doctor David Restrepo Naranjo, Docente Titular 
de Derecho Penal de la Fundación Universitaria 
Juan de Castellanos:

Muy buenas tardes, en primer lugar, extiendo 
un respetuoso saludo a los Honorables Senadores 
pertenecientes a esta Comisión, al señor secretario, 
al señor presidente, al personal administrativo y 
logístico, a mis admirados y respetados profesores, 
académicos, maestros y ciudadanos que tienen un 
interés en la presente discusión.

Asimismo, a las personas que han concurrido a 
través de las plataformas digitales a esta audiencia 
pública.

Pecaría, señalaba que el fin de la pena no es 
atormentar ni afligir a un ser sensible, ni deshacer 
un delito ya cometido, de manera preliminar es 
importante destacar que el hecho de presentar una 
vehemente oposición a las medidas radicales de 
carácter penal como estas no supone un respaldo a 
quienes adelantan o atentan o perpetran conductas 
que afecten la integridad física, psicológica de niños 
y niñas.

Simplemente es un análisis de las implicaciones 
sociales y jurídicas que tiene la posible aplicación 
de estas en la realidad colombiana y la incidencia en 
aquellos que ingresan al deshumanizante e indigno 
sistema penitenciario colombiano.

Ahora bien, es de advertirse que puede existir una 
preocupación en distintos sectores de la sociedad y 
principalmente desde el Congreso de la República 
respecto de la necesidad de protección de aquellos 
que son vulnerables en la sociedad tal como son 
los niños, y si se quiere dicha premisa o dicha 
preocupación es el sustento principal de iniciativas 
como el presente acto legislativo.

No obstante, e igualmente oportuno y válido 
señalar que existen otros mecanismos y herramientas 
políticas, jurídicas y sociales distintas a la 
aplicación del derecho penal o de medidas punitivas 
radicales que sí permiten garantizar la prevalencia, 
preponderancia y salvaguardia de los menores de 
edad y de sus derechos fundamentales los cuales, tal 
como han señalado la Constitución y el desarrollo 
jurisprudencial de la Corte Constitucional, están 
revestidos de una especial protección dada 
su condición de fragilidad y vulnerabilidad, 
estas estrategias de protección a la niñez son la 
garantía de seguridad alimentaria, la educación, la 
implementación de modelos de educación sexual y 
reproductiva para los menores, sus padres y para el 
grueso de la social colombiana.

Elementos que sí permiten acercarnos a un 
correcto desarrollo y crecimiento de nuestros niños 
y niñas, la aplicación de estas medidas señaladas sí 
nos llevarían a prevenir y reducir las agresiones en 
contra de los menores, agresiones y comportamientos 
que son sumamente reprochables, también como lo 
son las muertes por desnutrición es sectores de la 
patria, los bombardeos indiscriminados en contra 
de menores de edad, las falencias de acceso al 
sistema de salud y la necesaria censura por parte 
de la sociedad de afirmaciones que determinan a 
los menores hombres y mujeres como moneda de 
cambio.

Discusiones que también están relacionadas con 
la protección a los menores de edad pero que poco 
eco tienen en la opinión pública.

Ante dichos problemas que afectan a la niñez 
colombiana pueden resolverse a través de la 
implementación de políticas públicas efectivas que 
tengan como foco principal la protección integral 
de los menores de edad, y su adecuado desarrollo 
físico y psicológico, no a través de la constitución 
e instrumentalización del derecho penal como la 
principal herramienta de solución para los conflictos 
sociales.

Y que a la larga no representan ni va a representar 
una solución material y efectiva a las controversias 
de nuestra sociedad actual, o peor es triste ver 
que el derecho penal ha sido utilizado como 
instrumento para la obtención de réditos políticos 
y evidentemente en otras palabras y de acuerdo a 
lo señalado y que aquí varios compañeros ponentes 
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han indicado estamos erigiendo al derecho penal 
como el principal raciocinio de la social.

Desconociendo ese principio de última ratio, 
ahora bien, de acuerdo con la inconveniencia en 
la aplicación del acto legislativo que pretende la 
aplicación de la cadena perpetua es de señalar que 
se presenta una grave afectación al respecto de los 
fines de la pena.

Y en este aspecto es donde principalmente quiero 
detenerme, el artículo cuarto de la Ley 599 de 2000 
o Código Penal contempla como función de la pena 
la prevención general, está en sentido positivo como 
la preponderancia y prevalencia del ordenamiento 
jurídico, y en sentido negativo como la disuasión 
al conglomerado social a través de la pena a fin de 
evitar que se refiere que conductas que socialmente 
han sido censuradas y que se encuentran tipificadas 
en un compendio normativo de carácter punitivo.

Frente a este aspecto cabe señalar que desde la 
expedición del actual código progresivamente ser 
estado realizando reformas tendientes al aumento de 
penas, a modo de ejemplo la Ley 890 de 2004, la 
Ley 1236 de 2008 relacionadas con las conductas 
que contempla el presente acto legislativo.

Aunado a la exclusión de beneficios como lo 
expresa la Ley 1709 de 2014 y la Ley 1098 de 2004 
esta última con aplicación para las conductas recaen 
en niños y niñas, sin embargo, fácticamente no se 
advierte la disminución de los índices de Comisión 
del delito de homicidio, secuestro o acceso carnal 
violento en contra de los menores.

Por el contrario, estos han venido en aumento, 
es decir que el elemento de prevención general 
es inocuo y no tiene los efectos que buscaría el 
legislador en la aplicación de una política criminal 
que busca la prevención del delito.

Respecto a otros fines de la pena la legislación 
colombiana establece la prevención especial, la cual 
tiene una especial relación con la obtención de la 
resocialización del condenado, es decir que la pena 
tiene por objeto fundamental la reincorporación del 
delincuente a la sociedad y que este interiorice a 
través de la pena que ha aportado el respeto por el 
derecho ajeno.

Pese a ello la implementación de medidas 
como la cadena perpetua, excluye tal prerrogativa 
contemplada legalmente y validada por los 
principios y valores y lineamientos constitucionales 
que no desampararon al delincuente por su 
condición, igualmente tal aseveración ha venido 
siendo desarrollada a través de la jurisprudencia y 
la reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional 
respecto de los fines de la pena.

Colorario de esto es válido afirmar que con la 
implementación de la cadena perpetua se busca 
excluir socialmente al delincuente que agreda 
menores de edad en virtud de las conductas señaladas 
en el presente acto legislativo entendiendo la pena 
simplemente es del punto de vista retributivo, 
excluyendo el individuo y erigiendo este fin 
retributivo como la principal función de la pena.

Es decir, el hecho de infringir un dolor a aquel 
que ha causado dolor, máxima que se amplifica con 
las condiciones de indignidad máximas que se ven 
o se ven afectadas o maximizadas con el reiterado 
y señalado estado de cosas inconstitucionales en 
materia penitenciaria.

Es sorprendente que surjan desde los cabildos 
del Congreso argumentos que determinan al agresor 
de menores y concretamente al delincuente sexual 
como un ser que no puede ser socializado, y toman 
como ejemplo estudios realizados en Alemania, en 
España, en Italia, entre otros países.

Pero con claridad debe advertirse que no se 
exponen estudios técnicos y profesionales que 
permitan determinar que en Colombia el delincuente 
o el agresor es usual no pues ser socializado.

En tal sentido sin argumento es la eficacia de 
la prisión perpetua en otros países también debe 
ser replicada en Colombia la implementación de 
modelos sociales y de calidad de vida de los otros 
países que han sido citados como argumento.

Para concluir, considero oportuno indicarles a 
los señores y señoras senadoras que hoy nos han 
escuchado y que nos han invitado a participar de 
este evento que no sólo es su deber aplicar lo que 
socialmente o mayoritariamente para considerarse 
como adecuado, sino realizar un exhaustivo análisis 
de nuestras realidades evitando la expedición de 
normas que afectan gravemente los principios y 
cimientos del Estado social de derecho, la condena 
a perpetuidad claramente deshumaniza al individuo, 
lo excluye lo aparta del conglomerado social, 
haciéndole perder un elemento fundamental de la 
esencia humana la cual es la esperanza, la esperanza 
de su libertad.

Muchísimas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 

la doctora Claudia Cardona, Mujeres Libres 
Pospenadas:

Muy buenas tardes a todos los senadores y 
senadoras y a todas las personas que participan 
en esta audiencia pública, nosotras mujeres que 
salimos de prisión, que tenemos la experiencia de 
haber estado en una cárcel y de haber vivido las 
vulneraciones a nuestros derechos y a los de nuestras 
compañeras, queremos manifestar la preocupación 
por las condiciones de reclusión en las cárceles de 
Colombia.

Como sabemos no son las más adecuadas y por 
esto se declara el estado de cosas inconstitucionales, 
en las cárceles colombianas se vulneran los derechos 
de manera constante, las precarias condiciones en las 
que se vive en los centros carcelarios no es más que 
el incumplimiento a los estándares internacionales 
de tratamiento que deben recibir hombres y mujeres 
en el sistema penitenciario.

El Estado mismo  hace que las cárceles sigan 
sin cumplir con las finalidades de resocialización, 
la política criminal se está basando en el populismo 
punitivo donde la rama legislativa, pretende imponer 
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penas más largas sin tener en cuenta si existe una 
relación entre la política criminal más punitiva y la 
reducción del delito.

Como tampoco se tiene en cuenta la situación 
actual de las cárceles, en el estado de cosas 
inconstitucional nace desde las ramas del poder 
público, y es desde allí donde se debe pensar en un 
cambio estructural de las políticas carcelarias, si se 
sigue pensando en el uso populista de hacer las leyes, 
lo único que se encontrará es con más vulneraciones 
a derechos.

Uno de los problemas que se presenta en las 
cárceles es el hacinamiento, por dar un ejemplo en 
la cárcel y penitenciaria de alta y mediana seguridad 
para mujeres de Bogotá, conocida comúnmente 
como Reclusión de Mujeres o el Buen Pastor, existe 
un hacinamiento del 70.3%.

Otros de los problemas que están relacionados 
son la falta de suministro permanente de agua 
potable, la cual llega turbia, con barro y es imposible 
consumirla, otros, como la alimentación, la salud, 
los tratos crueles e inhumanos y degradantes, la 
corrupción, la falta de acceso a la justicia, entre 
muchas otras.

En cuanto a la alimentación podemos decir y 
poner un ejemplo, a finales de abril se recibieron 
denuncias sobre la alimentación del Buen Pastor 
en Bogotá, la Auspec pudo constatar en visita del 
29 de abril que en este establecimiento el gramaje 
de alimentos entregados no correspondía a lo 
contratado.

No se entregan los alimentos completos 
relacionados en la minuta patrón, siempre hace falta 
una ensalada, el plátano, la papa, los días jueves y 
viernes santo no se entregaron los menús especiales 
que se habían contratado por parte de la Auspec y no 
hay contrato del personal suficiente para atender las 
necesidades del servicio.

Los pesos tampoco son los contratados, no 
cumplen con los requisitos establecidos, esto sumado 
al no cumplimiento con la documentación que 
deben tener, la falta de rotulación, no hay valoración 
y seguimiento nutricional a las mujeres privadas de 
la libertad gestantes y lactantes, el incumplimiento 
del horario de entrega de alimentos, empaques 
defectuosos, la mala manipulación de alimentos.

Esta empresa de alimentos incumplió en un solo 
día 16 de los 24 ítem de cumplimiento, si esto ocurrió 
en un solo día en uno de los 132 establecimientos 
a nivel nacional, ¿qué podemos esperar de los 
demás? Por otro lado, en el tema de salud, un 
derecho constitucional que debería traducirse en 
la posibilidad real y efectiva para que las personas 
privadas de la libertad reciban atención médica, 
psicológica o psiquiátrica.

Pero contrario a esto no hay suficiente personal 
médico, no se entregan los medicamentos 
formulados, las citas con especialistas se pierden por 
falta de personal de custodia, por falta de vehículo y 
si lo hay porque no hay gasolina.

En las cárceles de mujeres no hay ginecólogo, o 
asiste una vez al mes, en cuanto a las actividades 
ocupacionales, el estudio, trabajo y enseñanza, no 
cumplen con el fin de resocializador, son simplemente 
eso, actividades para mantener a los y las privadas 
de la libertad enfocados en algún trabajo.

Sin embargo, las actividades ocupacionales 
deberían ser programadas para la preparación para 
la libertad, aprender a hacer manillas o tejidos 
nos servirá para cuando salgan a la libertad, para 
poder generar ingresos con los que puedan pagar, 
arriendos, comidas, servicios y en sí para sostener a 
toda una familia.

Poniendo otro ejemplo el INPEC reporta que 
hay hombre y mujeres privados de la libertad con 
actividades ocupacionales, pero no hay espacio 
físico donde se puedan recibir las clases, así que 
tienen asignada una actividad, pero no se realiza, 
¿esta es la clase de resocialización que plantea el 
Gobierno? Reportar asignaciones ocupacionales, 
pero no acciones en concreto.

Por lo anterior no se puede pensar en una cadena 
perpetua en Colombia cuando no existen garantías 
y se vulneran sistemáticamente los derechos de las 
personas privadas de la libertad, en contravía de 
los principios rectores y fundamentales de nuestra 
constitución, como es la dignidad humana.

Sumado a esto es necesario mencionar que la 
cadena perpetua favorece las condiciones indignas 
de las familias de quienes están condenadas y 
condenados, afectando especialmente a las mujeres 
por que en el caso de tener ellas a sus parejas o 
familiares encerrados son estas mismas mujeres 
quienes se encargan de sus gastos y sostenimiento, y 
en el caso que ellas sean las condenadas el impacto 
lo recibe su familia y la comunidad.

Ya que cuando las mujeres son privadas de la 
libertad, sus hijos e hijas y demás familiares quedan 
desprotegidos, acrecentando los círculos de pobreza 
que para nada contribuyen en los cambios positivos 
en una sociedad.

La cadena perpetua no disminuirá la Comisión 
del delito, sino la denuncia, ya que la mayor parte 
de las veces la violencia sexual será dentro de 
las familias, y es por este vínculo emocional que 
preferirían no denunciarlo, las mujeres se sentirían 
desprotegidas y temerían que su proveedor tuviera 
que pasar toda la vida en prisión y lo peor ellas tener 
dos que acompañar en este proceso.

Y además, sí, aunque es difícil creerlo las mismas 
víctimas son las que visitan a sus victimarios, esto 
sucede porque es que, aunque sea un delito grave 
la mayor parte de las veces son familiares quienes 
los cometen y las víctimas a pesar de esto existe un 
vínculo sentimental que muchas veces los perdona, 
bueno esto hace parte del trauma, pero en la realidad 
es que muchas terminan padeciendo la pena y se ven 
afectadas tanto emocional como económicamente.

Para terminar, consideramos que las condiciones 
dentro y fuera de prisión no son dignas, por eso 
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Mujeres Libres no está de acuerdo con la cadena 
perpetua, muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Ricardo Posada Maya, Investigador 
Facultad de Derecho Universidad de los Andes:

Estimados senadores, muy buenas tardes, 
estimados colegas, profesores, investigadores y 
todos a quienes nos acompañan en esta tarde para 
hablar de este tema tan importante sobre la prisión 
perpetua.

Yo quisiera reiterar, en primer lugar, todas las 
manifestaciones que hizo la Comisión Asesora de 
Política Criminal en la ponencia que fue aprobada y 
presentada por la doctora Gutiérrez, por mi persona 
el año pasado y que recoge de manera muy adecuada 
los inconvenientes de naturaleza constitucional, 
social y políticos de la prisión perpetua entre otras 
propuestas de naturaleza alternativa que se hacen 
allí.

A estas alturas del debate ya es difícil encontrar 
los argumentos, sin embargo, trataré en lo posible 
de presentar algunas consideraciones, en primer 
lugar, quiero llamar la atención de los Honorables 
Senadores en relación con un punto.

El Código Penal, vigente desde el año 2001, 
ha tenido más de 80 reformas, reformas que han 
incrementado sustancialmente, las penas y los 
delitos, incluso los últimos 40 años Colombia ha 
tenido probablemente más de siete códigos de 
procedimiento penal y sin embargo a pesar de ello 
la impunidad de los delitos en Colombia está en un 
rango entre los 95 y 99%.

Eso significa que ni el incremento de las penas, 
ni tampoco hacer más estricta las estructuras 
de procedimiento ha logrado de alguna manera 
desincentivar la criminalidad en Colombia.

Por el contrario, eso demuestra que el Congreso 
de la República, pero también los Gobiernos en 
general han renunciado fundamentalmente a tratar 
los delitos graves y Colombia es un país de delitos 
graves lamentablemente y una manera alternativa y 
distinta al derecho penal.

Esa renuncia, por supuesto, se ha hecho en 
muchos casos en la periferia de la Constitución, y la 
cadena perpetua, una prisión perpetua en Colombia 
no está ni siquiera en la periferia, es contraria al 
corazón constitucional.

Esto significa una renuncia fundamental al 
trabajo alternativo, al mejor trabajo social, políticas 
públicas mucho más eficientes que simplemente a 
engrosar los niveles de hacinamiento en las prisiones 
y del maltrato en materia de derechos humanos en 
ese ámbito.

El proyecto que se considera hoy que ustedes 
tendrán el deber de considerar a mi juicio incumple 
varios elementos fundamentales desde la perspectiva 
de la jurisprudencia constitucional, en primer lugar, 
no cumple con el principio de precaución, y llevado 
al derecho penal esto significa lo siguiente.

Cuando la Comisión asesora en materia de política 
criminal del año pasado pretendía dar un concepto 
al Ministerio de Justicia hizo, elevó una solicitud a 
todas las facultades de psicología y de medicina del 
país y a diversos centros especializados en el tema.

La respuesta contundente fue que no se conocían 
los efectos que podía tener la prisión perpetua en 
este caso la cadena perpetua y los posibles privados 
de la libertad, esto significa fundamentalmente que 
no se ha desvirtuado aquella precaución que lado de 
la doctrina de manera general ha señalado.

Y es que una pena de larga duración superior a 
15 años produce efectos absolutamente irreparables 
en los condenados, no tenemos elementos para 
saber cuáles serán los efectos reales que este tipo de 
sanciones tengan en las personas, y ello ya significa 
que el Gobierno y el Estado en particular pero también 
el Congreso de la República no puede tomarse a la 
ligera el hecho de crear medidas legislativas cuyos 
efectos pueden ser mucho más perjudiciales para las 
personas privadas de la libertad que aquellos efectos 
que se esperan en términos de prevención.

Si los efectos tradicionales de la prisión perpetua 
son tan graves en consecuencia no hay ninguna 
duda de que se trata de una pena absolutamente 
cruel, inhumana y degradante como lo señalo ya 
la Comisión asesora en materia política criminal 
en Colombia, pero adicionalmente tiene otros 
problemas enormes y es que parece ser que estamos 
confundiendo la clase de personas que serán objeto 
de esta medida.

No estamos distinguiendo ni siquiera entre 
personas imputables e inimputables o que cometen 
los delitos por ejemplo bajo un trastorno mental 
transitorio y pretendemos incluso aplicarla a 
menores de edad en muchos casos, en consecuencia, 
los efectos que puede tener esta sanción tienen 
que ser primero, dilucidar dos antes de tomar una 
medida de semejante naturaleza la restricción de los 
derechos de las personas.

En segundo lugar, es mi opinión, este proyecto 
confunde el papel de la política criminal, una 
medida de naturaleza penal se toma cuando se haya 
verificado que el conjunto de medidas alternativas 
previamente tomadas por el Estado ha fracasado.

¿Qué significa esto? Pues significa que por 
el contrario tenemos estudios empíricos que nos 
demuestran que no hemos logrado reducir la 
criminalidad por otras vías, y el proyecto contradice 
este principio por una razón, si ustedes ven el artículo 
segundo el proyecto se van a dar cuenta que ordena 
a la par de la prisión perpetua crear una determinada 
política.

Sin haber verificado primero que las medidas 
previas fracasaron, por manera que la política 
criminal es un complemento esencial de la penal, 
pero tiene que garantizarse que la intervención del 
derecho penal sea subsidiaria y eso lo ha previsto 
toda la jurisprudencia la corte constitucional en 
Colombia.
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En tercer lugar, a mi juicio creo que esta 
estructura, este proyecto confunde dos instituciones 
en Colombia muy distintas, una de la resocialización 
que es un fin de la pena, es un objetivo a alcanzar y al 
final de cuentas la confunde porque lo que realmente 
le está negando a las personas cuyos derechos han 
sidoo restringidos es el derecho constitucional a la 
rehabilitación.

Lo contrario a la imposición de derechos no 
es la resocialización, es la rehabilitación y en el 
proyecto nada se dice en términos constitucionales 
de la legitimidad de la exclusión del derecho de 
rehabilitación de derechos en Colombia.

Se basa en la obligación de una persona a 
resocializarse, pero es que Colombia no tiene desde 
ningún punto de vista los centros penitenciarios 
necesarios para rehabilitar esas personas, el ámbito 
de hacinamiento es enorme, casi del 53% y, sin 
embargo, seguimos reformando el sistema para que 
ingrese más personas a prisión.

Sin hablar, pues del abuso de la pena de la 
medida de aseguramiento en nuestro medio, pero 
más allá, ¿cuál es en esencia la razón verdadera de la 
reincidencia en Colombia? Pues muy sencillo, que 
no tenemos políticas públicas dirigidas a sujetos que 
están ad portas de salir del sistema penitenciario para 
preparar personas que están a punto de cumplir su 
pena y personas que la han cumplido efectivamente.

Cuando nosotros no tenemos políticas de 
esa naturaleza, inversión social para brindar 
oportunidades a las personas que están saliendo de 
prisión la respuesta es evidente, hay posiblemente 
reincidencia, eso advirtiendo que la reincidencia es 
un concepto de muy dudosa factura constitucional.

En cuarto lugar, de la prisión perpetua se derivan 
una serie de efectos absolutamente indeseables que 
deben ser tenidos en cuenta, en primer lugar, cómo 
garantizamos que no haya mayores crímenes, si en el 
caso concreto la promesa para el condenado es una 
restricción casi que perpetua difícilmente realizable 
de su condena pues lo cierto es que el condenado 
podrá en el caso concreto generar mayores tasas 
de homicidio de niños que simplemente de accesos 
carnales.

El Estado pierde por completo su capacidad de 
negociación, no sabemos cómo han actuado los 
jueces colombianos que son probablemente los más 
liberales que hay, ¿eso qué significa? Que es posible 
que endurezcan los estándares de prueba para la 
condena.

No sabemos cómo se va a afectar el proceso 
de denuncias entre otras cosas porque los mismos 
familiares van a tratar de no denunciar más para 
que sus allegados no sean sometidos a este tipo de 
sanciones como ocurre actualmente en los delitos de 
violencia intrafamiliar.

Deshumanizamos más el derecho penal, señoras 
y señores, pero asimismo tenemos un problema 
enorme y es que todo el sistema se convierte en un 
sistema desproporcional, nos estamos alejando de 
la realidad, ¿en qué sentido? En que una cosa es la 

denominación de las penas y otra su efectividad en 
la práctica.

Y el Congreso necesariamente requiere de 
elementos empíricos para tomar esta decisión y no 
los tiene en el caso concreto.

Por último y a mi juicio uno de los más graves 
incrementa la violencia carcelaria, todos lo 
sabemos, las personas que han cometido este tipo 
de hechos, son objeto de amplias discriminaciones y 
de violencia no sólo en los centros de reclusión, sino 
de penitenciarías y no estamos tomando las medidas 
necesarias.

Una cosa es cierta, estar en contra como lo han 
de decir en contra de la prisión perpetua no significa 
apoya los crímenes en contra de los niños, protejamos 
a los niños, pero en dos sentidos, primero de manera 
eficaz con un derecho penal aplicable, real.

Y segundo, ajustándolo a la Constitución de 
Colombia, no por fuera de la Constitución, eso no 
tiene ninguna capacidad de rendimiento en nuestro 
país.

Eso es generar derecho simbólico, un derecho 
que no va a llevarse a cabo en la vida real, que no va 
a ser práctico y que va vulnerar en mayor medida los 
estándares de protección de los derechos humanos 
en Colombia.

Muchas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

doctor David Cruz, Comisión Colombiana de 
Juristas:

Buenas tardes a todos y todas, desde la Comisión 
colombiana de juristas estamos honrados con que 
nos haya llamado para esa participación, voy a 
realizar una intervención corta ya que mis colegas 
han precisado con bastante fortaleza cada uno de los 
problemas técnicos que tiene esta medida, entonces 
podía dividir mi intervención en dos sentidos.

La primera de ellas es que voy a cuestionar los 
motivos que llevan a esa reforma constitucional, 
lo primero es que creo que como sociedad todos 
tenemos el consenso de que debemos proteger a 
los menores de tal forma que sea eficaz como lo 
expresaba el profesor Ricardo Posada.

Y muchas veces continuar en la búsqueda de esa 
eficacia nos lleva a adoptar medidas que claramente 
no lo son pero que ponen a quienes son agentes 
políticos como los congresistas en una situación 
bastante difícil, precaria.

Yo entiendo que en el momento en el que 
estamos es muy difícil que los congresistas puedan 
ir en contra de esa línea si un populista en términos 
punitivos del juego democrático, por eso considero 
que lo más importante en este momento es hacer 
un llamado a la responsabilidad política de los 
congresistas para que no tomen medidas que puedan 
ser antitécnicas en la protección de los derechos de 
los menores.

Creo que ese es el primer punto que hay que tener 
en cuenta y realizar ese llamado político para que 
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nos tomemos muy en serio las consecuencias que 
puedan llegar a tener, implantar este tipo de medidas 
en el ordenamiento jurídico y generar una regulación 
que sea no sólo inadecuada, sino desfavorable para 
quienes se puedan ver abocados en procesos que 
tengan que ver con agresiones sexuales.

Ese sería el primer punto, mientras que frente al 
segundo. La Comisión colombiana de juristas quiere 
plantear la dificultad en términos de viabilidad 
constitucional de esta reforma.

Lo primero que vale la pena comentar es que 
nosotros tenemos una Constitución flexible en 
el sentido de que desde 1991 hasta la fecha la 
constitución ha sufrido 54 reformas lo cual hace que 
tengamos alrededor de 1,8 reformas constitucionales 
por año y que en los años en que la Constitución ha 
sido más reformada, ha sido reformada hasta seis 
veces.

No obstante, el hecho de que tengamos ese 
número tan alto de reformas no implica que la 
Constitución pueda ser reforma de cualquier forma 
por parte del Congreso de la República, y menos por 
parte de la Comisión que tiene la función de conocer 
debates en los primeros debates las reformas a la 
Constitución.

Sino que, por el contrario, la Corte Constitucional 
ha desarrollado una doctrina conocida como la 
doctrina de sustitución de la Constitución que un 
adecuado entendimiento de esta doctrina nos lleva 
a concluir que esta reforma sería a todas luces una 
sustitución a la Constitución al menos por los dos 
argumentos siguientes que voy a mencionar.

El primero de ellos es que nosotros tenemos en la 
Constitución el principio de dignidad humana como 
un eje estructural de la misma, eso quiere decir que 
hemos de entender todo el cuerpo de la Ley superior 
como lo es la Constitución a través del prisma de 
la dignidad humana, incluso la facultad del ius 
puniendi que tiene el Estado debe ser leída a través 
de ese foco de dignidad humana.

Y no se puede comprender esa facultad del ius 
puniendi por fuera de la dignidad humana, es un 
principio y en ese sentido omnímodo y que no es 
renunciable ni por parte de las autoridades ni por 
parte de los ciudadanos, se aplica siempre y en 
cualquier situación aun cuando se hayan visto 
hechos de gravedad extraordinaria como pues la 
agresión sexual a un menor.

Ese es el principio de dignidad humana que tiene 
nuestra Constitución, lo que haría esta reforma 
es volverlo un principio por uso, admitir que en 
algunos casos de extraordinaria gravedad podríamos 
aplicar una medida como la prisión perpetua que 
es claramente, como lo han dicho mis colegas, de 
pronto una de las medidas más lesivas frente a la 
dignidad de la persona.

Porque es al mismo tiempo una condena a 
muerte con una restricción absoluta de la libertad, 
las agrupa a ambas, al admitir eso volveríamos ese 
principio de dignidad humana un principio por uso, 
que deberíamos excepciones a su aplicación, y eso 

claramente sustituye el principio general de dignidad 
humana.

Entonces nos parece esencial cuestionar la 
viabilidad jurídica de esta reforma particularmente 
bajo la óptica de la dignidad humana, ese es el primer 
argumento, consideramos que tiene un problema de 
viabilidad gigante en términos de dignidad humana.

Y segundo argumento que está ligado con la 
primera parte de las intervenciones de que si el 
Congreso aún por la voluntad política decide reforma 
la Constitución, dado que este acto legislativo no 
tiene control automático, significa que durante un 
tiempo va a surtir efectos.

Y en ese interregno, mientras se declara la 
inconstitucionalidad de este acto legislativo, los 
congresistas estarían pronunciando una especie de 
alienación del principio de dignidad humana de la 
Constitución temporal, entonces en ese sentido los 
jueces que tendrán la posibilidad de aplicar este tipo 
de medidas se verían abocados en una confusión 
jurídica.

Porque en el momento en donde esté vigente 
esta reforma constitucional se va a aplicar una 
Constitución diferente de la Constitución que ya 
tenemos en este momento, entonces ahí habría que 
reconocer la dificultad práctica que podría generar 
para los jueces aún a pesar de que consideramos 
que es flagrantemente inconstitucional esta reforma 
porque se verían obligados a aplicar este nuevo 
parámetro de constitucionalidad en las acciones 
judiciales que estarían a su cargo, generando toda 
una confusión jurídica y generando un universo de 
problemas de aplicación de la norma que es difícil 
vislumbrar en este momento pero que vale la pena 
mencionar por los posibles efectos desfavorables 
que tenga esta reforma constitucional.

Entonces, para no ser repetitivo y no restarles 
más tiempo a los honorables congresistas que 
entiendo que llevan más de tres horas escuchando las 
intervenciones, yo volvería a resumir la intervención 
en tres puntos.

Lo primero es hacer un llamado a la 
responsabilidad política entendiendo que es difícil 
plantear respuestas políticas eficaces en un escenario 
democrático en donde las poblaciones en general 
demandan la punición de los crímenes, allí hacemos 
un llamado a la responsabilidad política.

El segundo argumento es esta reforma, crea un 
principio de dignidad humana por uso que sustituyen 
la Constitución porque admite que en algunos casos 
de especial relevancia no se debe aplicar la dignidad 
humana, sino que, por el contrario, se puede 
aplicar la cadena perpetua, que es un mecanismo 
cruel e inhumano sustituyendo el eje axial de la 
Constitución.

Sin embargo, y este es el tercer punto, a pesar de 
que es cierto que no tiene viabilidad constitucional 
dado que este acto legislativo no tiene control 
automático por parte de la Corte Constitucional, 
puede generar un interregno de problemas jurídicos, 
muy importante para quienes deban aplicar este 
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nuevo parámetro de constitucionalidad durante este 
tiempo.

En ese sentido yo mantengo el llamado por parte 
de la Comisión Colombiana de Juristas de que 
desechen este tipo de reformas y protejan a través de 
mecanismos técnicos a los menores en que generen 
todos estos problemas de constitucionalidad que 
estamos mencionando.

Dejaría ahí; muchas gracias por este espacio.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

doctor Alfonso Gómez Méndez, ex Fiscal General 
de la Nación: 

Muchas gracias, señor Presidente, y gracias por 
la invitación. Espero no tomarme los ocho minutos 
y no va a ser necesaria la interrupción, solamente 
dos o tres ideas centrales para no repetir lo que se 
ha dicho.

Yo creo que este debate desde luego no es el 
primero que se presenta en el país a propósito de 
sus temas tan sensibles como la cadena perpetua 
o incluso la pena de muerte, debate que sucedió 
desde el año 10, cuando se suprimió después de que 
el dictador Rafael Reyes la aplicó por última vez 
contra quienes atentaron contra su vida en lo que 
hoy es la Universidad Javeriana.

Y ese gran debate que se dio en el año 25 o 
28 entre el maestro Guillermo Valencia y el Ñito 
Restrepo sobre la pena de muerte, esto se da con 
cierta frecuencia, es la primera.

Segunda idea, pienso que quienes han planteado 
esta idea como quienes expresan reparos pues ambos 
están con la mejor intención; yo creo que aquí no 
hay que satanizar a nadie, no hay que satanizar ni a 
quienes están planteando la reforma ni a quienes se 
oponen a ella.

Entre unos y otros estamos por la idea de que hay 
que sancionar y de manera severa a quienes atentan 
contras nuestras niñas, niños y adolescentes; eso me 
parece que esta fuera de discusión.

Yo si quería centrarme fundamentalmente en 
el tema de la eficiencia y comparto desde luego 
los argumentos que se han dado en el orden 
constitucional, pero no voy a insistir sobre eso, y en 
el tema de la eficiencia analizando cómo ha sido esto 
en la historia reciente del país.

Nosotros tuvimos aquí hasta 1980 una pena 
máxima de 24 años de presidio, como se llamaba 
entonces, pena con la cual asumimos toda la 
violencia política, los crímenes atroces de la 
violencia, y poco a poco fuimos aumentando las 
penas exponencialmente.

En 1980 se dio un gran salto en el Código Penal 
de esa época para establecer una pena de 30 años, 
luego, particularmente a partir del momento del 
secuestro y lo que se hizo después con la llamada 
ley Pacho, pues se aumentó la pena a 60 años.

Lo que quiero significar con ellos es lo siguiente: 
si el aumento de penas fuera algo que generara 
disminución en la criminalidad, prácticamente hoy 

en Colombia los índices de criminalidad deberían 
ser muy bajos porque, para utilizar una expresión 
de moda, hemos aumentado exponencialmente las 
penas.

Yo pienso, sin temor a equivocarme, que por lo 
menos en la región, Colombia tiene la pena más alta 
que en América Latina e incluso de Europa, ¿en 
qué sentido hay que ser eficaz frente al tema de la 
violencia contra los niños? Principalmente en algo 
que este Estado ha abandonado que es la prevención.

Miremos cuál es el promedio de víctimas en 
materia de estos delitos, generalmente son niños 
pobres, niños abandonados, niños en circunstancias 
o condiciones de indefensión, ¿por qué hemos 
dejado de lado la prevención? 

Yo sí quisiera por ejemplo que el gran presupuesto 
de Bienestar Familiar se utilizará principalmente en 
materia de prevención, que es en lo que el Estado 
colombiano no ha trabajado, en analizar las causas 
bien. Claro, hay que castigar, pero principalmente 
hay que prevenir la comisión de esos delitos y eso lo 
hemos dejado nosotros de un lado.

Nos limitamos en algunos casos a que cada vez 
que violan un niño aparecer con las cámaras de 
televisión para decir que hay que aumentar las penas.

En segundo lugar, sí hemos aumentado las penas, 
pero la pregunta: ¿ha sido eficaz? Hemos aumentado 
las penas hasta el punto de que hoy no solamente 
en este caso sino en general yo diría que existe 
ya la cadena perpetua; eso me hace acordar hace 
muchos años cuando a un campesino en el Tolima le 
preguntaron qué opinaba de la pena de muerte y dijo 
pues que la quiten.

Porque hoy, con una esperanza de vida como 
la que tenemos, el hecho de que una persona sea 
condenada a 60 años, póngale incluso 50, bájele a 50 
o 40, en la práctica equivale a una cadena perpetua. 
El caso de la niña Samboní, quien cometió semejante 
crimen horripilante fue condenado a una pena creo 
que de 57 años, que con la edad que tiene y aun con 
las rebajas, que por cierto en la gran mayoría de los 
casos no funciona, prácticamente no saldría vivo.

Ahora, ¿por qué el problema radica aquí entonces 
en que la justicia ha sido ineficiente? La justicia sido 
ineficaz porque en lo que hay que trabajar es en la 
prevención y en una investigación criminal real; esa 
criminalidad que más del 95% en relación con estos 
delitos pues sería igual frente a la cadena perpetua, 
la pena es 60 o a la cadena de 20.

Lo que hay que ser fundamentalmente es primero 
prevención, segundo fortalecer la investigación 
criminal para que quien cometa el delito realmente 
sea llevado ante los jueces y sea condenado a una 
pena, póngale 30, 40, 50 o 60, como está hoy, pero 
me parece que se transmite un equivocado mensaje 
a los colombianos al pensar que sí formalmente 
establecemos la pena de cadena perpetua para 
disminuir los delitos contra los menores.

Ahora, yo entiendo que esta es una causa 
impopular como al que lo decía para los congresistas, 
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es muy difícil porque dentro de esta manipulación 
argumentativa pues si no lo aprueban, algunos 
saldrán a decir que es que no se quiere proteger a 
los menores.

No, protejámoslos sí, pero de manera eficaz, 
con prevención y con una investigación criminal 
de verdad, no fundada definitivamente en la prueba 
testimonial, no fundada en remitir a las víctimas 
llevándolas cada vez más a la Fiscalía, sino prueba 
técnica para que quien cometa estos delitos no pueda 
realmente eludir la acción de la justicia.

Yo creo que es suficiente y dentro del término, 
señor Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Gerardo Barbosa, investigador 
Universidad Externado de Colombia:

Buenas tardes, muchas gracias por la invitación. 
Soy profesor del Externado, participé también en la 
comisión asesora en política criminal que elaboró el 
estudio a que hizo referencia hace unos minutos el 
profesor Ricardo Posada y quisiera también referirme 
muy brevemente a un par de aspectos más prácticos 
que teóricos que creo yo deben servir o espero que 
sirvan para que el honorable Senado revalúe un poco 
la orientación que tiene esta discusión.

Aplaudo que una institución como el Congreso de 
la República, en unas circunstancias tan complicadas 
como las que estamos viviendo, tenga entre sus 
prioridades la protección de los niños, niñas y los 
adolescentes; eso me parece que por lo menos ya es 
un punto muy a favor.

Me parece que es legítimo buscar, explorar 
mecanismos de tener las tasas altísimas que tenemos 
de atentados, particularmente de índole sexual 
contra las niñas y los niños, pero como lo decía 
el profesor Alfonso Gómez Méndez, vale la pena 
que los esfuerzos que se realicen sean esfuerzos 
dirigidos hacia algo que sea útil, que sea eficaz y 
no simplemente a una medida que además de ser 
simplemente simbólica como sería la adopción de la 
cadena perpetua, podría tener efectos paradójicos de 
desprotección y de afectación complementaria a los 
niños, las niñas y los adolescentes.

Me explico, ya lo mencionaba el profesor Posada, 
que una de las consecuencias que se genera cuando 
se establece una pena tope, la cadena perpetua es que 
ya no hay más que perder, el delincuente ya no tiene 
nada más que perder y cuando el delincuente ya no 
tiene nada más que perder seguramente en el cálculo 
de costo-beneficio podrá llegar a la conclusión de 
que es mejor deshacerse de la niña violada, del niño 
abusado porque en últimas la pena va a ser la misma 
y reduce el riesgo de ser investigado y condenado.

Es decir, a través de un mecanismo como el 
incremento de penas desbordado en este caso hasta lo 
máximo posible que la cadena perpetua, podríamos 
estar no previniendo sino impulsando, incentivando 
la comisión de nuevos delitos mucho más graves 
contra los niños y contra las niñas.

Esto es absolutamente absurdo, es decir, 
estaríamos casi que invitando a los violadores 
a asesinar a sus víctimas y esta política tiene que 
pensarla muy seriamente el honorable Senado.

El segundo punto tiene que ver con un tema 
que se ha mencionado aquí recurrentemente, 
son las estadísticas, y las estadísticas muestran 
aparentemente un incremento en los casos de abuso 
en los últimos años. Yo creo que esa es una lectura 
un poco sesgada, diría yo, desde mi perspectiva 
equivocada de lo que está pasando; lo que está 
pasando en realidad es que se está rompiendo el 
silencio.

Se están conociendo los casos, las víctimas 
están hablando, las madres de los niños y las niñas 
abusadas están denunciando, y lo que va a ocurrir 
tristemente si se aprueba la reforma constitucional 
al artículo 34 es que vamos a volver a la situación 
de silencio, la cifra negra de la criminalidad, esa que 
no se pone en conocimiento de las autoridades va a 
volver a ser enorme.

Se va a volver a generar un silencio enorme, 
las víctimas, y eso de ninguna manera protege 
y favorece a las niñas de los niños. Yo estoy 
convencido de que además de todos los argumentos 
de constitucionalidad, de inconveniencia, el 
resquicio de lo que es el sistema penal por completo 
hay que sumar un argumento de naturaleza práctica.

Voy a hablar en primera persona porque a la 
actividad académica acompañó también mi ejercicio 
profesional como abogado en otras áreas, desde 
luego en temas financieros y de otra índole, pero le 
he dedicado una parte de mi tiempo a la actividad 
de carácter social a la defensa de niñas y niños 
abusados, niñas y niños víctimas de abuso sexual.

Y lo que he visto es un horror, es una impunidad 
enorme, unas exigencias probatorias entendibles 
por parte de los jueces, pero que desde luego en este 
tipo de casos conllevan muy pocas sentencias de 
carácter condenatorio y una desprotección total de 
las víctimas y de sus madres habitualmente, que son 
quienes hacen el acompañamiento de las víctimas.

Yo creo que si el Senado quiere proteger a las 
niñas y a los niños, debería encontrar mecanismos 
más eficaces, más ciertos, pero sobre todo que no 
generen el efecto paradójico de incrementar la tasa 
de impunidad y eventualmente número de abusos, 
que se va a incrementar casi con seguridad si en si 
una reforma como la que se está planteando termina 
siendo aprobada.

Esos son los efectos paradójicos de la 
creencia equivocada de que el aumento de penas 
necesariamente se traduce en una disminución de 
la delincuencia; está probado que eso no es así, y 
creería yo que es importante que el Senado tenga 
en cuenta que podría y casi con seguridad se va a 
generar un efecto paradójico de desprotección, de 
revictimización, lejos de proteger y lejos de evitar 
que los niños y las niñas sean víctimas de este tipo 
de criminalidad.

Muchas gracias.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Mil gracias, señor presidente. Para el doctor 
Rodrigo Uprimny, me puse a mirar un estudio que 
mencionó la doctora Diana Restrepo hecho con 
personas condenadas, abusadores; yo lo alcancé a 
revisar porque ella gentilmente me compartió el link. 
¿Usted conoce estudios similares en Colombia? Este 
es uno de Uruguay sobre 100 personas y quisiera 
preguntarle sobre la imprescriptibilidad.

A la luz del artículo 28 de nuestra Constitución, 
que dice que no habrá penas imprescriptibles, el 
Estatuto de Roma lo permite para unos delitos, 
lo podemos nosotros traer, extender por ejemplo 
a delitos sexuales, ya se ha hablado aquí que está 
vigente por 20 años a partir de que la víctima menor 
de edad cumple 18.

Pero también alguien resaltaba que muchas veces 
todo el patriarcado, la opresión y varios sistemas de 
relación de poder impiden y demoran a que se rompa 
el silencio, se denuncia, y no sé, doctor Uprimny, si 
usted tendría fórmulas ya que sus columnas siempre 
plantean alternativas, ¿tiene alguna para el tema que 
nos ocupa ante la aprobada violencia sexual contra 
los niños?

La Presidencia interviene para un punto de 
orden.

Gracias, doctora Angélica. Doctor Uprimny, si se 
encuentra todavía en el recinto y quiere responderle 
a la doctora Angélica, aclarando además que el 
doctor Uprimny no había intervenido, lo hizo el 
doctor César Valderrama,

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Rodrigo Uprimny Yepes, Centro de 
Estudios de Derecho, Justicia y Sociedad:

Sí, muchas gracias. Yo he estado muy juicioso 
oyendo esta excelente audiencia y creo que las 
preguntas de la Senadora Lozano son pertinentes, 
sobre todo la relativa alternativa como la posibilidad 
de imprescriptibilidad.

Porque lo que uno ve después de esta audiencia 
es que esta audiencia ha sido una audiencia 
académicamente demoledora contra la propuesta 
de adoptar la cadena perpetua para violencia sexual 
contra niños y niñas. Todos compartimos la condena 
de esos crímenes, todos queremos evitarlo. Sí, todos 
queremos que haya sanciones severas para quienes 
los cometen.

Pero creo que quienes me antecedieron mostraron 
varias cosas que muestran que esa propuesta no solo 
no cumpla los propósitos que se plantean, sino que 
genera enormes problemas; primero es clarísimo 
que no hay evidencia de que sea disuasiva la cadena 
perpetua.

Este sí no cumple las funciones de prevención 
general; segundo, y eso tiene que ver con el estudio 
que mencionaba Angélica, no hay ninguna evidencia 
de que quienes cometen crímenes sexuales siempre 
sean reincidentes; las propias cifras que trae la 

ponencia hablan solo de 6% de reincidencia y sin 
embargo con eso se quiere justificar la cadena 
perpetua para todos estos crímenes.

Sin saber si ahora las penas que ya frenó, 
adoptadas, como señaló Yesid Reyes, si han 
producido la posibilidad de resocialización, entonces 
tampoco hay evidencia de que esa idea de que son 
criminales reincidentes y que entonces se necesita la 
cadena perpetua sea cierta.

Los estudios comparados internacionales 
tampoco llegan a esa conclusión, muestran que hay 
cierto nivel de reincidencia, pero que si las sanciones 
se acompañan de tratamiento en las cárceles, esa 
reincidencia disminuye.

Pero lo tercero que han demostrado todos los 
que me han antecedido es que no solo es ineficaz la 
cadena perpetua, sino que crea enormes problemas; 
en eso se han centrado las presentaciones del 
profesor Bernal, del profesor Posada y del profesor 
Barbosa, es decir, no solo es ineficiente, sino que va 
a generar enormes libros, va a desarticular el sistema 
penal porque entonces habrá lógicas distintas 
supuestamente irredimibles, es que irían por la línea 
de la cadena perpetua y otros que entonces irían por 
otras vías penales.

Lo cual entonces obligaría a adoptar nuevo 
código penal, nuevo código de procedimiento penal, 
nuevo código penitenciario; eso es lo que se quiere 
digamos poner en el limbo jurídico toda la política 
criminal colombiana para adoptar una sanción que 
no muestra ni prevención general de prevención 
especial.

Y a eso entonces le puede uno agregar lo que 
bien señaló el profesor Gerardo Barbosa y también 
había hablado el profesor Posada, que esto podría ser 
incluso criminógenas, es decir, que podría llevar a la 
comisión de nuevos crímenes por evitar la cadena 
perpetua o a disminuir las denuncias debido a que 
muchos de esos crímenes se cometen en ámbitos 
familiares.

Entonces yo creo que esta ponencia, no ha habido 
nadie que defienda en esta audiencia la cadena 
perpetua, ha sido académicamente demoledora y 
a eso se agregarían otros problemas, que es muy 
probable que después de hacer todo este esfuerzo 
esto se caiga en la Corte Constitucional por violar el 
pilar de la dignidad y la autonomía y el principio de 
resocialización posible que quienes cometen incluso 
crímenes atroces.

Entonces por eso es necesario pensar porque creo 
que el punto en el que todos estamos de acuerdo es 
en condenar esos crímenes y buscar medidas de 
protección para prevenir esos crímenes, como fue 
señalado por varios de quienes me precedieron.

Dentro de esas medidas de protección o esas 
medidas alternativas cuáles puede haber, cuales se 
pueden pensar. Y aquí alguien que me precedió ya 
dijo algo muy interesante y pasó de pronto muy 
rápido y es que las observaciones finales, en las 
recomendaciones que el comité de derechos de 
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niños le hizo al Estado colombiano en la revisión de 
la situación de la niñez en el 2015.

Hizo específicamente recomendación en esos 
temas, como por ejemplo que haya mecanismos 
prontos de detección de niños en situación de riesgo, 
que haya denuncia confidencial obligatoria y de 
forma adaptada a los niños y que por consiguiente 
también se hagan cumplir las obligaciones de los 
personales médicos de denunciar los casos de 
violencia sexual a los que se pueden investigar en 
forma proactiva.

Entonces hay mecanismos alternativos para 
mejorar la prevención de esos crímenes y como fue 
señalado a partir del clásico derecho penal, Beccaria, 
pero también estudios contemporáneos como los del 
profesor Ragini lo que logra prevenir y lo que logra 
disuadir no es tanto la intensidad de la pena, sino la 
certeza de la misma.

Colombia tiene esa paradoja de tener hoy 
penas muy altas, algunos consideramos incluso 
excesivamente altas, mientras que hay una 
impunidad muy alta. Entonces unir las penas es 
generar un efecto simbólico, dar la impresión de 
protección entre los criminales, sienten que pueden 
seguir actuando impunemente porque hay total 
ineficacia en la investigación penal.

Entonces en ese punto yo creo que medidas alternas 
honestas de prevención, las de fortalecimiento de la 
investigación penal para un reducir la impunidad 
penal y dentro de esas, uno podría pensar en la 
medida de la imprescriptibilidad.

La medida de la imprescriptibilidad tiene algunos 
problemas, algunas ventajas; el problema que tiene 
la imprescriptibilidad es que entonces genera una 
tendencia a veces en el sistema penal en decir que 
como este crimen es imprescriptibles es poquito 
para después.

Y que es clave que estos crímenes sean 
investigados en cercanía de su ocurrencia porque si 
no, muchas de las pruebas desaparecen o se vuelve 
muy difíciles de manejar.

Sin embargo, como existe esa situación de que 
las personas que son violentadas demoran mucho 
tiempo en tomar conciencia de su situación de 
víctimas y demora tiempo en poder acudir al sistema 
penal, yo creo que esa es una alternativa que es pues 
plural.

Yo creo que la Constitución distingue entre penas 
imprescriptibles y acción penal imprescriptible; lo 
que dice la Constitución es que no puede haber penas 
imprescriptibles, no dice que no puede haber acción 
penal imprescriptible, entonces yo defiendo por 
ejemplo la imprescriptibilidad de la acción penal en 
crímenes contra periodistas; creo que a veces es su 
mejor mecanismo que tener que calificar todo como 
si fuera crimen de lesa humanidad para dotarlo de 
imprescriptibilidad.

Entonces creo que es una posibilidad que junto 
con otras le da mejor prevención, mejor prevención 
y sanción de estos crímenes atroces en vez de caer en 

la búsqueda de la cadena perpetua, que ni previene 
ni está justificada por la supuesta reincidencia 
inevitable de quienes cometen esos crímenes y 
genera todas esas distorsiones en el sistema penal 
que ya fueron mencionadas y que podría caerse en 
la Corte Constitucional.

Yo entiendo que la cadena perpetua es popular, 
y yo entiendo que para los Congresistas puede ser 
difícil a veces en los Congresistas que dependen del 
voto popular oponerse a medidas populares.

Pero creo que esta audiencia les da todos los 
mecanismos; aquí estuvo la academia y no hubo 
ninguna voz a favor de la cadena perpetua, no 
hubo ningún argumento serio a favor de la cadena 
perpetua; en cambio, sí hubo argumentos sobre los 
riesgos que genera la cadena perpetua, sobre su 
posibilidad de que sea una medida inocua porque se 
caerá en la Corte Constitucional.

Y que existen medidas alternativas eficaces, y 
yo creo que eso debería irse por esa línea. Muchas 
gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Doctor Uprimny, muchas gracias por su 
participación. Así cerramos entonces las 
intervenciones de los invitados para conocimiento 
de los honorables Senadores y demás de 25 
personas representantes de distintas organizaciones 
y universidades en esta audiencia pública.

Me han pedido la palabra tres Senadores; les 
recuerdo que hoy no es el espacio para debatir, 
que nosotros lo haremos en sesión formal, como lo 
indica la Ley quinta; sin embargo, los ponentes me 
han pedido hacer una especie de informe de todos 
los ponentes y el senador Temístocles quiere hacer 
alguna observación.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Gracias, Presidente. Saludaba a los compañeros, 
compañeras, los señores invitados. Hemos 
conversado con el Senador Pinto, que intervendrá 
ahora en su calidad de coordinador de ponentes, 
somos 10 los ponentes de esta reforma constitucional 
y por eso esta audiencia pública que en buena hora 
ha citado nuestro compañero Rodrigo Lara ha sido 
de gran utilidad para alimentar a la opinión y orientar 
ojalá la decisión de todos los ponentes.

Decía ahora el profesor Uprimny que no es 
fácil para los Congresistas tomar decisiones contra 
la opinión pública mayoritarias; ha llamado la 
atención el Presidente Santiago Valencia con toda 
razón de que no es este el espacio para el debate, lo 
haremos el día que corresponda al país por conocer 
mi posición contraria a esta medida.

Otros compañeros tienen la suya, pero sí llama la 
atención lo siguiente: el papel de los Congresistas, 
no solo nuestro, sino de cualquier democracia, tiene 
esta paradoja: por un lado, el Congresista pues sentir 
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que es representante del pueblo y lo es y por tanto 
tiene que votar como el pueblo se lo indica.

La inmensa mayoría de las veces es el triunfo de 
la emoción sobre la razón, o el Congresista puede 
asumirse como el líder de sus electores y el líder 
de una sociedad y entonces en ese debate cualifica 
su opinión y su decisión a través del cedazo de los 
argumentos a través del filtro de la racionalidad y 
en esos escenarios prima la razón sobre la emoción.

Pero si así no se hiciera, pues la democracia 
representativa desaparecería, tendríamos que 
apostarle todos a una democracia plebiscitaria de 
manera que sean las emociones las que toman las 
decisiones sin necesidad del filtro de la razón.

De manera que los argumentos de los invitados, 
sanciones muy útiles, y por eso la invitación a los 
compañeros ponentes después de esto que ha sido 
por supuesto un argumento casi que unánime de la 
academia, es que como nos corresponde por la ley, 
seguramente cada compañero habrá tomado nota de 
la audiencia, pues debe incorporarse la opinión de 
los participantes en las exposiciones de motivos de 
las ponencias.

Y además seguramente tendrán observaciones 
sobre el articulado que acaba de llegar, apenas hoy 
es el primer día en que llega de los 15 días de tránsito 
a Cámara, observaciones tanto para la exposición 
de motivos como observaciones sobre el articulado 
mismo.

De suerte que hemos conversado con el Senador 
Pinto, él lo dirá ahora mejor que yo, para que, su 
señoría, de los ponentes, las ponentes, pudiera 
mañana hacernos llegar sus observaciones para 
que una vez que recuperemos las 10 observaciones, 
opiniones de los ponentes, y si hacemos el miércoles 
una reunión de ponentes a través de esta plataforma 
Zoom para poder intentar ojalá una decisión como 
uno. De lo contrario, radicar el número de ponencias 
que correspondan según el criterio de los colegas 
con el profundo respeto por la opinión de todos.

De manera que ojalá mañana nos harán llegar esas 
opiniones; mi correo electrónico y el del Senador 
Pinto, ofrecerá el suyo, es Roybarreras@gmail.
com, la mayoría de los compañeros ya lo tienen y 
nos pueden hacer llegar al igual del Senador Pinto 
las observaciones que consideren pertinentes; y al 
señor Secretario, que es tan acucioso, seguramente 
también nos podrá hacer llegar las intervenciones 
por escrito que los profesores y académicos hoy han 
ofrecido.

No sobra decirles que, aunque sé que todos 
son penalistas, criminólogos y académicos muy 
ocupados, ojalá nos acompañarán el día que 
corresponda al debate de fondo porque allí entonces 
vamos a poder compartir opiniones y van ustedes a 
poder observar el efecto de sus opiniones sobre la 
legislación.

Para que se vea y se sienta y se perciba que 
ha valido la pena que la academia o ilumine las 
decisiones del Congreso que afecta en favor o en 
contra los derechos de todos los ciudadanos, los 

derechos y libertades de esta sociedad, pero también 
los derechos y las posibilidades de los niños en 
Colombia, si la solución que le ofrecemos es o no 
solución falsa y no una solución de fondo.

Gracias, Presidente, y el Senador Pinto 
complementará mejor que yo esta sugerencia a los 
compañeros ponentes.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Temístocles Ortega Narváez:

Presidente, muchas gracias. Un saludo a usted y 
a los queridos compañeros de esta Comisión y a los 
profesores y expertos que nos han acompañado.

Yo no podría o no pude, mejor, sustraerme a la 
emoción que estoy sintiendo por este extraordinario 
banquete intelectual, académico, jurídico y político 
que me recuerda mis años mozos de estudiante, mis 
años del litigante y de juez.

Ha sido fantástico y que realmente le hace sentir 
a uno la esperanza fundada de que no obstante las 
difíciles circunstancias de este país, todavía hay 
razones para que creer hacia adelante cuando uno 
encuentra esta magnífica lista de profesores expertos, 
muchos de ellos jóvenes maravillosos, realmente 
esta ha sido una de las jornadas en la Comisión más 
extraordinaria y ojalá que pudiéramos hacia adelante 
continuar esta misma dirección.

Porque miren ustedes, esta jornada académica 
nos está llevando a algo que quizás llueva el rociado 
en la Comisión en muchas oportunidades, y es el 
hecho de ese prurito que uno observa como con 
curiosidad, ese prurito que alguien se sienta en su 
curul, pide una hoja de papel en blanco y propone 
redactar un cambio de la Constitución.

Porque lo he dicho, porque se me ocurrió, porque 
se me antojó, porque creo que eso se puede hacer, 
y por supuesto pues que no, por supuesto que esto 
es mucho más profundo, esto tiene un contenido 
histórico, axiológico, cultural, bueno, económico, 
social, en fin, ambiental.

Es un tema profundo y esto nos pone a nosotros los 
Congresistas, cierto, esta Comisión en la necesidad 
de mirar estas cosas con mucha responsabilidad, con 
sensatez, como bien lo han dicho ellos; esto se trata 
de aumentar la pena de un delito en determinada 
cantidad de años o de transformarla en cadena 
perpetua o no. No, la Constitución es mucho más 
que eso.

Es muchísimo más que eso, quizás es lo menos 
importante en una constitución; el llamado que 
han hecho hoy los académicos en ese sentido son 
nuclear, nos han dicho entre sus cosas, sin decirlo, 
nos han dicho vuelvan ustedes a la época de los 
clásicos, miren a Quintiliano, el primer quizá 
intérprete sistemático de la Constitución, que por 
supuesto recibió apoyo de los retóricos anteriores, 
como Giorges, Aristóteles, Cicerón.

Eso tiene allá sus raíces, no es tan elemental, no es 
una tarea de carpintería, de mecánica, ni es una tarea 
para calmar los ánimos de un pueblo necesitado y 
angustiado por la falta de justicia, falta de justicia 
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que tiene otras razones y otras causas que debemos 
atender.

De manera que yo quería hacer esa anotación 
simplemente por supuesto lo que dijo hace un 
momento Roy, ojalá nos acompañen estos profesores 
en esa sesión formal sobre este tema para poder 
ilustrar de pronto a lo que allí se necesite para que 
aprovechando esta circunstancia en este proyecto 
podamos auscultar mucho más de fondo los temas 
sustanciales que hoy hacen parte de la agenda del 
país.

Que son muchísimos, era eso, Presidente, le 
agradezco. Yo quería expresar estos conceptos para 
reafirmar a los compañeros el mensaje que cuando 
haya que reformar la Constitución vayamos al fondo 
de las cosas, sino simplemente algo elemental.

Termino diciendo que además la misma 
Constitución, significando lo que muchos han dicho 
aquí, creo que no puede hacerse en una reunión o 
sesiones virtuales como las que tenemos, ¿cuánto 
más en esa a la presencia de todos en el recinto del 
Congreso para debatir estos temas tan importantes 
para la vida de todos los colombianos? Muchas 
gracias, señor presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias, Presidente. Bueno, pues muchas gracias 
a todas las personas, profesores, académicos que 
participaron en esta extraordinaria audiencia, de 
un altísimo nivel, que nos trajo luces desde todos 
los ámbitos sobre este proyecto de acto legislativo 
que se discutirá mañana por Zoom en la Comisión 
Primera.

Yo quisiera simplemente resumir esto en dos 
grandes partes; en primer lugar, estamos ante una 
pena infamante que se ubica por fuera del marco 
y que los principios rectores de la Constitución 
Política, y en segundo lugar ante una sanción 
ineficaz y absolutamente incólume.

En estas dos grandes partes podemos resumir 
los extraordinarios aportes de todos los ponentes, 
a quienes les agradecemos de nuevo las luces 
que aportaron a este debate, y en resumen muy 
brevemente no conocemos los efectos que tendrá 
esa pena de las personas que sean condenadas en 
el marco de una pena infamante y por fuera de la 
Constitución Política.

Afecta el eje axiológico de la Constitución, que 
es la dignidad humana, no permite rehabilitación 
alguna, afecta la legitimidad del Estado sancionador 
e introduce un doble estándar humano, una 
dualidad frente a algunas personas que merecen 
ser desechadas, merecen quedar por fuera 
completamente del sistema social y los demás.

Abriendo una puerta de peligrosismo 
supremamente peligrosa, perdóneme la redundancia, 
para el equilibrio democrático del Estado de derecho 
este país. El arquetipo del criminal sexual no es 
Garavito, que es un psicópata como muy bien lo 
explicaron aquí, es un universo mucho más complejo 

que no permite una solución facilista y reduccionista 
como la introducción de la cadena perpetua en la 
Constitución Política.

En segundo lugar, no se le puede obligar a nadie 
a tener que portar o cargar la doble pena, de cadena 
perpetua, condena a muerte, porque eso implica una 
condena a muerte y los efectos psicológicos que eso 
tiene en el ser humano.

En segundo lugar, es una pena ineficaz y 
absolutamente inconveniente; no existe evidencia 
científica alguna sobre los efectos positivos que 
pudiera tener la cadena perpetua. Por el contrario, 
tampoco existen estudios serios sobre los efectos 
y la reincidencia en este delito, más aún cuando 
aumentamos las penas en el año 2005.

Habría que esperar a 2045 para conocer los 
primeros efectos sobre la reincidencia. Como muy 
bien lo explicó el doctor Reyes, los efectos serán 
contraproducentes o los efectos paradójicamente 
van a ser muy negativos en lo que tiene que ver 
con la judicialización y sanción efectiva de los 
delincuentes sexuales contra menores.

Lo señalaron con detalle personas que están en 
el ejercicio cotidiano, que conocen básicamente 
el litigio en estos casos, como el doctor Barbosa, 
Posada, Bernate, que señalaron y mostraron muy 
bien cómo estas penas van es a terminar produciendo 
o incentivando delitos mucho más graves como el 
asesinato, que es mucho más grave en la jerarquía, 
en la pirámide de los delitos que naturalmente es el 
más grave.

Va a desordenar por supuesto todo un sistema 
que en sí debe ser coherente, debe ser sistémico; 
lo desordena por completo porque pone unos 
bienes jurídicos por encima de otros obligando por 
consiguiente a extender más adelante la figura de la 
cadena perpetua.

Por otro lado, esto obedece a la lógica ad 
infinitum del populismo punitivo, populismo 
punitivo; es un pequeño bálsamo, no es una solución 
de fondo; y cuando la gente se dé cuenta que de que 
ese carisma del bálsamo se deshace y siguen los 
mismos problemas, la reacción va a ser exactamente 
la misma en unos cuantos años.

Aumentar la pena o extender el objeto de la 
cadena perpetua llegando, por qué no, a lo que 
sigue más adelante, que es la pena de muerte, y 
luego más adelante extendiendo a otros bienes 
jurídicos, a la protección de otros bienes jurídicos 
la cadena perpetua, más adelante la pena de muerte, 
dependiendo de los ánimos o de la insatisfacción 
que exprese la ciudadanía porque en eso consiste el 
populismo punitivo.

Es perder el tiempo para el Congreso de la 
República porque esto evidentemente se tiene que 
caer en la Corte Constitucional, cuando deberíamos 
estar por supuesto dedicando nuestro tiempo a hacer 
control político y revisando las decisiones que 
se están tomando para enfrentar esta crisis de 5,4 
millones de desempleados que ahí y no legislando 
sobre un tema que no tiene futuro.
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Que es una norma simbólica y despachada, como 
muy bien lo describieron, no protege el bien jurídico 
porque llega después de la comisión del delito y no 
previene y por último pues es la forma más fácil, 
más fácil de enfrentar los problemas porque es 
patear un balón.

Para terminar y para concluir, no resuelve 
nada, como dijo Alfonso Gómez, el asunto o si el 
aumento de penas sirviera en Colombia, no habría 
delitos porque esto ha sido el ejercicio constante y 
permanente del Congreso de la República.

Y es una pena en sí monstruosa con consecuencias 
brutales como lo señaló Zaffaroni y lo trajo aquí la 
doctora Restrepo si no estoy mal, y yo concluiría 
es un capítulo más de política del espectáculo, y 
nosotros como Congresistas efectivamente nos 
elegimos si tenemos que tener en cuenta la opinión 
pública.

Pero no podemos y eso no puede significar 
surfear y navegar sobre todas las olas de indignación 
que pueden azotar a una sociedad y menos aún en 
estos tiempos de tamañas frustraciones como las que 
se están viviendo.

No hay nada más volátil que esas olas de la 
opinión pública, un día es una, mañana es otra. Una 
función muy importante por parte del Congreso de 
la República y de sus representantes en el Senado y 
en la Cámara es el ejercicio pedagógico, es orientar 
y liderar y eso esperan.

Básicamente, en tanta confusión, en un momento 
de tanta neblina, de tanta bruma, esperarían de sus 
dirigentes políticos, los Congresistas. De verdad, 
muchas gracias, honorables Senadores, pero por 
supuesto muchas gracias a los profesores, los 
académicos que vinieron el día de hoy, extraordinaria 
audiencia, de un nivel de verdad que es un privilegio.

Pues para nosotros haber podido atenderla, 
extremadamente enriquecedor. Yo respeto mucho a 
quienes promueven esta reforma porque considero 
que los mueven o los motiva a los mejores intereses, 
pero creo que esto corta sin duda un elemento sin 
duda muy importante de reflexión mañana que 
vamos a hablar de esto.

En todo caso, gracias de nuevo y un saludo al 
Presidente, que ha liderado, como siempre, con gran 
ecuanimidad y profesionalismo esto y un saludo 
muy especial al Secretario, al doctor Giraldo, y a 
todo el equipo técnico y a todo su equipo que en 
cuestión de muy poco tiempo lograron organizar 
esto. Muchas gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias a usted, Senador. Senador Lara, una 
precisión y es que no se discutirá mañana porque no 
se ha radicado ponencia, de manera que una vez se 
radique la ponencia se anunciará. Mañana tenemos 
proyectos de ley, pero no tenemos ni esta reforma 
constitucional y ninguna por ahora para hacer 
claridad a usted y a los invitados y a los medios que 
están siguiendo la audiencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Gustavo Francisco Petro 
Urrego:

Bueno, pues el debate no es ahora, usted lo ha 
dicho y no lo voy a ejercer, desde antes ya anuncié 
mi voto negativo a este proyecto, se va a debatir en 
la Comisión, pero tengo como una pregunta técnica.

Es que escuché que hay otro proyecto que se 
basa en la imprescriptibilidad del delito, el delito de 
abuso sexual sobre niños y niñas, y ahí me crea una 
duda porque como se traslapan estos dos procesos, 
digamos el otro proyecto viene de Cámara o se 
origina en Senado.

Si viene de Cámara, al igual que este de la cadena 
perpetua, entonces no es dable la acumulación, 
pero en jurídica, pero en la práctica se puede dar, 
porque se puede transformar el articulado del 
presente proyecto de pena de muerte por uno de 
imprescriptibilidad del delito del proceso sobre el 
delito.

Yo apoyaría esa segunda fórmula, pero tengo 
mis dudas sobre cómo podría proceder, como podría 
haber una fórmula probatoria en procesos donde el 
delito se ha cometido hace 20 o hace 30 años por 
ejemplo, y la víctima solo hasta que pasaron 20 o 
30 años fue capaz de denunciarlo, como de hecho 
pues no sucede con los niños y las niñas en su 
mayoría, que terminan ocultando los hechos que 
sobre ellos ejercen personas mayores, generalmente 
sus familiares.

Entonces ahí tengo una confusión a ver si fuese 
posible ver si los ponentes del proyecto actual de 
cadena perpetua pudieran fusionar en su ponencia, 
incluso no es fusionar, es sustituida en la ponencia 
por mayoría, ojalá fuese la ponencia mayoritaria el 
contenido del proyecto de pena de muerte por un 
contenido que hable de imprescriptibilidad de la 
acción penal para este tipo de delitos.

Esa es mi pregunta y gracias, Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Senador Pedro, si con gusto le respondo lo que a 

nosotros y secretario me podrá apoyar, no podemos 
hacer acumulación de los proyectos porque no 
tenemos el otro proyecto en la Comisión, lo 
habríamos podido hacer.

Secretario:
El uno es proyecto de ley el otro es proyecto de 

acto legislativo.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Además, no se podría acumular por eso, pero, 

además, yo quedaría preocupado por unidad de 
materia si ese fuera el caso porque ya recuerde 
estamos en sexto debate si eventualmente esa unidad 
de materia podría sustentarse…

…entonces lo podríamos discutir en estos días si 
es voluntad de la Comisión, pero tocaría hacerlo de 
manera independiente.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Gracias, Presidente. Sí, aprovecho para precisar, el 
otro proyecto, he estado muy inquieta y preguntando 
precisamente porque soy ponente única de ese otro 
proyecto de ley que reforma la Ley 599 de 2000, 
el Código Penal. Rendí ponencia en febrero, está 
para tercer debate este proyecto de ley, entonces es 
imposible articularlos incluso de contenido por lo 
que el uno es reforma constitucional.

Entonces ese se puede agendar cuando lo 
considere priorizar. Señor Presidente, mi pregunta, 
me dio constancia, señor Secretario, es si estaba 
invitada por ejemplo Johana Salamanca u otras 
personas que son promotoras públicas de esta 
iniciativa; yo misma llamé y le traté, pero no 
logré respuesta para que tuviese las garantías de 
participación y ser escuchadas porque es una mujer 
que lleva muchos años promoviendo la reforma.

Entonces me parece en aras de equidad; yo 
misma no la logré conseguir, entonces para saber, 
señor Secretario, si estaba invitada, agendada o algo.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senadora, yo le escribí también, pero no pude 
obtener respuesta y entiendo que el Senador Lara 
también le escribió a través de uno de sus asesores y 
no pudimos obtener respuesta. Nos habría encantado 
tenerla acá para tener también la otra versión; sin 
embargo, pues no fue posible.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna:

Gracias, señor Presidente. Yo sé que el debate 
es mañana, pero quería agradecerles a los citantes, 
al doctor Rodrigo Lara. Yo creo que ha sido una 
extraordinaria audiencia que nos ha permitido 
conocer muchos argumentos importantes, algunos 
de los cuales comparto, otros de los que me aparto.

Creo que es un proyecto muy difícil que supone 
un debate muchísimo más grande que digamos este 
porque por ahí creo que tal vez el Senador Roy 
se refería al tema de cómo los ciudadanos están 
clamando por sanciones drásticas frente a este delito.

Lo que contrasta digamos con la técnica 
jurídica y con una cosa que hemos llamado el 
populismo punitivo y otra que es cómo creer en 
la desmedidamente eficacia formal de las normas 
jurídicas, es decir, con la impunidad tan alta, con 
la falta de denuncia, pues unas penas más altas 
no significan necesariamente la solución de los 
problemas, pero sí hay un tema social que me 
parece que es muy difícil de desoír y la población 
colombiana clamando por la cadena perpetua.

Yo no sé si nuestro deber es escuchar a la población 
o que la población crea que uno debe ser o que el 
legislador debe ser más sabio que la población que 
regula, no estoy tan segura de eso porque finalmente 
al despotismo ilustrado como forma de gobierno 

no le fue muy bien históricamente ni es recordado 
como una solución.

Me parece que el debate es muy complejo en 
ese sentido; yo no creo que el proyecto en sí mismo 
represente ningún cambio frente a las conductas que 
se relacionan con los menores, pero sí me parece que 
es un clamor bastante sentido de la población y muy 
difícil que podamos explicar por qué el Congreso de 
la República que finalmente estamos elegidos para 
representarlos decidiéramos apartarnos del clamor 
ciudadano.

Para mí, el tema se refiere mucho más a eso; me 
parece que es un debate, Presidente, muy complejo 
en ese sentido porque finalmente nosotros nos 
debemos a nuestros electores y a la ciudadanía que 
vota por nosotros, y nuestro deber tiene esa difícil 
labor de representarlos.

Oye por ejemplo ante las redes sociales la 
democracia representativa queda muy en entredicho; 
a nosotros no nos eligen para hacer lo que a nosotros 
nos parece que debiéramos hacer, sino lo que la 
ciudadanía quiere, pero tampoco podemos llegar 
a la tiranía de la mayoría, sobre todo en lo que se 
refiere a los derechos de las minorías.

Me parece que es un asunto muy interesante 
y, como decía, me gustó mucho la audiencia; 
quería agradecerle al Senador Rodrigo y a 
todos los participantes con unas extraordinarias 
intervenciones. Y a usted, señor Presidente, 
felicitarlo por una audiencia que creo que sirve muy 
bien para ambientar próximamente el debate de este 
proyecto. Muchísimas gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias, Senadora. La misma claridad y es que 
la discusión no es mañana, porque no se ha radicado 
ponencia, porque dijo que mañana para que quede 
claridad absoluta.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias, Presidente. Presidente, muchas gracias. 
Yo no sé, solo que el sonido no me esté sirviendo, 
voy a revisarlo ahora. Presidente, yo quisiera 
expresarle lo siguiente: primero agradecerles a todas 
las personas, a los invitados que han estado en el día 
de hoy, creo que desde el punto de vista académico 
ha sido muy buen ejercicio, hemos tenido unas 
de las mejores calidades académicas que nos han 
permitido ilustrarnos en muchos temas.

Por supuesto nos han dado material para trabajar, 
material de discusión, que eso va a elevar la discusión 
por supuesto de este proyecto. Hubiera sido muy 
bueno que en la proposición que aprobamos de 
esta audiencia pública hubiéramos podido también 
invitar a muchos sectores de la contraparte, de la 
otra opinión, no solamente haber escuchado y las 
versiones de quienes están en contra el proyecto, 
sino también haber escuchado otras opiniones que 
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hubieran podido tener un marco de contradicción tal 
peso de discusión.

Pero bueno, esta ha sido una audiencia de mucho 
peso. Muchas gracias, Rodrigo, por esta audiencia 
pública y expresarle, Presidente, y conversar ahora 
con el Senador Roy como él les contaba entre los 
coordinadores para ver si podemos organizar la 
reunión con los demás ponentes, buscar y discutir 
un poco los términos de la ponencia, si hay acuerdo 
o no hay acuerdo en torno a ella.

O si va a haber dos ponencias para que podamos 
nosotros entrar a radicarlo lo más pronto posible y 
arrancar esta discusión que se está enterando de este 
proyecto.

Entonces queremos pedirlo como él lo dijo a los 
demás ponentes nos hagan llegar las inquietudes 
de acuerdo a lo que quedó ya pactado en la 
audiencia para ser incorporados. Se escuchaba una 
proposición sobre un artículo para que se declararan 
imprescriptibles estos delitos.

Yo creo que no es necesario fusionar los 
proyectos, basta con una proposición; y si hay 
acuerdos de los ponentes, incorporarlo en el tema 
de la imprescriptibilidad de este tipo de delitos. Yo 
particularmente no le vería ningún problema, tiene 
que ver con la misma materia, con el mismo asunto, 
pero bueno, eso será un tema que lo discutiremos 
con los ponentes.

Lo importante es que nos hagan llegar en la tarde 
de hoy o el día de mañana y a ver si de pronto, Senador 
Roy, pudiéramos adelantar mañana mismo, pues era 
en las horas de la tarde la reunión con los ponentes, 
las respuestas de cada uno y poder ver cómo van a 
ir las ponencias radicadas y que podemos hacer la 
discusión esta misma semana.

A todos lo que nos acompañaron hoy, al Senador 
Rodrigo Lara por esta audiencia pública, que de 
verdad nos da muchas luces.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Gracias, Presidente. En tono muy menor, la 
Senadora Paloma me citó diciendo que yo había 
mencionado que había un clamor popular; yo no 
he mencionado que hay un clamor popular, dije y 
reitero que los legisladores en el mundo tenemos 
una paradoja.

O escuchamos las emociones, la indignación 
popular, la voz plebiscitaria o asumimos el papel de 
líderes de una sociedad para filtrar las emociones a 
través de la comunicación racional.

Por supuesto que uno puede suponer que la 
democracia representativa deba ser remplazada hoy 
por las redes sociales. Nosotros, muchos de nosotros 
creemos lo contrario, que ahora más que nunca es 
indispensable el juicioso ejercicio de los congresos 
y los parlamentos.

Y me parece que las emociones no son buenas 
consejeras para reformar constituciones, pero quería 
hacer esa precisión porque lo que la gente en la calle 
quiere es castigo efectivo contra los criminales que 
violan niños, y lo que discutiremos es si esta cadena 
perpetua es un castigo efectivo como ha dicho la 
totalidad de la academia que representada es apenas 
un sofisma y no es un castigo efectivo, sino que 
aplaza verdaderas soluciones.

Pero hago caso de la sugerencia de mi compañero 
coordinador el Senador Pinto y le sugiero en tono 
menor también al señor Presidente si lo considera 
que eso que la nota como una falencia que es lo que 
él llama la voz de la contraparte se puede corregir sin 
problema el día del debate porque bien podríamos y 
el Presidente lo considera citar un par de decanos de 
facultades de derecho.

Y si se encuentran dos decanos de facultad de 
derecho, dos académicos expertos en derecho penal 
que vengan a esta plataforma y se atrevan a defender 
la cadena perpetua, magnífico. A mí me encantará 
oírlos porque lo que yo creo es que la totalidad de 
la academia colombiana sabe que este proyecto es 
inconveniente, pero a lo mejor estoy equivocado.

Y sería bueno escuchar un par de decanos de 
facultades de derecho que expliquen las bondades 
de la cadena perpetua para que no legislemos con las 
emociones políticas como decía Martha Nussbaum 
porque me parece que eso no es verdaderamente lo 
que corresponde.

Esta reforma constitucional y de hondo calado 
y cambiar súbitamente todo el sistema político 
y criminal colombiano, de manera que no creo se 
pueda andar a la carrera con mucho juicio como 
hace siempre. El Presidente Santiago Valencia nos 
ha explicado en conversaciones previas, él tiene 
como jefe de esta Comisión, como Presidente de la 
Comisión un deadline que es el día sábado.

Todos conocemos las cuentas de los días, eso 
implica que tendría desde el seis hasta el 20 de junio 
la plenaria para discutirlo, en fin, pero en todo caso 
esto no es un asunto que se pueda apurar más allá; 
ya me parece suficientemente veloz sacarlo en una 
semana, pero creo que al menos un día para revisar 
las opiniones de los colegas para la reflexión de los 
colegas.

Muchos de los colegas seguramente estarán 
reflexionando hoy si se van a ir en contra de la 
academia de manera universal o si van a sorprender al 
país con una posición más racional o más académica 
llamémosla y el miércoles quizás podamos hacer esa 
reunión de ponentes.

El punto de la imprescriptibilidad puede ser un 
punto de encuentro interesante y ya les informaremos 
a los compañeros el resultado de esa reunión.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Eduardo Enríquez 
Maya:

Muchas gracias, señor Presidente. Un saludo 
respetuoso a usted, el señor Secretario, a los colegas. 
Un agradecimiento a todos los voceros o mejor a 
todos los académicos que asistieron a esta audiencia 
pública.

Por supuesto agradecer y felicitar la iniciativa 
del Senador Lara Restrepo, dan a conocer muchas 
cosas de vital importancia para seguir adelante en el 
trámite de esta reforma o de este acto constitucional 
y por supuesto siguiendo sus instrucciones, señor 
Presidente, el debate lo daremos en su debida 
oportunidad.

Hablamos de un tema muy importante de la razón 
frente a la pasión; Descartes ha dicho que si hay algo 
tan distribuido y democráticamente bien asignado, 
es la razón con que cada uno cree tener la suficiente.

En ese orden de ideas, el debate lo daremos, 
repito, en su debida oportunidad. Hay unas cosas 
en las que estamos muy de acuerdo con los señores 
académicos y en otras muy en desacuerdo.

De ahí que esta audiencia ha servido mucho 
y estamos expectantes, señor Presidente, de la 
fecha que usted asigne con la finalidad de hacer 
un derroche de argumentos con todos mis colegas, 
a quienes respeto profundamente, en el seno de la 
Comisión Primera Constitucional.

Muchas gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo:
Muchas gracias, Presidente. Un saludo para 

todos; sobra por supuesto reconocer la importancia 
del debate o, mejor, de los argumentos expresados 
en la audiencia pública que acaba de terminar sobre 
proyecto de cadena perpetua.

Es bueno que recuerden que yo fui designado 
ponente y coordinador ponente de este proyecto; 
fui al principio, desde hace ya dos o tres años, uno 
de los Congresistas que estuvo al frente primero 
de la recolección de firmas aquí en el Valle para 
sacar adelante este proyecto y posteriormente fui 
designado, como les dije, coordinador ponente del 
proyecto.

Pero hice algunas observaciones en el primer 
debate que se dio en el Senado y en la plenaria; 
presenté unas proposiciones, pero, como siempre, 
la premura del tiempo me obligó a dejar como 
constancia esas proposiciones con el compromiso 
de que íbamos a hacer un trabajo para tratar de que 
esas proposiciones pudieran ser tenidas en cuenta en 
el texto definitivo de la ponencia.

Sin embargo, nunca hubo un acercamiento con el 
Gobierno ni con los otros ponentes para avanzar en 

el tema, razón por la que, señor Presidente, le envié 
a usted una carta renunciando a la posibilidad de ser 
ponente del proyecto para el próximo debate.

Advierto en esa carta que me retiro de la 
ponencia por esas razones, pero igualmente que 
voy a respaldar comoquiera que he sido uno de los 
impulsores de la iniciativa desde tiempo atrás y 
finalmente la decisión sobre este proyecto.

Pero más allá de esta aclaración quería decir 
esto, Presidente, ahora que estaban hablando de la 
imprescriptibilidad de la acción penal cuando se 
trate de delitos contra los menores, el doctor Rítter 
López presentó un proyecto de ley en ese sentido 
y nosotros presentamos solicitud del Consejo de 
Política Criminal el concepto y nunca lo enviaron.

Pero también pedimos en la Cámara de 
Representantes que se acumulara el proyecto 
que viene por Cámara y el proyecto que nosotros 
estábamos impulsando desde el Senado; 
desafortunadamente nunca hubo respuesta por parte 
de la directiva del Congreso.

Sin embargo, yo presenté ponencia en el mes de 
noviembre favorable a la imprescriptibilidad de la 
acción penal, se publicó en la Gaceta 1164 de ese 
mes, pero nunca hemos tenido posibilidad de debatir 
el tema. Luego vino el receso, luego vino todo lo 
que ya conocemos de la emergencia.

De manera que ese proyecto de imprescriptibilidad 
tiene una ponencia en la Cámara de Representantes 
que es un texto totalmente distinto al que nosotros 
tenemos en el Senado, pero también tiene ponencia 
aquí en la Comisión Primera, de manera que cuando 
usted disponga, Presidente, si es procedente avanzar 
en el proyecto, yo estoy dispuesto por supuesto a 
explicar las razones y el contenido de la ponencia 
favorable al proyecto de la imprescriptibilidad.

Era todo, Presidente. Gracias.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Perfecto, Senador, muchas gracias. Muchas 

gracias, Senador Lara, por la convocatoria a esta 
audiencia. A todos nuestros invitados mil gracias 
por compartir con nosotros sus conocimientos, sus 
experiencias y su tiempo, que ha sido una sesión 
larga pero supremamente productiva y a todos a 
quienes nos siguieron a través del Canal Congreso, 
el canal institucional y Youtube muchas gracias por 
la atención.

De conformidad con la Ley 5ª de 1992, se 
publican los documentos radicados en los correos 
de la Comisión Primera del honorable Senado de 
la República, comisionprimera@gmail.com y/o 
comisión.primera@senado.gov.co, y se envían los 
archivos a los honorables Senadores miembros de la 
Comisión Primera de Senado.

Los documentos de las intervenciones radicadas 
son los siguientes:
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➢ Cesar Augusto Valderrama, Derecho de Justicia y Sociedad 
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Siendo las 2:58 p. m., la Presidencia da por 
terminada la audiencia pública.
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